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^ i b ? * * 1 ? 6 " ) * °* ü e , o s señores Alcaldes y Secretarios |i; 
ampiar en , I K T Í N ' d ispondrán que se deje un 

el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

¡ p n o ' r ' ^ S ' S 1 ^ ; ~ C a , , e d e Castelló, núm. 107. Telé-
n " dlejr o "<uuuu-u. iiuiiiiiu ut (-aja. 

Valportiii e ^ n o r a s . — T a l l e r e s : Polígono Industrial 
" ° • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

1 2 32. Madrid-6. — Horario de caja: 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

mas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos a l público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en M i g u e l Ange l , 25, segunda p lanta . 

JI0N PROVINCIAL 
v l l a r i

 D E MADRID 
ar'a General.—Sección de Fomento 

«labienH 
, l ornina c S o l i c i t a d o "Construcciones 

a d e 'as oh í 3 1 1 A n ó n i m a " , contratis-
L d t e r ales de i r r e P a r a c i ó n de las zonas 
i •- a l p s i o n i ' a c h a d a principal del Hos-
" ° n d e i a n ° P r o v ¡ n c i a l , la devolu-

n D l ' l k I ico c ^respondiente , se pone 
Conocimiento nara nnp m i i e -

U e 'as dh , d Anón ima" , contratis-
^ l e s de i r r e P a r a c i ó n de las zonas 
; " a l p s i o n i l a ? a c h a d a principal del Hos-

° n de la fi 0 P r ° v i n c i a l , la devolu-
° p u ° l i co r f " 7 " 3

 C o r r e s P o n d i e n t e , se pone 
r e

 0 n o c ' m i e n t o , para que, quie-
cat r a l g u n derecho exigible 

*" , l ,zadn p o r r a z ó n del contrato 
p c i ° n e s nn p u e d a n presentar las recla-
^ ' n c i a l \ ? r l u n a s a n t e esta Diputación 
^ l a s hábiles U r a n t e u n P l a z o d e 

quince 
r l ó n d e l n ; C o n t a d o s a partir de la publi-
H l m e a i f

P e s e n , l e anuncio, todo ello con-
r R e g i a L e S t a b l e c i d o e n el artículo 88 

> ° r a c i o n ^ d e Contra tac ión de las 
o Madrid n e ' L o c a ' e s . 
r C r e t a r i o t d e ° c t u b r e de 1982.—El 
^al |á n general, Fernando Albasanz 

(O.—54.806) 

F 0 l °rnina d ? S o l i c i t a d o "Construcciones 
d e 'as oh ° C , e d a d Anón ima" , contratis-

r,° P o ster.or c reconstrucción de teste-
S U l a t r í c 0 p t s t e derecha del Hospital Psi-
' anza cor rp C l a 1 ' l a devolución de la 
fe C o n °c i rn i p o n d l e n t e , se pone en públi
ca t e n er a io- n t 0 , p a r a °^ue^ quienes creye-
d U r i o - Por d e r e c h o exigible al adjudi-
r»°' P ^ d a n r a Z ° n d e l contrato garantiza-
r ? ? r t l J n a s " p r e s e n t a r las reclamaciones 
h?1' duran, e s t a Diputación Provin-
dii ' conCS U n p , a z o d e q^nce días há-
a P r e $ e n t e 3 p a r t i r d e l a publicación 
DI 0

 estabLarunc,°' t o d o e l , o conforme 
fi mer>toi! 1?° E N E L A R T Í C U L ° 88 d e l Re
to* L o c a l e s 0 " 1 1 " 3 1 3 0 ' 0 " d e l a S C o r P o r a -

r
 C,retario a 1 8 d e octubre de 1982.—El 

^ l | á n "° general, Fernando Albasanz 

(O.—54.807) 

MIENTO DE MADRID 
* * • de Act nación Urbanística 

A N U N C I O 
El c 

d c i j r K n s e J ° d e l a Gerencia Municipal dí a 1 7 n i s m o , 
en sesión celebrada el 

Baicnt ° c t u b r e de 1982, a d o p t ó el si-
l o

n i e acuerdo: 
«Je! á m ^ P r o b a r definitivamente, dentro 
chel AW ° d e l P l a n p a rc ia l de Caraban-
COrnDrp A l a d ebmi tac ión del polígono 
N U ev 0 "dido entre las calles de Aguacate, 

, r azado y carretera de Caraban-

chel a Vallecas, conforme se determina en 
los planos incorporados al expediente, pa
ra su ejecución por el sistema de coo
peración. 

2 Q Publicar el presente acuerdo en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

3 Q Completar las determinaciones del 
planeamiento aprobado para el polígono 
mediante la formulación del correspon
diente estudio de detalle. 

Por medio del presente anuncio se noti
fican, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, los expresados acuerdos 
al propietario de la parcela número 14, 
situada, en la calle de Nuevo Trazado, 
junto a la carretera de Carabanchel a Va
llecas, cuyo domicilio se desconoce. 

Contra los citados acuerdos se podrá 
interponer recurso de reposición previo al 
contencioso en el plazo de un mes ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 126 de la ley de Procedimiento 
Administrativo y el artículo 52 y concor
dantes de la ley de la Jurisdicción Contcn-
cioso-Administrativa, significándoles que, 
no obstante, se podrá utilizar cualquier 
otro recurso que se estime pertinente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 131.3 del texto refundido de la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se podrá constituir una Asocia
ción administrativa de propietarios del po
lígono, con la finalidad de colaborar en la 
ejecución de las obras de urbanización. 

" Madr id , a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

(O.—54.808) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Públicas 

V E R T I D O D E A G U A S R E S I D U A L E S 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Manuel Díaz Arias, actuan
do en nombre propio, y don Julio Algua
cil González y don Ignacio Madrid Ven
tura, como Apoderados del Banco Espa
ñol de Crédito, solicitando autorización 
para realizar un vertido de aguas residua
les al cauce del arroyo Fuente Vieja, tér
mino municipal de E l Escorial (Madrid), 
aguas procedentes del saneamiento de ur
banización denominada "Pinosol" . 

Resultando que con fecha 29 de enero 
de 1982 presentan instancia aportando 
proyecto suscrito por don Jesús Alvarez 
Díez, visado por el Colegio Oficial corres
pondiente con fecha 24 de septiembre de 
1980; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública, se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O Í ICIAL de 
la provincia de Madrid número 131, de 
fecha 4 de junio de 1982, exponiéndose el 
edicto en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de El Escorial, no habiéndose 
formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos, con fechas 3 de marzo y 21 de 
abril de 1982, los informes favorables y 
reglamentarios de la Jefatura Provincial 

la Conservación de la Naturaleza, docu
mentos que han sido incorporados al 
expediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a don 
Manuel Díaz Arias y "Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anón ima" ; 

Resultando que el Servicio de Lucha 
contra la Contaminación emite informe 
con fecha 8 de junio de 1982, haciéndolo 
favorablemente; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe favo
rable con fecha 6 de agosto de 1982. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958, y Ordenes ministe
riales de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 9 
de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intereses 
generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1. a Se autoriza a don Manuel Díaz 

Arias y "Banco Español de Crédito, So
ciedad A n ó n i m a " para efectuar un verti
do de aguas residuales, previa depuración, 
al cauce del arroyo Fuente Vieja, término 
municipal de El Escorial (Madrid), aguas 
procedentes del saneamiento de la urbani
zación "Pinosol" . 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Jesús Alvarez Diez, visado por el 

Colegio Oficial correspondiente con fecha 
24 de septiembre de 1980. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamiento 
con las modificaciones que sean nece
sarias. 

L a Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 

• no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

das en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha dc publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OEJCTAL dc la 
provincia de Madrid , debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levanta
rá la correspondiente acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones. 

4.' Las características de las aguas ver
tidas serán tales que, aguas abajo del mis
mo, se mantendrán las del cauce receptor 
dentro de los límites que a continuación 
se consignan: 

Temperatura: Menor de 25° C . 
Color? Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1Q de sílice. 
Dureza: Menor de 20Q. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho/ 

centímetro. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mil i 

gramos/litro. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 mi

ligramos/litro de N O , . 
Arsénico: Menor de 0,2 miligramos/li

tro de As. 
Cloruros: Menor de 230 miligramos/li

tro de C l . 
Cromo: Menor de 0,05 miligramos/litro 

de Cr . 
Cianuros libres: Menor de 0,01 miligra

mos/litro en C n . 
Fluoruros: Menor de 1,5 miligramos/li

tro en FI. 
Plomo: Menor de 0,1 miligramos/litro 

en Pl . 
Selenio: Menor de 0,05 miligramos/litro 

en Se. 
Cobre: Menor de 0,05 miligramos/litro 

cn C u . 
Manganeso: Menor de 0,05 miligra

mos/litro en M n . 
Hierro: Menor de 0,1 miligramos/litro 

en Fe 3 . 
Z i n c : M e n o r de 5 miligramos/litro 

en Zn . 
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Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 
metileno, a los siete días, a 30° C . 

Materia orgánica: Menor de 2 mili
gramos/litro. 

Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/li
tro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario antes 
de su vertido al cauce. 

5.a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6 / La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la e j ecuc ión de las obras, con 
prohibición de efectuar ninguna construc
ción distinta de las autorizadas sin previa 
autorización de esta Comisaría de Aguas. 

9 / Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social. 

10. Queda sujeta esta autorización a 
la ley de 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, así como a los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la caduci
dad automática de esta autorización. 

Madrid, septiembre de 1982.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón 
Zarraluqui. 

(G. C—11.578) (O.—54.698) 

MINISTERIO 1)1 S A N I D A D 
Y CONSUMO 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 
PROPUI si A D I RESOLUCION 

Expediente número 220-F. 
Acta número PAG/820611/2. 
Visto el expediente instruido a Luisa 

Piñeiro López, y David Arias Dueñas, con 
domicilio en Madrid, calle de Magallanes, 
número 28, como consecuencia del acta 
reseñada, procedente de la Sección Pro
vincial de Farmacia. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificado pliego de cargos, el cual se 
da aquí por íntegramente reproducido, ha
ciéndole presente su derecho a formular 
contra cl mismo cuantas alegaciones con
siderase procedentes en defensa de sus 
intereses, con aportación de las pruebas 
que estimase oportunas; 

Resultando que a lo largo de la trami
tación del presente expediente ha queda
do comprobado son ciertos los hechos 
imputados en el pliego de cargos, sin que 
por otra parte la empresa de referencia 
haya formulado en tiempo y forma escri
to de descargos alguno; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones legales reglamentarias, de 
conformidad con lo previsto en los ar
tículos 133 y siguientes dc la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

Considerando que la competencia de 
esta Dirección Provincial para conocer y 
resolver la cuestión planteada le viene atri
buida por lo preceptuado en el artículo 
sexto, número uno, del Real Decreto 

211/1978, de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones 
Territoriales de Sanidad v Seguridad So
cial y Real Decreto 3322/1981, de 29 de 
diciembre; 

Considerando que los hechos motivado-
res del presente expediente infringen lo 
dispuesto en el artículo primero del Real 
Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre, 
sobre registro sanitario de alimentos, por 
lo que. de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í c u l o quin to del Decreto 
797/1975, de 21 de marzo, según la redac
ción dada al mismo por el Real Decreto 
3596/1977, de 30 de diciembre, procede 
imponer la sanción de 50.000 pesetas. 

Vistos los textos legales citados y demás 
normas de general aplicación, esta Direc
ción Provincial de Sanidad y Consumo, 

Acuerda imponer a la empresa Luisa 
Piñeiro López y David Arias Dueñas la 
sanción de cincuenta mil (50.000) pesetas, 
de conformidad con los preceptos legales 
citados, debiendo solicitar la inscripción 
en el Registro General de Alimentos en 
un plazo que no exceda de quince días. 
(Firmado). 

(G . C—11.580) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA D I ( E N T R O 

E D I í" T O 
Don Francisco Arranz Herrero, Recauda

dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que en expediente adminis

trativo de apremio que se instruye en esta 
Zona recaudatoria de mi cargo, contra 
"Flaminia , Compañía de Inversiones, So
ciedad Anónima" , con domicilio en esta 
capital, calle de Cedaceros, número 11, 
por débitos a favor del Tesoro Público y 
que fue anunciada la subasta de bienes 
muebles propiedad de dicha sociedad en 
el Boíl I Í N Oí iciAi dc la provincia de fe
cha 24 de septiembre de 1982, para el día 
18 de octubre actual, ésta ha sido aplaza
da para el próximo 22 de noviembre, en 
las mismas condiciones que en el anterior 
anuncio de subasta. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, convocándose licitadores y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Regla
mento Genera l de Recaudación y su 
Instrucción. 

Madrid , a 7 de octubre de 1982.—El 
Recaudador de Tributos (Firmado). 

(G.—3.202) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 27 de junio de 1969, con 
el número 20.740 de registro, propiedad 
del "Banco Español de Crédi to" , en ga
r a n t í a de "Infilco Española, Sociedad 
Anónima" , constituido en valores y por 
un nominal de 148.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
2.078/82. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Administrador (Firmado). 

(A.—43.591) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 29 de julio de 1971, con el 
número 8.953 de registro, propiedad del 
"Banco Español de Crédi to" , en garantía 
de don Francisco Hernando Benito, cons
tituido en valores y por un nominal de 
198.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de

pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.—Expediente número 
2.077/82. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Administrador (Firmado). 

(A.—43.592) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad del "Banco Es
p a ñ o l de C r é d i t o " , con los números 
15.157, 15.428 y 16.675 de registro, en 
garantía de "Hid ro Construcciones, Socie
dad Anón ima" , constituidos en valores, 
por unos nominales de 706.000. 190.000 y 
1.723.000 pesetas, respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación dc este anuncio, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.—Expediente número 
1.937/82. 

M a d r i d , a 15 de septiembre de 
1982.—El Administrador (Firmado). 

(A.—43.593) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 4 de diciembre de 1974, 
con el número 34.491 de registro, propie
dad de "Compañ ía Española de Seguros 
de Crédito y Caución" , en garantía de 
"Intecsa", constituido en aval bancario y 
por un importe de 320.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue cl de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
2.183/82. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—43.594) 

AYUNTAMIENTOS 
V J A L V IR 

Se hace público que en la Secretaría-In
tervención de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, a efectos de observa
ciones o reclamaciones, el Presupuesto de 
inversiones para el ejercicio de 1982, apro
bado por el Pleno de la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento en sesión 
del día 30 de septiembre último. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo 
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, podrán formular sus reclamaciones 
u observaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B o u IÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

Ajalvir, 1 de octubre de 1982.—El A l 
calde, José María Rodríguez García. 

(G . C—11.358) (O.—54.581) 

ALCOBENDAS 
El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

ordinaria celebrada el día 17 de septiem
bre de 1982, ha acordado: 

A p r o b a r el proyecto redactado por 
' S E R O M A L " de la zona verde del barrio 

dc Salamanca, dando así por cumplimen
tado el encargo hecho por acuerdo plena-
rio de 26 de mayo de 1981. 

Abrir , mediante anuncio en el Bo • ^ 
OFICIAL de la provincia y en uno o 
periódicos de mayor circulación de »I> 
vincia, el trámite de información P u „. 
previsto en el artículo 43.1 del Regla"1 

to del Area Metropolitana de Madria.F.^ 
un período de quince días, según jo 
puesto en el art ículo 4.1 del Real ve 
to-ley 3/1980, de 14 de marzo. e_ 

Cuantas personas se consideren » 
sadas podrán examinar dicho expeo 
en las mañanas de los días hábiles, a F | 
tir del día siguiente a la publicación ^ 
presente anuncio, en el Negociado ü 
banismo (cuarta planta), como asirn m> 
formular por escrito, que habrá de pr _ 
tarse en el Registro General de la <-0 F 
ración, cuantas alegaciones estimen p 
nentes a su derecho. taz? 

Alcobendas, 4 de octubre de 19»-
Alcalde. Carlos M uñoz Ruiz. 

( G . C . - 1 1 . 5 5 0 ) ( 0 . - 5 4 . 6 6 » 

sesión 
El Ayuntamiento Pleno, en s U

j D t ¡ e r n -
ordinaria celebrada el día 17 de s e F 
bre de 1982, ha acordado: miento 

Aprobar el proyecto de ajardinani ^ 
del Parque de Castilla, redactado p[>' r . 
R O M A L " , dando por cumplido el 
go hecho por acuerdo plenario aL 

21 de mayo de 1982. BoM | , s 

Abrir , mediante anuncio en el ) c , s 

OFICIAL de la provincia y en uno 
peródicos de mayor circulación 
vincia, el trámite de información^ P e n -
previsto en el artículo 43.1 del K e £ - j por 
to del Area Metropolitana de M a ° , 0 ' d js-
un período de quince días, según r e -
puesto en el artículo 4.1 del Real 
to-ley 3/1980. de 14 de marzo. .^{cXe. 

Cuantas personas se consideren 
sadas podrán examinar dicho exp j r . 
en las mañanas de los días h á b l ¡ o n del 
tir del día siguiente a la publica*-i ^ 
presente anuncio, en el Negociado ^ 
banismo (cuarta planta), como a s ^sen-
formular por escrito, que habrá <J<- ^ p o 
tarse en el Registro General de la t ¡ . 
ración, cuantas alegaciones estime 
nentes a su derecho. I O S 7 — ^ 1 

Alcobendas, 4 de octubre de I* 
Alcalde. Carlos Muñoz Ruiz. 

( 0 ___54.É>°4' (G. C—11.549) 

s e sión 
El Ayuntamiento Pleno, en su ^ 

ordinaria celebrada cl día 17 de sep 
bre de 1982, ha acordado: , por 

A p r o b a r el provecto redacta" 
" S E R O M A L " para la realización d * » ^ 
terres en la calle Marqués de la vai r 

dando por cumplido el encargo net} . f C 

acuerdo plenario de fecha'18 de di*-' 
d e , 9 8 1 - i B o . i i | N 

Abrir , mediante anuncio en ei » ^ 
OFICIAL de la provincia y en uno 
periódicos de mayor circulación de ^ 
vincia, el trámite de información F' n . 
previsto en el artículo 43.1 del Reg'* Q { 

to del Area Metropolitana de Madr I U . I ^ 
un período de quince días, según . 
puesto en el artículo 4.1 del Real 
to-ley 3/1980, de 14 de marzo. r C -

Cuantas personas se consideren [ C 

sadas podrán examinar dicho exp1-
en las mañanas de los días hábiles-: J c | 
tir del día siguiente a la publica^" V f . 
presente anuncio, en el Negociado ^ 
banismo (cuarta planta), como a . , i 
lonnular por escrito, que habrá de p 
tarse en el Registro General de la <j- t ¡ . 
ración, cuantas alegaciones estimen F 
nentes a su derecho. ^ 

Alcobendas, 4 de octubre de 
Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. % . 

( G . C . - l 1.548) (0.-54.663) 

ses '° n 

Ayuntamiento Pleno, en so ^ , [ V 

vAnaordinaria celebrada el día - u

 v¡ sjo-
tiembrede 1982, adop tó acuerdo prc ^ 
nal de imposición de los siguieW • 
butos-

ñas 
con 

nos: 
Arbitrio con fin no fiscal sobre ta ^ 
" electrónicas o mecánicas de J 

o sin propósi to de lucro. 

del 
com 

i por aprovechamientos e s ¡ ¿ en 
vn ÍIP \A Vro* v otros terrti arroyo de la Vega y otros t e r r ^ ' a S re 

iún mediante vertidos de agu<-
siduales. n |a> 

Por cl mismo acuerdo se aprobar 

J 
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r á n C n a n z a s correspondientes, que entra-
n en vigor el 1 de enero de 1983. 

D u i expediente se encuentra expuesto al 
H ouco en el tablón de anuncios de la 

rPoración, de conformidad con lo dis-
5 c ? o ° e n e l artículo 18 de la Ley 40/81. 

28 de octubre. Los interesados legiti
men^ 1 1 6 m e n c i ° n a el Reglamento de ha-

nuas Locales en su artículo 228 v con-
l a

m e a las causas que indica el 723-4 de 
e\ de Régimen Local , podrán formular 

n o r m a d 1 3 ™ 3 0 ' 0 1 1 6 8 

según las siguientes 
bju P l a z o d e admisión: Quince días há-
q u

 s - c ° n t a d o s a partir del siguiente en el 
(\. aParezca este edicto en el B O L E T Í N 

h W e l a P r o v i n c i a . 
del A f l c i n a d e presentación: Secretaría 

juntamiento de Alcobendas. 
Ale- IH nanismo ante el que se reclama: 
A l c o b e " d r e S Í d e n t e A v u n t a m i e n t o d e 

l 9 Í o 1 C 0 b e n d a s ' a 4 de octubre de 
El Alcalde (Firmado). 

l C j -C—11.462) (X.—281) 

extEraor'mnntamÍento P , e n o - en su sesión 
t , e m b r e ¿e , r q a ^ C e l e b r a d a e l d í a 3 0 d e s e P " 
n a l r nent e i- acordó aprobar provisio-
° r d enan7 Í m o d l { > c a c i ó n de las siguientes 

Orde , l s c a l e s : 

' ^ ^ u r a d " / ! d t , l a t a s a P ° r , i c e n c i a d e 

'ndicesd s t a b l e c i m i e n t o s . 
t 0 s d e l irnrf V a l o r e í i de los terrenos a efec-

0 r d e n a n e S t ° m u n i c i P a l de plusvalía. 
m u nicinai u r e guladora del impuesto 

O r d e

P

n

a l

n

S o b r f Publicidad. 
d e ServicicV,?H . n ' a s t a s a s P ° r Prestación 

Ordenan P a t r o n a t o Socio-Cultural. 
m u r»'cin- 1i u r e guladora del impuesto 

ClasSf' ° b r e r a d>cac.ón. 
D 'chas m ° í í e c a l l e s a e f e c t o s escales. 

g 0 r a Dar,; ° ? naciones entrarán en vi -
El exnl r ' d í a 1 de enero de 1983. 

P^lico en n t e s e encuentra expuesto al 
r P ° r a c i ó C , t a b l ó n de anuncios de la 

S o e„ J ' d e c ° n f o r m i d a d con lo dis-
C 28 de n a u 1 C U l ° 1 8 d e 'a Lev 40/81, 

m ° s que " C t u b r e - Los interesados legiti-
f 1 C n das Ln T ' ° n a e l Reglamento de^ha-
°rrn e a . , l e s en su artículo 228 y con-

l e v de R C a u s a s <l U e indica el 723-4 de 
S U s r e c l a m 8 , m e n L o c a l - Podrán formular 
n°rrnas :

 d c 'ones según las siguientes 

b i l e s < c o n t í i d e a m i s i ó n : Quince días há-
í l U e aParet a p a r t , r del siguiente en el 

, | R ' M H e . e s t e edicto en el BOLHTÍN 
b) Of P r o v i n c i a . 

d e | A v U n ^ l n a d e Presentación: Secretaría 
A c ) O r i ! e n t o d e Alcobendas. 
A l c a | d e - p r l A

m o a n t e el que se reclama: 
l c o b endas n t e d e l Ayuntamiento de 

' W l ^ ^ a s , a 4 de octubre de 
' z T 1 a ca lde (Firmado). (G. r 

soli c^. n a M a r í a E l i s a González Encabo ha 
ció n n d e e s t e A y u n t a m i e n t o autoriza-
cs tah i a r a l a apertura e instalación de un 
al n 'miento de venta menor de retales 
ro w C n l a p l a 7 a de las Escuelas, núme-
l 5 7 / g 2

d e esta localidad.—Expediente 

c ° n o r q U e s e h a c e Público para general 
Pers() m i e n t o al objeto de que cuantas 
m u l a

 n a s mteresadas lo deseen puedan for
r e ^ * e n el plazo de quince días, las 

. maciones que estimen oportunas. 
l % 2 _ p C O n ' a 27 de septiembre de 

• El Alcalde, José Aranda. 
V V j c —11.563) (O.—54.677) 

Recial? e fectos de los articulos 30 del 
V # r u ! n U ) de 30 de noviembre de 1961 
de | q M

e l a Instrucción de 15 de marzo 
Orden y c ° n f o r m e a lo dispuesto en las 
C a l i d a d n Z a S d e P o l i c í a u r b a n a de esta lo-
no p e ñ ' S e b acc público que don Emilia-
ra ¡ n

 n a s Antón ha solicitado licencia pa-
C a c

 U l a r un bar de cuarta en la calle 
M / K 2 C S ' n u m e r o 48.—Expediente 178-

p l a

L

¿ ° 0 J U e s e hace saber a fin de que en el 
ció n d P

C d í a s ' a contar desde la inser-
üe i a

 e s , e edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
0 b s e r v ? r o V m c i a < puedan formularse las 

ac iones pertinentes. 

L461) 

A L C O R C O N 

(X.—280) 

En Alcorcen, a 25 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.562) (O.—54.676) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales ha solicitado licencia pa
ra instalar un establecimiento de aves, 
huevos y caza en la calle Las Pozas (gale
ría comercial), puestos 20-21.—Expedien
te 177-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — I 1.561) (O.—54.675) 

Doña María Jesús Carravilla Parra ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de papelería, juguetería y 
prensa en la calle Alamo, número 5. local 
A - l , de esta local idad.—Expediente 
1 5 8 / 8 2 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n . a 2 7 de septiembre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde, José Aranda. 

( G . C — 1 1 . 5 6 0 ) ( O . — 5 4 . 6 7 4 ) 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en su sesión de 30 de agosto de 
1982, el pliego de condiciones para conce
der, mediante concurso entre cooperativas 
de vecinos afectados por la carencia de 
plazas de garaje, la ocupación de subsue
lo público en las calles Sierra de Albarra-
cín, Del Monte y Chamorro, éste queda 
expuesto al público por plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN O I I C I A I de la provincia, en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Señalándose que transcurrido dicho tér
mino no serán admisibles las reclamacio
nes fundadas en infracciones determinan
tes de anulabilidad de los pliegos o de 
alguna de sus cláusulas, quedando única
mente a salvo las impugnaciones bsadas 
en vicio de nulidad. 

L o que se anuncia para general co
nocimiento. 

Alcorcón, 5 de octubre de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 5 5 4 ) ( O . — 5 4 . 6 6 9 ) 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en su sesión de 30 de agosto de 
1982. el pliego de condiciones para conce
der, mediante concurso entre cooperativas 
de vecinos afectados por la carencia de 
plazas de garaje, la ocupación de subsue
lo público cn la calle Porto Cristo, éste 
queda expuesto al público por plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Señalándose que transcurrido dicho tér
mino no serán admisibles las reclamacio
nes fundadas en infracciones determinan
tes de anulabilidad de los pliegos o de 
alguna de sus cláusulas, quedando única
mente a salvo las impugnaciones basadas 
en vicio de nulidad. 

L o que se anuncia para general co
nocimiento. 

Alcorcón, 5 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C.—11.468) (O.—54.636) 

los vehículos "Land-Rover" 88 Diesel, 
matrículas M-5849-X y M-5850-X, desti
nados a la Policía Municipal, los cuales se 
transforman en bienes patrimoniales de 
propios. 

Lo que se hace público durante un pla
zo de un mes, a los efectos previstos en el 
párrafo 2 e , artículo 8, del vigente Regla
mento de Bienes de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. 

Alcorcón, 5 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.467) (O.—54.635) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales y doña Felisa Maldona-
do Sánchez han solicitado licencia para 
instalar una carnicería en la calle Las Po
zas ( g a l e r í a comerc ia l ) , puestos 4-
5.—Expediente 172-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O Í K I \ I 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 3 7 7 ) (0 . -54.599) 

Por el Ayuntamiento Pleno se acordó 
la desafectación del servicio público de 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q - 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales y doña Felisa Maldona-
do Sánchez han solicitado licencia para 
instalar una salchichería en la calle Las 
P o z a s ( g a l e r í a c o m e r c i a l ) , puesto 
2.—Expediente 173-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.376) (O.—54.598) 

A los efectos de los articulos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales y doña Felisa Maldona-
do Sánchez han solicitado licencia para 
instalar venta de aves, huevos y caza en la 
calle Las Pozas (galería comercial), pues
to 3.—Expediente 174-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN O E I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.375) (O.—54.597) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales y doña Felisa Maldona-
do Sánchez, han solicitado licencia para 
instalar venta de aves, huevos y caza en la 
calle Las Pozas (galería comercial), pues
to 12.—Expediente 170-M/82. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.374) (O.—54.596) 

de este Ayuntamiento autorización para 
la apertura e instalación de un estableci
miento de frutería y verdulería en la calle 
Las Pozas (galería comercial), puesto 26, 
de esta localidad.—Expediente 154/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde, José Aranda. 

( G . C—11.373) (O.—54.595) 

Don Vicente Alonso Morales y doña 
Felisa Maldonado Sánchez han solicitado 
de este Ayuntamiento autorización para 
la apertura e instalación de un estableci
miento de frutería y verdulería en la calle 
Las Pozas (galería comercial), puesto 30. 
de esta localidad.—Expediente 1 5 5 / 8 2 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 2 4 de septiembre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde. José Aranda. 

( G . C — 1 1 . 3 7 2 ) ( O . — 5 4 . 5 9 4 ) 

Don Vicente Alonso Morales y doña 
Felisa Maldonado Sánchez han solicitado 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4 E - 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales ha solicitado licencia pa
ra instalar una carnicería en la calle Las 
P o z a s ( g a l e r í a c o m e r c i a l ) , puesto 
16.—Expediente 1 7 6 - M / 8 2 . 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el Boi i IÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 4 de septiembre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.371) (O.—54.593) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción dc 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales y doña Felisa Maldona
do Sánchez han solicitado licencia para 
instalar una mantequería en la calle Las 
Pozas (galería comercial), puestos 8 y 
9.—Expediente 171-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C - 1 1 . 3 6 9 ) (O.—54.591) 

Don Vicente Alonso Morales y doña 
Felisa Maldonado Sánchez han solicitado 
de este Ayuntamiento autorización para 
la apertura e instalación de un estableci
miento de frutería y verdulería en la calle 
Las Pozas (galería comercial), sin núme
ro, puesto 2 5 , de esta localidad.—Expe
diente 1 5 3 / 8 2 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen'oportunas, 

A l c o r c ó n , a 2 4 de septiembre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde, José Aranda. 

( G . C — 1 1 . 3 6 8 ) ( O . — 5 4 . 5 9 0 ) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
queda expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, el expediente sobre apro
bación del índice oficial de valoración dc 
los terrenos, a efectos de liquidación del 
arbitrio impuesto de plusvalía y sus reglas 
de aplicación, para regir en el ejercicio de 
1983. que fue aprobado por el Ayunta
miento Pleno en sesión de 30 de septiem
bre de 1982. 

E l periodo de exposición será de quince 
días hábiles, contados a partir de la fecha 
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de inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 18 de la Ley 40/1981. 

Alcorcón, 1 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.367) (O.—54.589) 

M U I A D E L FRESNO 

La Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día 1 de octubre de 1982, 
acordó aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones económico administrativas de 
subasta de las obras de zona deportiva 
(primera lase), de esta localidad, se expo
nen al público por plazo de ocho dias 
dichos pliegos de condiciones, a los efec
tos previstos en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Transcurrido dicho plazo de exposición 
sin que se haya producido reclamaciones 
(de haberlas será hecho público a efectos 
de interrupción de plazos), queda abierto 
el periodo de licitación por plazo de diez 
días, según determina el artículo 19 del 
citado Reglamento, contados a partir del 
siguiente día hábil a aquel en que aparez
ca este anuncio conjunto de exposición de 
pliegos y de licitación en el BOLETÍN Oi-i-
CIAL de la provincia, con arreglo al si
guiente contenido: 

Objeto: Subasta de las obras de zona 
deportiva (primera fase), de Aldea del 
Fresno. 

Tipo: 8.311.230 pesetas. 
Plazos: Noventa días hábiles para la 

ejecución y dos meses mínimo de garantía. 
Pagos: Por certificaciones dc obra expe

didas por el Técnico municipal conforme 
a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garant ías : Provisional de 136.390 pese
tas, la definitiva se señalará conforme de
termina el pliego de condiciones, de acuer
do con el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de por sí (o en 

representación de ), con domicilio en 
, calle número , y con 

Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado del proyecto y pliego 
de condiciones a regir en la subasta de las 
obras de zona deportiva (primera fase), 
de Aldea del Fresno, se compromete a su 
ejecución con arreglo a los mismos por el 
precio de pesetas (en letra), o bien 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento, respecto al precio tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión, seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Pecha y firma del licitador) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría del Ayuntamiento los días labora
bles, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Secre
taría y horas dentro de los diez días hábi
les siguientes a la aparición de este anun
cio en el Boi i I Í N O Í K T A L de la provincia, 
contados a partir del octavo día hábil, 
plazo que se aplica para la exposición 
reglamentaria del pliego de condiciones 
El acortamiento del plazo de presentación 
de plicas ha sido acordado por la Corpo
ración Municipal, en sesión de I de octu
bre de 1982, con base en el artículo 19 del 
repetido Reglamento de Contratación. 

Apertura: La apertura de plicas, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Ayunta
miento, a las doce horas del siguiente día 
hábil a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Aldea del Fresno, a 6 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.558) (O.—54.672) 

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 19 de agosto de 
1982, adop tó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número uno de suplemento dc 
crédito, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario -de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Capítulo. —Denominación. —Importe 
1. —Remuneraciones de personal: Retri

buciones complementarias y cuotas a la 
M U N P A L . a cargo de la Corporación: 
639.261 pesetas. 

2. —Compra de bienes corrientes y de 
servicios: 1.217.000 pesetas. 

4.—Transferencias corrientes: Cuotas 
aportación a mancomunidad para el ser
vicio de recogida de basuras. Aportación 
al pósito: 410.000 pesetas. 

Total: 2.266.261 pesetas. 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

Aldea del Fresno, a 5 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.557) (O.—54.671) 

\ R \ \ .1 l I / 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el 30 de septiembre de 1982, y con 
la mavoría exigida en el artículo 3 f l, 2 h), 
de la Ley 40/1981. de 28 dc octubre, adop
tó acuerdo de modificación de las siguien
tes Ordenanzas Fiscales: 

Impuesto de radicación. 
Impuesto de incremento de valor de los 

terrenos. 
Impuesto de circulación de vehículos. 
Tasa de recogida de basuras. 
Tasa por licencia de apertura de es

tablecimientos. 
Suministro municipal de agua potable. 
Tasa por servicios de cementerio. 
Tasa por entrada de vehículos. 
Tasa sobre industrias callejeras y am

bulantes. 
Tasa sobre quioscos en la vía pública. 
Tasa de licencias de obras. 
Lo que se hace público a los efectos de 

exposición del expediente, y presentación 
de reclamaciones por parte de los intere
sados legítimos, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 18 de la Ley 40/1981. y en 
el artículo 219 del Reglamento de Hacien
das Locales. 

Aranjuez, a 4 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(( i . C—11.379) (X.—277) 

\ R ( , \ \ 1 ) \ 1)1 I RIA 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 v4 ü -4de la Instrucción 
de 15 de marzo dé 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Don Julián Real Beas. 
Actividad: Bar de cuarta categoría. 
Emplazamiento: Calle Miralparque. nú

mero 12. 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

pla/o de diez días, a contar de la inserción 
de este edicto en el Bol i 11\ Oí i< i \ i de la 
provincia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes. 

Arganda del Rev, a 6 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.541) (O.—54.656) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 4 de octubre de 1982, y con 
las mayorías establecidas en el artículo 3 o 

de la Ley 40/1981, ap robó inicialmente el 
expediente de modificación de créditos nú
mero 5 al Presupuesto de inversiones del 
actual ejercicio, cuyo resumen por capítu
los es el siguiente: 

Estado de ingresos 
Capítulo 7.—Aportación Presupuesto 

ordinario 1982, partida 733-6: 11.550.106 
pesetas. 

Total ingresos: 11.550.106 pesetas. 

Estado de gastos 
Capítulo 6.—Aportación para amplia

ción del proyecto de-guardería: 10.950.106 
pesetas. 

Compra de terrenos para estación depu
radora de aguas.—600.000 pesetas. 

> Total gastos: 11.550.106 pesetas. 
Lo que se hace público para que las 

personas que se consideren interesadas 

puedan presentar ante la Corporación y 
en las horas de oficina, las reclamaciones 
que consideren oportunas, durante el pla
zo de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O Í ICIAL de la provincia. 

Si durante el plazo indicado no se pre
sentasen reclamaciones de ninguna clase, 
se entenderá aprobado definitivamente es
te expediente, sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

Arganda del Rev, a 5 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.356) (O.—54.579) 

COLMENAR VIEJO 
Concurso urgente para la contratación de 

la Gestión Recaudatoria de este mu
nicipio. 
Objeto.—La contratación por concurso 

de la Gestión Recaudatoria de este muni
cipio, tanto en el período voluntario como 
en el ejecutivo, con arreglo a las bases del 
pliego dc condiciones aprobado. 

T ipo .—El tipo de la licitación se fija en 
el 4 por 100 a la baja del importe de lo 
recaudado en período voluntario, en con
cepto de premio de cobranza, y además 
una recompensa especial del 0,50 por 100 
por alcanzar el 80 por 100 v del 1.00 por 
100 por alcanzar el 100 por 100 de los 
cargos formulados. 

La participación en los recargos de 
apremio consistirá en el 50 por 100 de su 
importe, además de una recompensa espe
cial del 30 por 100 del recargo de apremio 
cuando la suma de los ingresos y las datas 
por fallidos y adjudicaciones alcance el 80 
por 100 del importe total de los valores a 
cobrara en período ejecutivo, tanto por 
valores en recibos como por certificacio
nes de descubierto, siendo requisito indis
pensable para esta recompensa especial 
que no queden valores pendientes de co
bro anteriores a los dos últimos años. 

Duración del contrato.—Será de dos 
años, prorrogándose por anualidades na
turales si no se avisa su resolución o res
cisión con tres meses de antelación por 
cualquiera de las partes. 

Garant ías .—La provisional para tomar 
parte en em concurso se fija en 1 ()().()()() 
pesetas: la definitiva será del 5 por 100 
del promedio del cargo anual por volun
taria correspondiente al bienio inmediata
mente anterior. 

Gastos.—Todos los gastos del concur
so, incluso los de formalización del con
trato, serán de cuenta del adjudicatario. 

Pliego de condiciones: Estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal, a efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de cua
tro días hábiles, a contar del dia siguiente 
a aquel en que aparezca publicado en 
último lugar este anuncio en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado o de la provin
cia, de nueve a trece horas. 

Proposiciones.—Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado en el Regis
tro General del Ayuntamiento, en horas 
de nueve a trece, durante los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que termine 
el plazo de reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, siempre que contra el mis
mo no se formulen reclamaciones, con 
arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
Don de años, estado , 

profesión con domicilio en y 
Documento Nacional de Identidad núme
ro expedido en el día 
de de enterado del pliego de 
condiciones para el nombramiento de Re
caudador de Tributos del Ayuntamiento 
de Colmenar Viejo, en periodo voluntario 
y ejecutivo, por el sistema de gestión di
recta, se compromete al cumplimiento de 
las condiciones establecidas por un premio 
de cobranza en período voluntario del 

por 100. 

A la proposición se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a) Resguardo de la fianza provisional. 
b) Declaración de no hallarse incurso 

en causa de incapacidad o incompati
bilidad. 

c) Justificantes de los méritos de que 
se crea asistido el concursante. 

Apertura dc plicas.—Tendrá lugar en 
la'Casa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente hábil a aquel en que termine 
el plazo de presentación de proposiciones. 

Adjudicación del concurso. -Se dec
ios m-tuará por la Corporación, previos los 

formes del señor Interventor y del se 
Depositario y del dictamen de la Comí*. 
de Hacienda, pudiendo declarar desie» 
el concurso si ninguno de los concurs 
tes cumpliese las condiciones del P]lLKc 

Colmenar Viejo, a 6 de octubre 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.464) (O.—54.632) 

M A J A D A H O N D A 

Convocatoria para la provisión
 re£,a^j¿n 

taria en propiedad, mediante opos ^ 
libre de ocho plazas de Guardia o 
Policía Municipal en este Ayuntam 
to. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria-
Es objeto de la presente convocator' 

la provisión, por el procedimiento de v 
sición libre, de ocho plazas de Guard 
la Policía Municipal de este Ayuntan» ^ 
to, encuadradas en el subgrupo de a * , 
cios Especiales, apartado a) Policía w 
cipal. y dotadas con la retribución ce> 
pondiente al nivel 4 y dos pagas ex ir ^ 
diñarías, trienios y demás retribución ^ 
emolumentos que correspondan con 
glo a la legislación vigente. s 

Segunda. Requisitos de los a s P " * " ^ 
Para tomar parte en la oposición 

necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho 

sin exceder de la edad de treinta 
A los solos efectos de la edad m ^"¿ 0 s 

se compensará el limite con los s e r v . 
prestados anteriormente a la Adniini» 
ción Local , cualquiera que sea la nai 
leza de los servicios. | es. 

c) Carecer de antecedentes P e n ' | e r . 
d) No padecer defecto físico ni en 

medad que le impida el desempeño ae 
1 unciones propias del cargo y teñe 
estatura mínima de 1.67 metros para 
hombres y 1,60 metros para las m U - £ j n , 

e) No hallarse incurso en causa o 
capacidad, según el artículo 36 

me-
- Serv'' 

díame expediente disciplinario dei J . .^ 
ció del Estado o de la -Administra»- -
Local, no hallarse inhabilitado par* 
ejercicio de funciones públicas. e n 

0 Haber prestado servicio mil»* 
cualquier cuerpo armado, sin nota • 
vorable en su hoja de servicios, y n< 
ber sido licenciado por inútil, lo queg 
ditará con los documentos precisos a 
que se deduzca su situación dc licencu-

Tercera. Instancias. ^ 
Las instancias <¿niir¡tando tomar p 

spiram 

años, 
años-

— i " . . n - g u i l t i til l IV-1.1 -

mentó de Funcionarios de la A d m " 
ción Local , ni haber sido separado 

instancias solici.„ 
en la oposición en la que los asp' r t l

 y 

deberán manifestar que reúnen toei» 
cada una de las condiciones que se e

p J s ¡ . 
en la base segunda, se dirigirán al r 
dente de la Corporación v se P r e s e " ; l M l -
en el Registro General de ésta, d e b i d a » , 
te reintegradas, durante el plazo de u ^ 
ta días hábiles, contados a partir ae 
guíente al de la publicación del ^lV.{]0. 
del anuncio de la convocatoria en el 
letín Oficial del Estado", en cuyo c S l ™ 0 

figurará la oportuna referencia al 1 1 1 1 n

 j r r 

v fecha del B O L E T Í N O F I C I A L de la pr<-' 
cía, en el que con anterioridad se i i 
publicado íntegramente la convoca^ 
bases y programas. An\tá¿» 

Si alguna de las instancias ad»it 
de algún requisito, se requerirá al » 
sado para que en el plazo de diez 
subsane la falta o acompañe los d ° c U " ue 
tos perceptivos, con apercibimiento a tn 
si así no lo hiciere se archivará su ms 
cía sin más tramitación, siendo eXC 
de la lista de aspirantes. , c . n -

Las instancias también podrán p 
tarse en la forma determinada en c ' ' , 0 

culo 66 de la ley de ProcedimiL 
Administrativo. . r¡j an 

Los derechos de examen, que s e , s ' ; 1-
en la cantidad de 1.000 pesetas setai | ; | 

tisiechos por los aspirantes al presenw . 
instancia. 

Cuarta.. Admisión de aspirantes. -
Expirado • el plazo- de presentación 

instancias, l a Presidencia de la Corp< f ¿ 
cion aprobará la lista provisional d«- , 
aspirantes admitidos y excluidos. pO* f ; | 

nara pública en el Boi i I ÍN OFICIAL O C 
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ico 
de 

S ' ' n C Í a y e n e l " B o l e t í n Oficial d e l E s ~ 
cdict y S e r a expuesta e n el tablón de 
U n

 0 s d e 'a Corporación, concediéndose 
nes í° d e °l u ince días para reclamacio-
de Í'Sli h u b , e r e , a tenor del artículo 121 
vo rv ¿¡ d e Procedimiento Administrati-
en 1 reclamaciones serán aceptadas 
lista4 í e ;"- 0 m c i ón Por la que se apruebe la 
a s i m

 d e "n i t i va , que será hecha pública, 
i r n i s m o , en la forma indicada. 
Quinta. Tribunal calificador v publi-
v ' ° n de los miembros del Tribunal. 

n i i e m K l d e n t e : E 1 d e l a Corporación o 
moro de la misma en quien delegue. 

cion e t a n o : E 1 d e l a Corporación o fun-, n a n o de la 
misma en quien delegue. 

r a d n S r " V n r ePresentante del Profeso-
» Ulicial designado por el Instituto de 

f r u s t r a c i ó n Local, 
o d ,rector o Jefe del Servicio Técni 
la r**n° d e s ' g n a d o por el Presidente 

>j°rporación. 
del ? r ePresentante de la Administración 

y S

f

a d o : 
, n funcionario de carrera, si lo hubiere. 

b U n

d designación de los miembros del T r i -
s i m i

 l n e l u i r á las de los respectivos UP lentes Fl T •" 
íctuj U n a l n o podrá constituirse, ni 
t a u d

r ' . s i n I a asistencia de más de la mi-
i n u ¡ e l o s miembros titulares o suplentes, 
s c n c . . ' "Jámente, siendo necesaria la pre-
í e c S presidente y Secretario y las 

ones se tomarán por mavoría . 
absten m i e m b r o s del Tribunal deberán 
la au t C r S e d e '"tervenir, notificándose a 
P o d r a ° n d a d c o n v o c a n t e , y los aspirantes 
c i r c i m

n recusarlos cuando* concurran las 
d e l a i* C l a s Previstas en el artículo 20 
vo d P i i d e Procedimiento Administran-

La d e julio de 1958. 
a j u s t a r

a c t U a c i ó n del Tribunal habrá de 
rse a las bases de la convocatoria. 

"Posición C o m i e n z o y desarrollo de la 
Par 

de a

 a e s l a b lece r el orden en que habrán 
cicios c r opositores en aquellos ejer-
'anient e n o s e Puedan realizar conjuan-

i l.c< se veringo r A , v " i e <5» -~f «»-auz.ai 
L a lista e n f l c a r á u n sorteo. 

Jrte 0 p ' C ( jn el número obteniao en 
2 e | &oi, H d a ^ ° P ° s i t o r . se hará pública OOl n ' - r " " " " i , se lidia JJUciiv_u 

e | " B o £ ? N l c , A l d e la provincia y 
r P U e M a p n , ° f l c i a l del Estado" y será 

r p °ración t a b l Ó n d e edictos de la 
Los ejerc 

^ e n / a r i ! C l o s de la oposición no podrán 
i S d e la f P p a S t a 'ranscurridos tres meses 

a n u n c i o H i " q u e a P a r e z c a publicado 
L .Con antelf a C O n v o c a t o r i a . 
t l l c s se n i ! r n a l m e n o s de quince días 
% de | a P i l l e a r á en el tablón de edic-
. 8 ° l e t i n e s f " r P ü r a c i ó n y en los mismos 

( > L ; i l oria I U c l a i « , • , en que lo fue la con-
r l e s - la p r e l a c i ó n definitiva de aspi-

u l t ado H „ . M P O S I C I Ó N del Tribunal y el corn 
f

 m ' e n / 0 H u r i e o ' el día v la hora del 
. se ínirif , c u a l c i u i e r tipo de prueba con 
U s a " ¿ e l a oposición. 

v 8 e J e r c i c d n t e s S e r á n convocados para 
0 casos r U f e n "amamiento único, sal
d a d o s \ ü C r Z a m a y o r , justificados y 

aebidamente por el Tribunal. 
Pbm a F 

Useie '•• J e r c i c l o s de la oposición. 

V ¿ r á S " I r 1 3 ° P ° S Í d Ó n s e r á n C U y -t'rimej. p ; l e r obligatorio v eliminatorio. 
n P ° s i c ' ó n X f c l c ! 0 - L o s admitidos a la 
l, r u cbas de a n s u Pera r las siguientes 

g a r que „, a p t l ' u d física, realizadas en 
. e l Ribunal designe: 

P r

S

u

P

e n

a n l , e s masculinos: 
" ^ e i nte cem; U o d e a l ' u r a : Un metro 

i„ y ochen,. l o de longitud: Un me-
IUnt()s

 c n t d centímetros, con los pies 
tr, U e ° a 3 » c L J 0 «teles. ' b u b , d a de cuerda lisa: Cua-

S e 8 u n d o s

a r r e r a de sesenta metros: En diez 
ada n 

S Í 9 ° J I " Í í m d C 6 5 1 6 e J e r C Í C Í O S e r á V a l ° " 
3 r l a P r u e b ^ a X l m o d e 2,5 puntos para 

> ; p , > e s fem 
F 

Jrn ""-ua ¿* ^ . " — « n u i a . m e n ú 
Um • sese'nt, 3 d e l o n g n u d : Un me urmK ciua c e n t l . 

eninos: 
to de altura: Un metro. 

pruek i e r r u 

Pr b a L a S ^ i 
prueb a 2 

J^to". ^ " t a centímetros^con los pies 
U e ba ~\ •> 

tetros '" Subida de cuerda lisa: Tres 

Prueba 4. a Carrera de sesenta metros: 
En doce segundos. 

Cada prueba de este ejercicio será valo
rada con un máximo de 2,5 puntos para 
pasar la prueba. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en una 
entrevista en profundidad y un cuestiona
rio donde se verificarán las condiciones 
psicofísicas exigibles a estos puestos de 
trabajo. 

Tercer ejercicio.—Contestará por escri
to, en un período máximo de una hora, 
dos temas extraidos al azar dc entre los 
que figuran en el programa anejo a la 
convocatoria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en resol
ver por escrito, en un período máximo de 
una hora, un supuesto práctico sobre in
tervención policial, policía de barrio y de
sarrollo de los cosrrespondíentes partes. 

Octava. Calificación. 
Cada ejercicio será eliminatorio y cali

ficado hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios serán de 0 a 
10. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
obtenida definitiva. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinada por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará inmediata
mente la relación de aprobados, por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos 
el número de plazas convocadas, y eleva
rá dicha relación a la Presidencia de la 
C o r p o r a c i ó n para que se formule el 
correspondiente nombramiento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del artículo 
11,2 de la Reglamentación General para 
el ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión en la que ha
brán de figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que habiendo supera
do todas las pruebas excediesen del núme
ro de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes. 
3. Título exigido o el resguardo de 

pago de los derechos del mismo, pudién
dose presentar fotocopia para su compul
sa con el original. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa dc incapacidad enumera
da en el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de la Administración Local 
ni haber sido separado mediante expedien
te disciplinario del servicio del Estado, o 
Administración Local, ni hallarse inhabi
l i tado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

6. Cartilla militar de haber p restado 
el servicio y no haber sido licenciado por 
inútil. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener el 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u Organismo Público del que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en la oposición. En 
este caso la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Alcalde-Presidente, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente en el que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado, sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Décima. Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. 

P R O G R A M A A N E X O 
T E M A S 

1. La Administración Local. Concep
to. Entidades que comprende. Competen
cia de las Entidades Locales. Organos de 
Gobierno. Designación de los Organos 
Locales . Atribuciones de los Organos 
Locales. 

2. La actividad de la Policía. Concep
to y evolución del término. Materias que 
comprende. Dependencia funcional y or
ganizativa. 

3. E l servicio de la Policía Municipal. 
Su encuadramiento dentro de la organiza
ción municipal. Dependencia funcional y 
organizativa. 

4. E l servicio de la Policía Municipal . 
Régimen específico. Selección y formación 
del personal. Adquisición dc la condición 
de funcionario de la Policía Municipal. 

5. El servicio de la Policía Municipal. 
Situaciones administrativas de los funcio
narios. Deberes e incompatibilidades. 

6. El servicio de la Policía Municipal. 
Derechos de los funcionarios. Régimen 
disciplinario. 

7. El servicio de Policía Municipal. 
Organización del servicio. Delimitación y 
enumeración de funciones. 

8. E l servicio dc la Policía Municipal. 
La función de auxilio al orden público. 
La función de la Policía Judicial. 

9. E l servicio de la Policía Municipal. 
La función de vigilancia y ordenación de 
tráfico. Actuaciones concretas. La coope
ración a la representación corporativa. 

10 E l servicio de la Policía Municipal. 
El cumplimiento de las Ordenanzas de 
Policía y buen gobierno. Otras vigilancias 
y colaboración a los servicios municipales. 

11. E l servicio de la Policía Municipal. 
Extinción de la relación de servicios. La 
seguridad social de la Policía Municipal. 

12. Código de la Circulación. 
13. Policía de la edificación. Interven

ción de la edificación y uso del suelo. 
Licencia de edificación. Ordenes de ejecu
ción. Declaración dc ruina. Suspensión de 
obras. Inspección urbanística. Infraccio
nes urbanísticas. 

14. Actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas. Ordenanzas munici
pales en materia de medio ambiente 
urbano. 

M a j a d a h o n d a . 5 de oc tubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.633) (O.—54.742) 

Convocatoria para la provisión reglamen
taria en propiedad, mediante concurso 
libre, de una plaza de Suboficial de la 
Policía Municipal en este Ayuntamien
to. 

B A s i s 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el sistema de concurso, 
de una plaza de Suboficial de la Policía 

Municipal de este Ayuntamiento, encua
drada en el subgrupo de Servicios Especia
les, apartado Policía Municipal , y dotada 
con la retribución correspondiente al nivel 
8 y dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en el concurso será 

necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumpl idos los dieciocho 

años, sin exceder de los treinta y cinco. 
A los solos efectos de la edad máxima 

se compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente en la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de los servicios. 

c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padercer defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias de su cargo y tener una 
estatura mínima de 1,67 metros. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local, ni haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

0 Estar en posesión de titulo universi
tario de grado medio o equivalente. 

g) Estar en posesión del permiso de 
conducir, clase C . 

h) Haber prestado el servicio militar 
en cualquier cuerpo armado sin nota des
favorable en su hoja de servicios, y no 
haber sido licenciado por inútil, lo que 
acreditará con los documentos precisos 
de los que se acreditará su condición de 
licenciado. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, vendrán acompañadas de 
los justificantes de los méritos alegados y 
especificados en la base séptima y se diri
girán al señor Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente hábil al en que apa
rezca publicado el anuncio de convocato
ria en el "Boletín Oficial del Estado". 

Si alguna de las instancias adoleciese de 
algún requisito, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que si así 
no lo hiciere se archivará su instancia sin 
más trámite y será excluido de la lista de 
aspirantes. 

Los errores de hecho podrán subsanar
se en cualquier momento de oficio o a 
petición del particular. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de mil pesetas (1.000 pese
tas), serán satisfechos por los concursan
tes al presentar la instancia y sólo serán 
devueltos en el caso de ser excluidos del 
concurso. 

Cuarta. Admisión. 
Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos que se hará 
pública en los mismos "Boletines Oficia
les" en que lo fue la convocatoria y, ade
más, en el tablón de edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, a efectos de reclamaciones. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador y publi
cación de los miembros del Tribunal. 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario de la misma en quien delegue. 
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Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto dc 
Administración Local. 

El Director o Jefe del Servicio Técnico 
o experto designado por el Presidente de 
la Corporación. 

Un representante de la Administración 
del Estado. 

Un funcionario de carrera, si lo hubiere. 
La designación de los miembros del T r i 

bunal i nc lu i r á las de los respectivos 
suplentes. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes in
distintamente, siendo siempre necesaria la 
presencia del Presidente y Secretario, y 
las decisiones se adoptarán por mayoría. 

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. 

La actuación del Tribunal habrá de 
ajustarse extrictamente a las bases de la 
convocatoria. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso. 

La resolución del concurso no podrá 
exceder de ocho meses desde la publica
ción del mismo en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Con una antelación al menos de quince 
días hábiles se publicará en el tablón de 
edictos dc la Corporación y en los mismos 
"Boletines Oficiales" en que lo fue la con
vocatoria, la relación definitiva de aspi
rantes, la composición del Tribunal y el 
lugar, día y hora en que se procederá a 
efectuar la calificación de los méritos. 

Séptima. Méritos a valorar. 
Los méritos que el Tribunal valorará 

serán los siguientes: 
1. Ejercer o haber ejercido como Jefe 

de Policía Municipal con grado, al menos, 
de Suboficial, dos puntos. 

2. Experiencia como Suboficial Jefe 
al mando de un Cuerpo de Policía Muni
cipal durante un período mínimo de seis 
meses, cuatro puntos. 

3. Poseer estudios universitarios de ni
vel superior, dos puntos. 

4. Poseer experiencia de jornadas, se
minarios o cursos sobre seguridad ciuda
dana o Policía Municipal, dos puntos. 

5. Cursos realizados en materia de trá
fico o vehículos, dos puntos. 

6. Poseer permiso de clase A-2, un 
punto. 

7. Poseer permiso dc clase D , un 
punto. 

8. Poseer permiso de clase E. un 
punto. 

9. Por estar en posesión de más de un 
título universitario o asimilado nacional o 
extranjero, dos puntos. 

10. Por estar en posesión del diploma 
de aptitud física del Consejo Superior de 
Deportes con categoría de oro, dos pun
tos; con categoría de plata, un punto. \ 
de bronce, 0,5 puntos. 

11. Haber realizado cursos de Pedago
gía por alguna universidad nacional o 
extranjera, un punto. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

Terminada la calificación de los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas; y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Corpo
ración para que se formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. A l 
mismo tiempo remitirá a dicha autoridad, 
a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación General para ingre
so en la Administración Pública, el acta 
de la última sesión, en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, todos 
los concursantes que excediesen del núme
ro de plazas convocadas. 

Los concursantes propuestos presenta
rán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de se
leccionados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 

en el concurso se exigen en la base segun
da, y que son: 

1. Certificación de nacimiento expedi
da por el Registro Civi l correspondiente. 

2. Titulo exigido o el resguardo de 
pago de los derechos del mismo, pudien
do presentar fotocopia para su compulsa 
con el original. 

3. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspondientes 
funciones, expedido por la Jefatura Pro
vincial-Local de Sanidad. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Declaración jurada de compatibili
dad de no tener otro empleo retribuido a 
que hace referencia la letra g) de la base 
segunda. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos, estarán exentos dc jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio. Corpo
ración Local u Organismo Público del 
que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursan
tes propuestos no presentaran los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el 
concurso. En este caso, la Presidencia dc 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que sigan cn el orden de lista. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Presidente de la Corporación, los concur
santes nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta dias hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento. Aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 

M a j a d a h o n d a , 5 de oc tubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.634) (O.—54.743) 
\1 \ \ / W \RF .S II. RE \ l 

Aprobados por el Avuntamiento los 
pliegos de condiciones que han de regir el 
concurso para contratar el servicio de re
cogida de basuras a domicilio, quedan 
expuestos al público por espacio de ocho 
días a fin de oír reclamaciones. 

De no presentarse reclamaciones o re
sueltas éstas por el Ayuntamiento, duran
te el plazo de diez días hábiles siguientes 
a aquel en que termine el plazo de exposi
ción del pliego de condiciones, se admiti
rán proposiciones para tomar parte en el 
mentado concurso, de acuerdo con las 
siguientes normas: 

Los plazos se reducen a la mitad por 
razones de urgencia, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo 
cales y artículo 113 del Real Decreto 
3046/77, de 6 de octubre. 

El tipo de licitación se fija en 2.000.000 
de pesetas anuales. 

La presentación de plicas se efectuará 
en la Secretaría del Ayuntamiento de diez 
a catorce horas. 

La garantía provisional será de 50.000 
pesetas y la definitiva se fija en el 6 por 
100 del importe de la adjudicación. 

La apertura de plicas tendrá lugar a las 
catorce horas del día siguiente hábil a 
aquel cn que termine el plazo de presenta
ción de proposiciones. 

El modelo de proposición se facilitará 
en la Casa Consistorial. 

Si por cualquier circunstancia fuera de
clarada desierta la primera licitación se 
celebrará, por segunda vez, a los diez dias 
en que corresponda la primera, admitién
dose proposiciones durante los diez dias 
hábiles siguientes a aquel en que termine 
el plazo de admisión para la primera. 

Manzanares el Real, a 7 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.565) (O.—54.679) 

MEJORADA D E L ( A M P O 

Esta Corporación en sesión del día de 
la fecha, adoptó , entre otros el acuerdo, 
de aprobar definitivamante la modifica
ción de la Ordenanza Fiscal Municipal 
del impuesto sobre la publicidad y la im
plantación de las del impuesto sobre gas
tos suntuarios y contribuciones especiales, 
con el quorum a que alude el artículo 3 Q , 
2 h), de la Ley 40/1981, cuyos extractos 
se hacen públicos a los efectos del artícu
lo 20 de la misma Ley. 

Ordenanza del impuesto sobre 
la publicidad 

Gravará la exhibición o disposición de 
rótulos y carteles que tengan por objeto 
dar a conocer artículos, productos o acti
vidades de carácter industrial, comercial 
o profesional. 

Son sujetos pasivos, en concepto de 
constribuyentes los beneficiarios de la pu
blicidad, considerándose como tales los 
industriales, comerciantes o profesionales, 
cuyos artículos o productos se den a co
nocer por rótulos o carteles, tendrán la 
consideración de sustitutos las empresas 
de publicidad. 

L a base imponible estará constituida 
por la superficie en metros cuadrados o 
decímetros cuadrados de los rótulos y car
teles, y en su defecto sobre la superficie 
que se proyecten o sitúen. 

Las tarifas serán por exhibición dc ró
tulos en exteriores en calles o vehículos, 
500 pesetas por metro cuadrado o fracción 
al año. 

Exhibición de carteles, 2.50 pesetas por 
decímetro cuadrado o fracción por una 
sola vez, sin que pueda exceder de 75 
pesetas, por unidad. 

Distribución de publicidad repartida y 
en los carteles de mano, 100 pesetas el 
centenar de ejemplares o fracción por una 
sola vez. 

Las tarifas para publicidad interior se 
fijarán en el 50 por 100 de las anteriores. 

El impuesto se devengará cuando se 
conceda la licencia municipal correspon
diente para su colocación y posteriormen
te trimestralmente, entendiéndose el tri
mestre natural, siendo la cuota irredu
cible. 

Las infracciones y sanciones tributarias 
se regirán por los artículos 744 a 767 de la 
lev de Régimen Local, de 24 de junio de 
1955. 

Ordenanza del impuesto sobre 
gastos suntuarios 

Gravará los que se manifiesten en estan
cias en establecimientos hoteleros, de con
sumiciones en hoteles, restaurantes, cafe
terías y bares; de entradas y consumicio
nes en salas de fiestas; de garandas en 
apuestas; de satisfacer cuotas de entrada 
en casinos y circuios de recreo; del disfru
te de viviendas, y el aprovechamiento de 
cotos privados de caza y pesca. 

Las estancias en establecimientos hote
leros serán los obligados al pago los clien
tes, siendo sustitutos de ellos las empresas 
hoteleras que perciban el importe de las 
estancias. 

La base tributaria será el total factura
do al cliente por estancias, incluido el 
propio impuesto. 

El tipo de gravamen será del 2.50 por 
100 en establecimientos de cuatro estrellas 
y del 3 por 100 en los de más de cuatro 
estrellas. 

E l impuesto se devengará en el momen
to en que debiera satisfacerse el importe 
de la estancia. 

Gravará las consumiciones en estableci
mientos de hostelería y restaurantes de 
más de cuatro estrellas y tres tenedores, 
respectivamente. 

También gravará las consumiciones de 
restaurantes de más de tres tenedores, ca
feterías-restaurantes, cuyos precios autori
zados sean superiores a retaurantes de 
tres tenedores y bases clasificados en cate
gorías especialA y B, a efectos del impues
to sobre actividades y beneficios comercia
les e industriales. 

Están obligados al pago en concepto de 
constribuyentes los clientes, siendo susti
tutos de ellos los titulares de las empresas 
que perciban importes de las consumi
ciones. 

Constituirá la base del impuesto el im
porte total de las consumiciones. 

sumiciones. 
Las entradas y consumiciones 

lOO 
El tipo de gravamen es del 5 P o r

a | ¿ 
salvo cuando se trate de aperitivos, c ^ 
licores y demás, propios de los bare . 
cuyo caso el tipo será del 10 p ° r . 

El impuesto se devengará en el mo 
to de satisfacer el importe de las 

nes en salas 

de fiestas, discotecas, salones de t>a * 
cafés cantantes, cafés-teatro, cabar e 
otros lugares de esparcimiento anal K , ^ 
así como en las sociedades, casinos o ^ 
culos recreativos que perciban prec 
donativo en los bailes o espectáculo q 
organicen serán gravadas con el 3 ¿ ¡ 0 

100 de tipo de gravamen sobre el P . Q 

de las entradas v consumiciones. j jVyj , 
los contribuyente's los clientes y süDs 
riamente las empresas, sociedades, c a

s a [ a S 

o círculos de recreo titulares de las 
de fiestas y lugares de esparcirrnent° ^ 
logos, el impuesto se satisfará en e 
mentó de abonar las entradas y las co 
miciones sujetas al mismo. s e -

Las ganancias obtenidas como c jo 
cuencia de apuestas se gravarán cu_ 
sean consecuencia de apuestas cr^Zx& 

en espectáculos públicos, estando o w * 
dos al pago del impuesto las personas M 
obtengan ganancias en dichas apues ^ 
subsidiariamente el organizador oc ^ 
apuestas, siendo el tipo de gravamen 
por 100. o-

Las cuotas de entrada de socios e v 

ciedades, asociaciones, clubs, c a s . , n

 p r é 
círculos deportivos o de recreo. s' e' ^ 
que las mismas sean superiores a • , 
pesetas, están sujetas al pago del i m P

u S t ¡ . 
to por quienes las satisfagan, s ' e n d 0 . , l u C s . 
tutos de ellos las empresas, s?cie¡%i¿$> 
asociaciones, clubs, casinos > ' c í r c l 1 , c V lo-
portivos o de recreo que perciban ia 
ta de entrada. d o Je 

La cuota tributaria será el r e s U , J r ° dc 
aplicar a la base imponible el tip . 
gravamen del 20 por 100. debiendo - ¡ a 

facerse en el momento de satisiac 
cuota de entrada. , u p t -

Las viviendas con valor catastra . 
rior a 7.000.000 de pesetas estaran' r 

a este impuesto, cuyo tipo es del U.ov ^ 
100, devengándose anualmente el -
diciembre de cada año. • ados 

El aprovechamiento de cotos pr ' t. 
de caza y de pesca, será gravado P° e | 
impuesto, siendo la base del misn> . 
valor cinegético o piscícola del apro . 
miento y la cuota será resultado <-it ^ 
car a la base el tipo de gravamen a | 

por 100, el impuesto es irreducible y ^ 
devengándose el 31 de diciembre ó e 

año. 
,.nC(H'lCS 

Ordenanza sobre contribuciones <•>/ 
Se aplicarán contribuciones espe^'^,. 

para la ejecución de obras o para el ^ (. 
blecimiento. ampliación o mejora 0* 
vicios municipales, siempre que a c ^ 
cuencia de aquellas o estos, adenw- ^ 
atender al interés común o geno- ; 

eneficie especialmente a personas i 
miadas, aunque dicho beneficio no* g¡ 
a fijarse en una cantidad concreta, 
umento de valor de determinadas iv. 

como consecuencia de tales obras o se 
cios, tendrá, a estos efectos, la consi" 
ción de beneficio especial. 

Las contribuciones especiales se ¡j* <j 
rán en la mera ejecución de l a S .9\ i ech<J 
servicios y serán independientes de n ^ 
de la utilización de unas y otros pe» 
interesados. f l . 

Será obligatorio la exigencia de c t ^ r V , -
buciones especiales por las obras y £ \ 
cios a que hace referencia el articuu 
de la Ley 40/1981. . , r la 

Potestativamente se podrá a c o K v ^ 
imposición de contribuciones e s P c

 , ' r \ i -

por cualquier otra clase de obras v ¡ a S 

cios, siempre que se den las circunsia 
pertinentes. ^ p e -

Serán sujetos pasivos las persona- A ¿ 

cialmente beneficiadas por ia ejecuc» 
las obras o por el establecimiento, an i ^ 
ción o mejora de los servicios nnm'c f j r 

que originan la obligación de c o n í ^ c r efl 
La base imponible no podrá excet » ^ 

ningún caso del 90 por 100 del cost<c 
obra o servicio que la C o r p o r a c i ó n » ^ 
te. La Corporación determinara el pt 
taje exigible en cada caso, según w f 

raleza de la obra o servicio a rea 

file:///RF.S
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u ¡ e n t e

C U a l c Í U l e r caso se t ramitará el expe-
Pccia] a P l i c a c i ó n de contribuciones es-
docum C n e l S u e deberán constar los 
tes

 n t o s obligatorios correspondien-

deban r f e c t a d o s P ° r obras y servicios que 
pecial a n c i a r s e con contribuciones es-
í l a A p o d r a n solicitar la constitución 
buyent 5 a c i ó n

 Administrativa de contri-
Ies al ? e n t r o d e l o s quince días siguien-
Públic l a exposición del expediente al 
tal t¿°\ y S l e mpre que el Presupuesto tó 
ele pe, ° b r a s s e a s u P e r i o r a 25.000.000 
en a m ? a s ' e ' S 1 1 3 1 s i se trata de servicios, 
ceden, C a S O S l a constitución será pro-
, amav ^ U a n d o n a v a sido solicitada por 
q U e

 y o r i a absoluta de los contribuyentes, 
de L S U v e z representan los dos tercios 

¿ d P r o Píedad afectada, 
rio S e l f m p o d e l P a S ° e n per íodo volúnta
lo JO V H J E T A R A A l o dispuesto por el articú
lame p o s i c i ones concordantes del Re-
C 0 n t

 n . ¡° General de Recaudación de 
3 l 5 * / l % R C , 0 n e s e I m pues tos . Decreto 

soii°: d r a concederse aplazamiento, previa 
fraccio contribuvente, de la deuda o 
m á X i r n

n a m , e n t o del pago, por un plazo 
pa g 0 .° u e cinco años, garant izándose el 
Por el C d e u d a mediante afianzamiento 
aval c o n t r i buyen te , bien por hipoteca, 
a d e r n á

P r e n c i a u otra garantía suficiente, 
teres u . S u e d a obligado a satisfacer el in-

M e i n ? d e l a s cantidades aplazadas. 
bre d¿ ÍSS 3 d e l c a m p o , a 30 de septiem-

(C V — E 1 Alcalde (Firmado). 
* C — U . 4 4 6 ) (X.—279) 

D M O S T O L E S 
licencia3 H r a n c i s c a L e n d i n e z Zafra solicita 
calle r , a P e r t u r a de cristalería en la 
«? /82 

Lo 
»»nebra, número 8. (Expediente: 

c o n o c e S e h a c e Público para general 
das D u ' e n t 0 v que las personas interesa-
qu e es, n f o r m u l a r las reclamaciones 
U i e z d í a s m e n p e r t i n e n t e s en el plazo de 

A & ° f e ' a 5 d e °c tubre de 1982.—El 
í r

u e f i rmado) . 
•U.547) ( O . — 5 4 . 6 6 2 ) 

ceneja H. o n i o ° r t i z Palazón solicita l i -
4ad p " e aPertura para taller de electrici-
c al l e p

d r e P a r a c i ó n de automóviles en la 
D I E N T «--449/82 l 1 5 6 ™' n Ú m e r ° 1 5 ' ( E X P e " 
c °nocií? C S e n a c e público para general 
das p u " ! f n t o v que las personas interesa
re, est f ° r m u l a r las reclamaciones 
d i e z d i a s m e n p e r t i n e n t e s en el plazo de 

ornado) 
C a l d e 7 F ¡ r i - 5 . d e octubre de 1982.—El 
( G 

I) , 

•1.546) (O.—54.661) 

° n a vi 
"¡' '"dación 1"! 3 C ° d e s a l Codesal solicita 

calzan a r a ' , n s t a l a r v e n t a Y repara-
n u m e r e n la calle Simón Hernán-

l a s 

l u rnero S ^ i r v - a "c aunon ner 
- .^e se ha e d ' e n t e : 4 4 3 / 8 1 > - >e nace público para general 

••as in, e n t o a l objeto de que las perso-
Plaz0 . e r e s a das puedan formular, en el 
quees, q u i n c e días, las reclamaciones 

M ó « f n Pertinentes. 
\%2 p . l e s ' a 30 de septiembre 

n Alcalde (Firmado). 
c - l 1.459) (O.—54.629) 

de 

o 

Sj^S? G i l d e B l a s solicita au-
n ú r ^ 0 o rd in 3 m s t 3 l a r v e n t a menor de 
^sV° » P0°st e , n 1 3 P l 3 Z 3 V 3 l c n C i a -^«2.) ' P o s t e r i o r . 

Lo 
f - o i c n o r . (Expediente: 

Cna^Clrr ,U'ento ÍYCl p i i b l i C Ü
 p a r a g e n e r a l 

Pía, l n i e r esadat J e í ° d e ^ l a s P e r s ° -**° <«- a d a s puedan formulai 
*5Á¿tf&^ ias rec 
1 9 ^ ^ , 0 ^ Pertinentes. 

ir, en el 
as, las reclamaciones 

1-458) 

embre de 

(O.—54.628) 

do ° n Para R o m e r o solicita autori-
O l a calle ¿ a r v e n t a m e n o r de calza

b a 9 Í E x n e H U e S C 3 ' n u m e r o 3 ' l o c a l 

c¡ue ^ x Pediente: 445/82.) 
n a c e público para general 

conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

M ó s t o l e s , a 30 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.457) (O.—54.627) 

Don Bernardino Barrero Santos solici
ta licencia de apertura de peletería y repa
ración de calzado en la calla Huesca, nú
mero 20. (Expediente: 438/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

M ó s t o l e s , a 28 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.456) (O.—54.626) 

Don Benito Núñez del Pozo solicita 
licencia de apertura para recambios y re
paración de electrodomésticos en la calle 
Arrovomolinos, número 42. (Expediente: 
439/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

M ó s t o l e s , a 28 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.455) (O.—54.625) 

Don Juan Grande Larra solicita licen
cia de apertura de bar-bodega en la calle 
Gran Capi tán, sin número , bloque 74, 
local número 1. (Expediente: 440/82.) 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 1 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — U . 4 5 4 ) ¿ 0 ^ 4 £ J f l ¿ 

D oña Leonor Quintana Rodríguez soli
cita licencia de apertura de bacaladería en 
la calle La Paz. número 1. (Expediente: 
447/82.) 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles. a 1 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.453) (O.—54.623) 

Don Miguel Angel Carro Almendro so
licita licencia de apertura para fabricación 
y montaje de componentes eléctricos en la 
avenida Cerro Prieto, número 12. (Expe
diente: 437/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

M ó s t o l e s , a 28 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.451) (O.—54.621) 

Don Antonio López Mena solicita l i 
cencia de apertura de carpintería manual 
en la calle Huelva, número I. (Expedien
te: 446/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles. a i de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.452) (O.—54.622) 

"Olmedo Industrial, Sociedad Anóni
ma", solicita licencia de apertura para 
ejercer la actividad de instalación y mon
taje de un taller dc manufacturados metá
licos en la carretera de Villaviciosa de 
Odón , kilómetro 3. (Expediente: 441/82.) 

L o que se hace público para general 

conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 1 de octubre de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G . C — 11.450) ( O . — 5 4 . 6 2 0 ) 

Por la empresa "Poclain Hispana. So
ciedad Anón ima" , ha sido solicitada de
volución de fianza definitiva prestada por 
la adjudicación de la adquisición de una 
máquina "Case", modelo 6 8 0 . 

Lo que de conformidad con lo dispues
to en el artículo 8 8 , 1- del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se hace público para que todas las 
personas que creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado puedan presentar re
clamaciones ante este Ayntamiento en el 
plazo de quince días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Móstoles, a 2 de octubre de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 3 8 2 ) ( O . — 5 4 . 6 0 3 ) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.245 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid , a instancia de M a 
riano Garrido Redondo, contra "Sagasi, 
Sociedad Anón ima" , sobre cantidad, con 
fecha 25 de junio se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa "Sagasi, 
Sociedad A n ó n i m a " a que abone al actor 
la cantidad de 310.740 pesetas, más el 10 
por 100 de interés anual desde la fecha 
del devengo hasta el completo pago. 

Y para que sirva de notificación a "Sa
gasi, Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.153) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.503 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 dc Madrid, a instancia de José 
Iglesias Moreno, contra "Euroman, Socie
dad Anónima" , sobre despido, con fecha 
17 de agosto de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral, cifrándose la indemni
zación a cargo de la empresa "Euroman, 
Sociedad A n ó n i m a " en 357.000 pesetas; y 
asimismo se condena a la demandada a 
que abone los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de notificación de la senten
cia a la demandada hasta la fecha de esta 
resolución. 

Y para que sirva dc notificación a "Ero -
man. Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 28 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

. . , (B.-10.209) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DI NOTIFICACION 

En los autos número 1.303 de 1982. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Juan 
Pascual Antón, contra "Industrias Alca-
sol, Sociedad Limitada", sobre despido, 
con fecha 17 de agosto de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declarba extinguida 
la relación laboral, cifrándose la indemni
zación a cargo de la empresa "Industrias 
Alcasol, Sociedad Limitada" en 1.272.000 
pesetas; y asimismo se condena a la de
mandada a que abone los salarios dejados 
de percibir desde la fecha de notificación 
de la sentencia a la demandada hasta la 
fecha de esta resolución. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Alcasol, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.211) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.052 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Flo
rencio Sanz García, contra "Autovisa; So
ciedad Anón ima" , sobre despido, con fe
cha 6 de septiembre de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral, cifrándose la indemni
zación a cargo de la empresa "Autovisa, 
Sociedad A n ó n i m a " en 450.000 pesetas; y 
asimismo se condena a la demandada a 
que abone los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de notificación de la senten
cia a la demandada hasta la fecha de esta 
resolución. 

Y para que sirva de notificación a " A u 
tovisa, Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid , 
a 27 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.215) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.267-376 de 
1980, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 10 de Madrid, a instan
cia de Nieves Al i a Palencia y otros, con
tra "Joardo, Sociedad Anón ima" , sobre 
cantidad, con fecha 9 de julio de 1982, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado número 10 
señor Sampedro Corral .—Madrid, a 9 dc 
julio de 1982. 

Dada cuenta del anterior escrito y di l i 
gencia que le precede, únase a los autos 
de su razón y se acuerda el embargo de 
los bienes de la demandada "Joardo, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en el po
lígono industrial 1, calle H , Móstoles (Ma
drid), que a continuación se relacionan 
para cubrir un principal de 10.829.673 
pesetas, más 2.000.000 de pesetas que pro
visionalmente se calculan para costas y 
gastos en el procedimiento seguido a ins
tancia de Nieves Al ia Palencia y otros, en 
reclamación de cantidad; dichos bienes 
son los siguientes: 

Finca número 27.460, registrada en el 
tomo 763, libro 306 de Móstoles, folio 18. 
Descripción de la finca: Inscripción segun
da de dominio vigente e inscripción terce
ra y notas marginales vigentes, y en el 
tomo 260, libro 96 de Móstoles, folio 20, 
en tomo 29, folio 42, inscripción primera 
en cuanto a la descripción de la finca e 
inscripciones segunda y quinta de dominio 
vigente, en el tomo 709, librü'270 dc Mós
toles, folio 138, inscripción octava de hi
poteca vigente, y en el folio 139, inscrip
ción novena dc hipoteca y notas margina
les vigentes de la finca número 10.570. 

Remítase, una vez firme esta providen
cia, al señor Registrador de la Propiedad 
de Móstoles, mandamiento por duplicado, 
a fin de que se practique anotación pre
ventiva del embargo que sobre el inmue
ble reseñado se decreta y se libre y remita 
a esta Magistratura de Trabajo certifica
ción en la que se haga constar las hipote
cas, censos y gravámenes a que esté afec
to o de que, en su caso, se halla libre dc 
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cargas, debiendo devolver un ejemplar de 
dicho mandamiento debidamente cumpli
mentado para su unión al procedimiento, 
a la mayor brevedad. 

Requiérase a la demandada "Joardo, 
Sociedad Anónima", mediante notifica
ción de este proveído, a fin de que en el 
plazo de seis días presente en la Secretaría 
de esta Magistratura de Trabajo los títu
los de propiedad del bien embargado, con 
la advertencia que de no verificarlo se 
podra emplear contra ella, en virtud de lo 
establecido en la vigente legislación proce
sal, los apremios que se estimen pertinen
tes para obligarle a que los presente o 
mandar que por el Registro de la Propie
dad y a costa de dicha parte demandada 
se libre certificación de lo que respecto a 
ellos resulte en el Registro y, en su caso, 
testimonio de las escrituras conducen
tes.— L o m a n d ó y firma Su Seño
ría.—Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Joardo, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 23 de septiembre dc 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.054) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

F. DICTO 

Don Conrado Durántcz Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Queralto Flo
res, contra María Dolores Valencia Gar
cía ("Sport Club Reina Castilla"), en re
clamación por despido, registrado con el 
número 573 de 1982, se ha acordado citar 
a María Dolores Valencia García ("Sport 
Club Reina Castilla "), en ignorado para
dero, a fin dc que comparezca el día 27 de 
octubre, a las diez y quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Igualmente se le cita 
para el mismo día y hora a la referida 
parte demandada para la práctica de con
fesión judicial, con la advertencia de que 
caso de incomparecencia injustificada, po
drá ser tenida por confesa de los hechos 
de la demanda. Se pone en conocimiento 
de la referida parte demandada que tiene 
a su disposición, en la Secretaría de. esta 
Magistratura, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a María 
Dolores Valencia García ("Sport Club 
Reina Castilla"), se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLFTÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.081) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

' EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.074 de 1981, a instan
cia de Mario Pestaña Pérez, en represen
tación, contra "Eclipse, Sociedad Anóni
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una prensa de bolas P - l , 7.000 pesetas. 

Un polipasto eléctrico V-21, 35.000 
pesetas. 

Una prensa excéntrica P-3, 85.000 pe
setas. 

Una máquina tronzadora de disco "Ef-
ma-Hermac" D - l , 15.000 pesetas. 

Una máquina tronzadora de disco " E f 
ma-Hermac" D-2, 6.000 pesetas. 

Una tronzadora "Winter" D-4, 17.000 
pesetas. 

Un compresor "Culmen" C-8, 25.000 
pesetas. 

Una tijera universal V-16, 18.000 pe
setas. 

Una prensa excéntrica P-4, 70.000 pe
setas. 

Una esmeriladora de columna E - l , 
19.000 pesetas. 

Una remachadora rápida R - l , 19.000 
pesetas. 

Una prensa excéntrica P-10, 85.000 
pesetas. 

Una remachadora rápida R-2, 19.000 
pesetas. 

Una prensa excéntrica P-l2, 70.000 
pesetas. 

Un taladro de mesa T-8, 5.000 pesetas. 
Una esmeriladora de columna E-2, 

17.000 pesetas. 
Una esmeriladora de columna E-3, 

17.000 pesetas. 
Un generador de acetileno S-19, 25.000 

pesetas. 
Una máquina de soldar por puntos S-

16, 19.000 pesetas. 
Una máquina de soldar por puntos S-

18, 19.000 pesetas. 
Una bomba de elevación "Sih i" B-3, 

30.000 pesetas. 
Una máquina de soldar a tope S-15, 

25.000 pesetas. 
Una bomba "Prat" B-4, 30.000 pesetas. 
Un compresor de alta y baja C-5, 38.000 

pesetas. 
Una máquina de soldar a tope S-17, 

30.000 pesetas. 
Una bomba "Prat" B-5, 30.000 pesetas. 
Un compresor "BFS-90" C-7, 20 000 

pesetas. 
Un taladro de columna tipo E-E T-10, 

8.000 pesetas. 
Una esmeriladora de dos muelas E-8, 

17.000 pesetas. 
Una esmeriladora de dos muelas E-11, 

17.000 pesetas. 
Una prensa medio puente P-11, 6.000 

pesetas. 
Una fresadora universal V-22 (no se 

tasa por estar ya adjudicada dicha má
quina). 

Un taladro eléctrico de sobremesa T - l 7, 
5.000 pesetas. 

Una fresadora universal V-12. 95.000 
pesetas. 

Una tronzadora D-5, 17.000 pesetas. 
Una tronzadora D-8, 9.000 pesetas. 
Un taladro de sobremesa T- l9 , 5.000 

pesetas. 
Una tronzadora D-3, 2.000 pesetas. 
Un compresor " A B C " C- I , 20.000 

pesetas. 
Un torno cilindrico " V H C " T - l (inser

vible, sólo sirve para chatarra), 3.000 
pesetas. 

Un torno cilindrico " C E W E C " T-2 (in
servible, sólo sirve para chatarra), 3.000 
pesetas. 

Un torno "Zubal-C" T-3 (no se tasa 
por estar ya adjudicado). 

Un taladro de columna T-2I, 8.000 
pesetas. 

Un taladro de columna T - l , 8.000 
pesetas. 

Una limadora horizontal "Sacia" L - l , 
4.000 pesetas. 

Una limadora horizontal "Sacia", L-2, 
20.000 pesetas. 

Una esmeriladora E- l5 , 17.000 pesetas. 
Una limadora horizontal L-3, 15.000 

pesetas. 
Un taladro de sobremesa T-9, 17.000 

pesetas. 
Una celda de alta tensión, compuesta 

de los siguientes elementos: un interruptor 
trifásico de entrada de 15.000 V. , coloca
do en celda independiente, con acciona
miento a distancia mediante palanca y 
pértiga. Un interruptor trifásico de 15.000 
voltios, colocado sobre las celdas con ac
cionamiento a distancia mediante palanca 
y pértiga. Un interruptor trifásico en cel
da independiente protegido con chapa. Un 
interruptor trifásico de aceite, equipado 

con relex directo automático, instalado en 
celda independiente, protegido por chapa. 
Dos contadores para potencia activa y 
reactiva, tipo TBS, 15.000/110 15/5 amp. 
constantes de contador 300 V A . , por vuel
ta de disco. Un transformador número 
27.300, de "Construcciones Industriales 
de Maquinaria e Ingeniería", para 400 
C V A . , 15.000 en primaria y 230 V. en 
secundaria, 1.000 amp. y 50 en segundo 
instalado en celda independiente protegi
da por tela metálica. Un transformador 
número 28.923, de "Construcciones In 
dustriales de Maquinaria e Ingeniería", 
para 15.000 K V A . , tensión primaria 
15.000 V. y 230 en secundaria, 37/50 ps. 
segundo. Un armario conteniendo cuatro 
cajas de condensadores de una capacidad 
total de 60 K V A . , con cuadros de mandos 
de pizarra, con cuatro interruptores trifá
sicos v cuatro grupos de fusibles, 
5.000.000 de pesetas. 

Una celda de baja tensión, compuesta 
de los siguientes elementos: un cuadro de 
mandos formado por dos bastidores de 
chapa en ángulo recto, con ocho interrup
tores trifásicos y sus correspondientes lu
ces pilotos, tres amperímetros graduados 
de 0-1.000 amp., un voltímetro de 0-260 
V. , con interruptor de tres posiciones. Un 
contador C D C T-5, 3 por 33, número 
8183914, 75 A. y 220 por 3 por 127. Dos 
contadores "Siemens", para el alumbrado 
V. 100 por 130 de 50 períodos/segundos, 
constante del contador 6.000 vueltas 1 
H W / H . , número 26.652.877, 26.870.891. 
Cuatro contadores tipo W-A, números 
26.652.877, 26.780.734, 26.780.747, 
400.000 pesetas. 

Un motor de explosión "Dion Bouton", 
de 60 C V . , número 38.670, para accionar 
el alternador, con depósito cilindrico de 
200 litros, 130.000 pesetas. 

Un alternador trifásico "Siemens", a 
750 r.p.m., con cuadro completo de ma
niobra, bancada de hierro v juego de carri
les, 100.000 pesetas. 

Una dínamo para cargar baterías tipo 
"Ford", para acoplar el eje del motor de 
explosión, 25.000 pesetas. 

Una pulidora con soporte PU-1. 10.000 
pesetas. 

Una pulidora con soporte PU-3, 10.000 
pesetas. 

Una pulidora con soporte PU-2, 10.000 
pesetas. 

Una pulidora portátil PU-4, 10.000 
pesetas. 

Una pulidora portátil PU-5, 10.000 
pesetas. 

Una pulidora de manga PU-8, 10.000 
pesetas. 

Una pulidora con soporte PU-9, 10.000 
pesetas. 

Una pulidora con soporte PU-10, 
10.000 pesetas. 

Una cuba para desengrase, en chapa de 
acero, 30.000 pesetas. 

Una cuba para decapado, 30.000 pe
setas. 

Una cuba para anonizado. 30.000 pe
setas. 

Una cuba para anonizado, de chapa de 
acero, 30.000 pesetas. 

Una cuba para fijado, 30.000 pesetas. 
Un cuadro de maniobra, compuesto de 

amper íme t ro , voltímetro, conmutador, 
etc., 1.000 pesetas. 

Un rectificador de selenio, 125.000 
pesetas. 

Un rectificador, número 6.151, en mal 
uso, 12.000 pesetas. 

Un cuadro de maniobras, por botone
ras, 1.000 pesetas. 

Una caldera "Mouriz y Sarria", núme
ro 1.264. año 1958 (para chatarra por su 
mal estado). 5.000 pesetas. 

Una cámara de refrigeración, en chapa 
de hierro galvanizado V-26 (central para 
refrigeración de los baños anonizados de 
unas medidas aproximadas de 2 por 1 por 
2 metros y no (cámara de chapa de hierro), 
con sus correspondientes accesorios, com
presor, cuadros de mando, dos motores 
eléctricos y bomba, etc., 1.750.000 pesetas. 

Una máquina para montaje de burlete 
MW-2, 8.000 pesetas. 

Una tronzadora MW-12, 17.000 pe
setas. 

Un taladro dc sobremesa T- l2 , 5.000 
pesetas. 

Una prensa excéntrica P-l3, 12.000 
pesetas. 

Una 
pesetas. 

Una 
pesetas. 

Una 
pesetas. 

Una 
pesetas. 

Una 
pesetas. 

prensa 

prensa 

excéntrica 

excéntrica 

prensa excéntrica 

prensa excéntrica 

prensa 

P-l 4, 

P-l 5, 

P-l 6, 

P-l 7, 

P-l 8. excéntrica 

Un taladro de sobremesa T-I3, 
pesetas. 

Una tronzadora D-16, l 7 0 0 . 0 . ^ 
Una prensa de acristalar MW-lu, 

pesetas 

12.00<' 

12.00° 

12.000 

12.00° 

,2.000 

5.000 

ic ias . 

Un depósito galvanizado MW-I3 

obremesa T-~0, 

T-l 6, 
Una sierra radial "Universal ^ a < ? a S . 

Grand" MW-14 (año 63), 5 5 . 0 0 0 j g £ 

pesetas 
Un taladro de 

pesetas. 
Un taladro de sobremesa 

pesetas 

1.000 

5.000 

5.000 

Una esmeriladora para dos mi 
4. 25.000 pesetas. ^ t r a da) 

Celda de alta tensión (celda de ̂ ¿ o -
con los siguientes elementos: tres j s t a n -
nadores monofásicos con mando 3 ^ n a 

cia, con pértiga de 25.000 W., 25Ugi ^ 
pértiga de dos metros para 2 d e 

Una banqueta aislante sobre aisla 0 • n a -
25.000 V. (Celda de salida): tres scc» ¿ e 

dores monofásicos con mando l a r * l . 
25.000 V. 250 A . Un interruptor auw . 
tico con accionamiento a distanc A 

estribo o palanca, de 25.000 V.. ̂  t & 

(Celda de maniobra): un secciona ¡ o ^ 
fásico de mando lateral por eje a. 
de 25.000 V. , 250 A . Un interruptor» 
mático trifásico de aceite, e q u , p * ¿ t j e 0 ) 
relex directos, para disparo autorr' ^ 
rearme manual por volante en c s 

(Celda de medida): dos transforma*^ 
de intensidad cn seco, relaciones a ^ 
A . Dos transformadores de t e % n / l l O 
seco para 15.000 V. , relación 1 5 . d e 

V. Un equipo de medida, comp^- f de 
contador de corriente activa, c o n l d

 p a ra 
corriente reactiva v reloj eléctric r j ^ 
conmutación de tarifas. (Celda o* J e 

formación): un transformador triM- p 0 . 
"Carmona y Cía", número ' ^ ^ a r i a } 
tencia, 400 K V A . , 15.000 V. en pnm . 5() 
220/127 V. en secundaria, frecuenci 
por segundo, 9.000.000 de pcsetaS- ¿ e 

Celda de baja tensión, c o m p u
 a | l l l l v 

los siguientes elementos: (Panel ae ^ 
brado). Tres amperímetros escalas q S 

Un voltímetro escala 0-250. Síete f ^ 
ríe 

de señalización. Un conmutador 
A l r t 

in-
Un interruptor de 3 por 100 A- r z a ) -
terruptores 3 por 60 A . (Panel de' ^ 
Tres amperímetros escala 0-1 •0W ¿AoV* 
voltímetro escala 0-250 V. Nueve y ^ 
de señalización. Un conmutador u t ^ 
Un interruptor transcuadro de 3 P ^ J 
A . Dos interruptores transcuadr , e 

Por 110 A . Un interruptor transci» , 
3 por 600 A . Dos interruptores "a as. 
dro de 3 por 300 A , 2.000.000 de p ^ d c 

Una báscula metálica con carg .., 
4.000 kilos (por su estado se encu 
para chatarra). 9.000 pesetas. „ ^ r i -

Un camión marca "Mercedes . 
cula M-l22.327, 100.000 pesetas. ) ; 1 

* camión marca "Ebro". m a l Un 
M-620.588. 100.000 pesetas. 4 

Una hormigonera número 5.oo . 
pesetas. 

Tres aparatos de calefacción P 0 ^ y 
termobloc, de 100.000 calorías• ^ t a s . 
200.000, respectivamente, 30.000 PS ()()0 

Una grúa para 500 kilos, V-8. 
pesetas. I 458. 

Un aspirador-soplador, número 
V-10, 1.000 pesetas. , r o 11 "7-

Un aspirador-soplador, niimei" 
V - l l , 1.000 pesetas. p O |v0 . 

Un aspirador para recogida ^ * 
V-14, 1.000 pesetas. ( ) 0 0 pe-

Un compresor portátil L.-*». 7 -

setas. , 6()0. 
Un coche marca "Seat", modei" 

M-707.094, 50.000 pesetas. ^O-fi. 
Un coche marca "Seat", modelo 

M-886.669, 60.000 pesetas. .. 1 ÍJOO 

Una caja fuerte marca "Artes , 
Pesetas. , „ 4 0 

Dos cajas fuertes "Bent Steel . 
pesetas. d i v ^ * 

Ocho portones de hierro u<- & 
medidas (por ser las puertas ° . l , c

 d ¡ c a I a 

ponden al inmueble en donde ra 
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jnpresa demandada y ser parte de la edi
c i ó n del mismo, no se tasan), 

ta J mesas metálicas con tres cajones y 
ldPa de cristal, 18.000 pesetas. 

una mesa metálica con cuatro cajones 
y « p a de cristal, 3.000 pesetas, 
ta A m e s a metálica con seis cajones y 
l d Pa de cristal, 3.000 pesetas. 
. n a mesa metálica para máquina de 
1 cÜV l r c o n tres cajones y tapa de cristal, 

pesetas. 
Una m á q u i n a de escr ibi r " H i s 

pano Olivetti", modelo Línea 88, 12.000 
Pesetas. 

máquina de escribir marca "Hispa-
"°-0»>vettP\ modelo Lexicón 80, 5.000 
Pesetas. 

Tres máquinas de escribir marcas " H i s -
P d m ? " 0 l i v e t t i " , modelo L e x i c ó n 80, 
, J - W 0 pesetas. 
n n <í? m a c í u m a de escribir marca "Hispa-

Ubvetti", modelo H O , 2.000 pesetas. 
c u a t U a t r 0

 a r m a r i o s metálicos, roperos, de 3S25 departamentos cada uno de ellos, 
^.000 pesetas. 
'Tk ^ m á q u i n a copiadora de planos 
vJce-205", 30.000 pesetas. 

, ^n armario metálico con puertas plega-
b l e | 18.000 pesetas. 
t r

 r e j armarios metálicos, roperos, de 
^departamentos cada uno de ellos, 

*>-W pesetas. 
cua t 1 n C ° a r m a r i o s metálicos, roperos, de 
óíwiS d ePartamentos cada uno de ellos, 
" U - U U O pesetas. 

total: 20.781.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
de e r a l u S a r en la Sala de audiencias 
mera ™ a8»stratura de Trabajo, en pn-
sep, ^ u b a s t a , el día 12 de noviembre; en 
n ^ d a subasta, en su caso, el día 26 de 
e n ' e m b r e > y en tercera subasta, también 
lánd C a s o ' e l d í a 1 0 de diciembre, seña-
diezd C O m o h o r a P a r a t o d a s e l l a s l a S 

lasr J a m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 
condiciones siguientes: 

Podr' i u e a n t e s d e verificarse el remate 
d 0 * e l deudor librar sus bienes, pagan
do a " S 1 ^ . 1 y costas; después de celebra-

^quedará la venta irrevocable. 
t a r v.ue los licitadores deberán deposi-
e s t a f , r e v i amente en Secretaría o en un 
Por i £ ? m i e m o destinado al efecto el 10 

3 , 1 U U del tipo de subasta, 
te e n , ^ U e el ejecutante podrá tomar par
que" ? S subastas y mejorar las posturas 
d e Pósi to I e r C n ' S Í n "ecesidad de consignar 
el 4

s i „ t ^ U e las subastas se celebrarán por 
adrni, m a d e P u J a s a l a l l a n a y n o s e 

terce a n P ° s t u r a s que no cubran las dos 
cando \*ne* d e l l i P 0 d e subasta, adjudi-

5» S ~ , o s °ienes al mejor postor, 
mo ti l a P r»mera subasta tendrá co-

6 upo el valor de tasación de los bienes, 
so i f t ^ u

U e e n segunda subasta, en su ca-
Por \L J e n e s saldrán con rebaja del 25 

7 , 1 U U del tipo de tasación. 
neces • e n Creerá subasta, si fuese 
s u jec i ' n ° c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
Posto" a t i p o ' adjudicándose al mejor 
P a r t e a I A \ S U o f e r t a c u b r e , a s d o s terceras 
la S e p Ü Precio que sirvió de tipo para 
rio r s u ° a s t a , ya que en caso contra-
r e r n a r ° n S U S P e n s i ó n de la aprobación del 
o fertaH S e n a r a s a b e r al deudor el precio 
días n

 p a r a ^ u e en el plazo de nueve 
deuda C d a l i b r a r l o s b i e n e s pagando la 
P o s t u r ° ' P r c s e n t a r persona que mejore la 

8 » a ultima, haciendo el depósito legal. 
el J VUe. en tnA~ 

g , .a, naciendo el depósito legal. 
el d e r 9 U e ' en todo caso, queda a salvo 
adiud • - d e l a P a r t e a c t o r a de pedir la 
nes ^ 1 < i a c i ° n o administración de los bie-
c o n d i u b a s t a d o s , en la forma y con las 
g i s l a r C ' 0 n e s establecidas en la vigente le

c c i ó n procesal. 
dan A ^ u e l o s remates podrán ser a cali-d £ de ceder. 

dos eS b l e n e s embargados están deposita-
de M n í a l l e G a r c í a Noblejas, número 45, 
Mar t ine" 0 , a C a r g ° d e J o s é L u Í S C a n ° 
b l i C o

P a r a qne sirva de notificación al pú-
proce/ 0 g e n e r a l y a las partes de este 
s id 0 n u . e n Particular, una vez que haya 
la D r i T - C a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
o'ecido n ° l a y e n cumplimiento de lo esta-
se C x , e n , a vigente legislación procesal, 
octuhr e l Presente en Madr id , a 8 de 
do) p , d e 1982.—El Secretario (Firma
do)' Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—1.876) 

T R I B U N A L S U P R E M O 

S A L A DE LO CIVIL 

EDICTO 

La Sala Primera del Tribunal Supre
mo, en el rollo de Sala formado para sus
tanciar la ejecución en España de la sen
tencia dictada por el Tribunal Civil de 
Primera Instancia de Tolouse (Francia), 
con fecha diez de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco, resolviendo la de
manda de divorcio entablada entre doña 
Anastasia Cuevas Alcaide, con don Ansel
mo Serrano Moreno, por proveído de pri
mero de octubre actual, ha acordado ci
tar a don Anselmo Serrano Moreno, con
tra quien se dirige la ejecutoria de que 
se trata, mediante el presente edicto, al 
designársele en paradero desconocido, pa
ra que en el término de treinta días com
parezca en estas actuaciones, si lo estima 
conducente a su derecho, con apercibi
miento de que pasado dicho término se 
proseguirá en el conocimiento de los au
tos, aunque no hubiere comparecido. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid expi
do el presente que firmo en Madrid, a 
cinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.-—El Secretario (Firmado). 

(A.—43.558 - T.) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 1.048 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 452 

Sala Segunda de lo C i v i l . - Ilustrísimos 
señores don José López Borrasca, don Ma
nuel Sáenz Adán y don Federico Maris
cal de Gante.—En la villa de Madrid, a 
21 de septiembre de 1982. — Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 11 de los de es
ta capital, seguidos entre partes: De una, 
como demandante y hoy apelado, el se
ñor Abogado del Estado, en representa
ción del Ministerio de Agricultura, Di
rección General de Capacitación Agra
ria; de otra, como demandado, y hoy pri
mer apelante, don Angel Caballero Blan
co, mayor de edad, soltero, Policía Na
cional y vecino de Cabra (Córdoba), re
presentado por el Procurador don Lucia
no Rosch Nadal y defendido por el Le
trado don Alfonso Treviño Villalaín, y 
de otra, también como demandada, y hoy 
segunda apelante, la compañía asegura
dora "Libra. Mutua General de Seguros, 
Sociedad Anónima", que por su incom
parecencia ante esta Superioridad se de
clara desierta la apelación en cuanto a 
la misma, entendiéndose las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal; sobre re
clamación de cantidad. 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso de 

apelación formulado por la representación 
procesal de don Angel Caballero Blanco, 
de la sentencia número 11 de los de es
ta capital, con fecha 14 de julio de 1980, 
debemos confirmar y confirmamos ínte
gramente dicha sentencia, no hacemos es
pecial condena en las de esta segunda 
instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rqllo de Sa
la, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José L. Borrasca.-Manuel Sáenz 
Adán. - Federico Mariscal de Gante. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 

Magistrado don Manuel Sáenz Adán, Po
nente que ha sido en la misma, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. -— Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que sirva 
de notificación de la sentencia transcrita 
a la demandada y segunda apelante, la 
compañía aseguradora "Libra, Mutua Ge
neral de Seguros, S. A . " , expido y firmo 
la presente en Madrid, a 8 de octubre de 
1982.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—1 1.639) (C—1.877) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 202 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 447 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca, don Ma
tías Malpica González-Elipe, don Alberto 
Leiva Rey y don Federico Mariscal de 
Gante.—En la villa de Madrid, a 15 de 
septiembre de 1982.—Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial los au
tos de juicio ejecutivo procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 19 
de esta capital, seguidos entre partes: De 
una, como demandante, y hoy apelada, 
"Intercontinental Gráfica, S. A . " , con do
micilio en Torrejón de Ardoz, que por 
su incomparecencia ante esta Superiori
dad se han entendido las actuaciones con 
la misma con los Estrados del Tribunal; 
y de otra, como demandada, y hoy ape
lante, doña Josefina Betancor Curbelo, 
mayor de edad, casada, editora y vecina 
de esta capital, representada por el Pro
curador don Adolfo Morales Vilanova y 
defendida por Letrado, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción formulado por el Procurador señor 
Morales Vilanova, en la representación 
que ostenta, confirmamos la sentencia del 
Juzgado de primera instancia número 19 
de Madrid, dictada en los autos princi
pales a que se contrae el rollo de Sala 
con fecha 14 de enero de 1980. Con cos
tas a la parte recurrente. Y una vez firme 
la presente, con su testimonio, repórten
se dichas actuaciones a su procedencia pa
ra su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que llevará certificación al rollo de Sala 
y la que se publicará en la forma preve
nida por la Ley para su notificación a la 
demandante no comparecida ante esta au
diencia, caso de no solicitarse la notifi
cación personal dentro del término de ter
cero día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José L. Borrasca. - Matías 
Malpica. - Alberto Leiva Rey.—Federico 
Mariscal de Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica González-
Elipe, Ponente que ha sido en la misma, 
hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial en el día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario, certifico.—Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que sirva 
de notificación de la sentencia transcrita 
a la demandante y apelada "Intercontinen
tal Gráfica. S. A . " , expido y firmo la 
presente en Madrid, a 8 de octubre de 
1982.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—11.640) (C—1.878) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 979 

de 1980. dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 368 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José López Borrasca, don 
Manuel Sáenz Adán, don Juan Cálvente 
Pérez y don Antonio Martínez Carrera. 
En la villa de Madrid, a 22 de junio de 
1982.-Vistos en grado de apelación por 
la Sala Segunda de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial los autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
número 10 de esta capital, seguidos entre 
partes: De una, como demandante, y hoy 
apelante, "Inmobiliaria Espacio, S. A . " , 
domiciliada en Madrid, representada por 
el Procurador don Luis Piñeira de la Sie
rra y defendida por el Letrado don José 
María Alvaro Vil lar ; y de otra, como de
mandado, y hoy apelado, don Mariano Ber
mejo Fernández, mayor de edad, casado, 
jubilado y vecino de Parla, que por su 
incomparecencia ante esta Superioridad 
se han entendido en cuanto al mismo las 
actuaciones con los Estrados del Tribu
nal, sobre cumplimiento de contrato. 

Faltamos 
Que con desestimación del recurso de 

apelación interpuesto por la representa
ción procesal de "Inmobiliaria Espacio, 
Sociedad Anónima" de la sentencia dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número 10 de 
los de esta capital, con fecha 20 de ju
nio de 1980, debemos confirmar y con
firmamos íntegramente dicha sentencia. 
No hacemos especial condena en las cos
tas de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notifica
ción al demandado no comparecido ante 
esta Audiencia, caso de no solicitarse la 
notificación personal dentro del término 
de tercero día. lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José L. Borrasca.- - Ma
nuel Sáenz Adán. — Juan Cálvente Pérez. 
Antonio M . Carrera. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán, Po
nente que ha sido en la misma, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario, certifico. Mario Buisán. 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que sirva 
de notificación de la sentencia transcrita 
al demandado y apelado don Mariano 
Bermejo Fernández, expido la presente en 
Madrid, a 8 de octubre de 1982.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C.—11.641) (C.—1.879) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO *<V* 

En el juicio universal de quiebra ne
cesaria de la entidad mercantil "Manex-
port, S. A . " , seguido ante este Juzgado 
de primera instancia número uno, sito en 
la plaza de Castilla, bajo el número mil 
trescientos noventa y uno de mil nove
cientos ochenta y dos, se ha dictado con 
esta fecha auto declarando en estado le
gal de quiebra necesaria a la expresada 
entidad, con domicilio en Madrid, calle 
de O'Donnell, número veinte, segundo B, 
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quedando inhabilitada para la administra
ción de sus bienes, siendo nulos todos los 
actos de dominio y administración que se 
realicen a partir de la fecha de la decla
ración; habiéndose nombrado Comisario 
a don Honorato López Reguero, y Depo
sitario don Luis Molina Minero, domici
liados en esta capital. Lo que se hace pú
blico en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo mil cuarenta y cuatro del Código 
de Comercio. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. —El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. - 43.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández. Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante el señor Secretario, se siguen 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía a instancia de don Isidro, doña Mar
garita, doña Marina, don Pelayo y doña 
María del Amor Solís Caro, contra don 
José Manuel Abreu Flores, sobre decla
ración de falta de derecho sobre la vi 
vienda primera, puerta cuarta, de la ca 
sa número doce de la plaza de Verín, del 
barrio del Pilar, de Madrid, en los cuales 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a quince de ju 

nio de mil novecientos ochenta y dos.— 
Vistos por mi, Rafael Estévez Fernández, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero uno de la misma, los presentes au
tos declarativos de menor cuantía, segui
dos entre partes: De la una, como de 
mandantes, don Isidro Solís Caro, mayor 
de edad, soltero. Coronel y vecino de Ma
drid, calle de Santa Juliana, número cin
cuenta y ocho, escalera B, primero dere
cha; doña Marina Solís Caro, mayor de 
edad, soltera, «jubilada y vecina de Ma
drid, calle de Santa Juliana, número cin 
cuenta, escalera B, primero derecha; doña 
Margarita Solís Caro, mayor de edad, sol
tera, sin profesión especial y de la mis
ma vecindad que los dos anteriores com
parecientes; doña María del Amor Solís 
Caro, mayor de edad, casada con don 
César Martínez Muñoz, sin profesión es
pecial y vecina de Madrid, paseo de Mu
ñoz Grandes, número veintiocho, y don 
Pelayo Solís Caro, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de La Madroñera 
(Cáceres). calle del Doctor Fleming, nú
mero uno. representados por el Procura
dor don José Granados Weil y defendi
dos por el Letrado don Manuel Gavilán 
Nieto; y de la otra, como demandado, don 
José Manuel Abreu Flores, mayor de 
edad y vecino de Madrid, calle de José 
Calvo, número cuatro, viudo, encuader
nador, sobre declaración de derecho so
bre y al piso primero, puerta cuarta, de 
la casa número doce de la plaza de Ve
rín, del barrio del Pilar, de esta capi
tal; y. . . 

Fallo 
Oue estimo la demanda formulada por 

don Isidro, doña Margarita, doña Mari
na, don Pelayo y doña María del Amor 
Solís Caro, contra don José Manuel Abreu 
Flores, y, en consecuencia, declaro que 
dicho demandado carece de todo dere
cho sobre el piso primero, puerta cuarta, 
de la casa número doce de la plaza de 
Verín, del barrio del Pilar, de esta capi
tal, por tratarse de un bien parafernal 
adquirido con dinero exclusivo de su di
funta esposa y hermana de los actores, y, 
asimismo, que carece del derecho de usu
fructo sobre tal inmueble por encontrarse 
los cónyuges separados, al tiempo del fa
llecimiento de la esposa, por culpa del 
marido demandado, según sentencia del 
Tribunal Eclesiástico; y sin hacer expre
sa imposición de costas. Dada la situa
ción de rebeldía del demandado, hágase 
saber a la parte actora que dentro del 
término de cinco días inste lo proceden
te para la notificación de esta resolución 
al indicado demandado, o, en otro caso, 
se dará cumplimiento a lo determinado 
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en el artículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, la pro
nuncio, mando y firmo.—R. Estévez. (Ru
bricado.) 

Y por providencia de esta fecha, al des
conocerse el actual domicilio y paradero 
del demandado don José Manuel Abreu 
Flores, el cual se encuentra en situación 
de rebeldía, y de conformidad con lo de
terminado en el artículo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil , se ha mandado publicar el presente 
edicto con la intención de la sentencia, 
en su parte necesaria, para que le sirva de 
notificación en forma y con los requisi 
tos prevenidos en dicha Ley. 

Y para la debida publicación en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, Alberto Merino Cañas.— 
El Magistrado-Juez de primera instancia. 
Rafael Estévez Fernández. 

(A.—43.504) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, sito en la 
plaza de Castilla, en el juicio declarati
vo de mayor cuantía número mil ciento 
setenta y tres de mil novecientos ochen
ta y dos, seguido a instancia de "Made
ras Comerciales, S. A . " , contra don Jesús 
María Manzano Moreno y otros, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado ha
cer un segundo llamamiento a los igno
rados herederos de don Demetrio Man 
zano Sanz, por medio de edictos, para 
que dentro del término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado, personándo
se en forma en los referidos autos, pre
viniéndoles que de no comparecer les pa 
rara el eperjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los ignorados here
deros de don Demetrio Manzano Sanz. 
expido el presente en Madrid, a primero 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado). - El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.559 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de este día, recaída en los autos de 
juicio ejecutivo número ochocientos cua
renta y tres de mil novecientos ochenta 
y dos, seguidos a instancia de "Construc
ciones Peña Gómez, S. A . " , representada 
por el Procurador don Federico García 
Medrano, contra don Jugen Korber y do
ña Josefa Luisa Santos Sancha, que tu
vieron su domicilio en Fuenlabrada, en 
el paseo del Olimpo, número doce, terce
ro A , y hoy se hallan en ignorados para
deros, en reclamación de doscientas trein
ta y tres mil quinientas veinticuatro pese
tas, importe del principal, intereses y cos
tas, por el presente se cita de remate a 
dichos demandados para que dentro del 
término de nueve días se personen en 
forma en autos y se opongan a la ejecu
ción, si les conviniere, haciéndose cons
tar haberse practicado el embargo sobre 
bienes propiedad de los mismos, sin pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. 43.521) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y REQUERIMIENTO 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en autos de me
nor cuantía número seiscientos treinta y 
cuatro de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia de don Ismael Salvador Mu
ñoz, contra don José Luis Espín del Rey, 
sobre otorgamiento de escritura pública 

del piso quinientos nueve de la casa nú
mero trece de la calle de Toledo, de Ma
drid, se ha dictado la providencia del te
nor siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Gómez-Chaparro.—Madrid, 

a once de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—Dada cuenta, con el an
terior escrito que se unirá a los autos de 
su referencia. En vista de lo que se expo
ne y solicita, siendo firme la sentencia 
dictada, procédase a la ejecución de la 
misma con independencia de lo precep
tuado en el artículo setecientos ochenta 
y siete de la ley de Enjuiciamiento Civi l , 
a cuyo fin requiérase al demandado y con
denado don José Luis Espín del Rey, de
clarado en rebeldía, y con domicilio des
conocido, para que dentro de tercero día 
otorgue la escritura pública del piso de 
que se trata, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se llevará a efecto el otor
gamiento de oficio y a su costa; por me
dio de edictos, uno de los cuales se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzga
do, publicándose otro en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, entregando oficio 
y edicto al Procurador señor de Gandari-
llas para su curso y cumplimiento.—Lo 
manda y firma Su Señoría, doy fe.—Gó
mez-Chaparro. — Ante mi, Santiago Ortiz 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en legal forma al demanda
do don José Luis Espín del Rey, median
te a ser desconocido su actual domicilio 
o paradero, se expide la presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia en Madrid, a once de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.557 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En méritos de lo acordado en resolu
ción de esta fecha, dictada por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de esta capital, en 
juicio declarativo de mayor cuantía que 
se sigue en este Juzgado con el núme
ro doscientos ochenta y tres de mil no
vecientos ochenta, a instancia de doña 
María Jesús Linares Costales, que disfru
ta de los beneficios de pobreza, contra 
don Rubén Morales García, sobre recla
mación de la patria potestad del hijo na
tural de ambos reconocido, Rubén Mora
les Linares, por medio de la presente cé
dula se hace un segundo llamamiento a 
dicho demandado don Rubén Morales 
García, cuyo actual domicilio se descono
ce, a fin de que en término de cinco días 
comparezca en dicho procedimiento, per
sonándose en forma por medio de Abo
gado y Procurador, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado en 
situación procesal de rebeldía, y dándose 
por contestada la demanda seguirá el plei
to su curso, notificándole las providen
cias que se dicten en los Estrados del 
Juzgado. 

Madrid, a seis de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. —El Secretario 
(Firmado). 

(A.—43.496) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid, en los autos 
número mil seiscientos sesenta de mil no
vecientos ochenta, procedimiento especial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", contra "Pistas y Obras, S. A . " , 
sobre reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública y primera subas
ta, término de veinte días, con sujeción 
al tipo de un millón seiscientas mil pese
tas, de la finca hipotecada cuya descrip
ción es la siguiente: 

En Madrid, Santa Eugenia, bloque H , 
manzana dos. -— Torreón escalera central. 
Ciento diecisiete. Finca número ciento 
diecinueve. Vivienda torreón, de la esca
lera central del bloque H de la manza
na dos de la Ciudad Residencial Santa 

B . O . 

Eugenia, de Madrid, situada en l a P ' 3 " 
ta undécima del edificio en que radica,^ 
ocupa una superficie privativa dentro 
sus linderos de 57 metros 26 decimei 
cuadrados. Consta de vestíbulo, come i 
estar, dos dormitorios, pasillo, ^oc ' 
cuarto de baño y tres terrazas. L ' n ^ 
Por la derecha, entrando, con planta ^ 
cubiertas y con patio mancomunado 
la escalera central y derecha; por el • 
te, con planta de cubiertas; por I a 

quierda, con planta de cubiertas y P g 

mancomunado de las escaleras centr ^ 
izquierda, y por el fondo o testero, c 
dichos patios mancomunados, con esc 
ra de acceso, con cuarto de máquinas 
ascensores y meseta de escalera por do ^ 
tiene su entrada. Inscrita en el Registro 
la Propiedad número diez de Madrid, 
tomo sección primera, libro 810, folio • 
finca número 69.969, inscripción según ^ 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
la Sala Audiencia de este Juzgado, si 
en Madrid, plaza de Castilla, sin nurn 
ro, primera planta, se ha señalado el 
veintiuno de enero de mil noveciem 
ochenta y tres, a las diez de su manan i 
proviniendo a los licitadores: e 

Oue no se admitirá postura alguna q 
sea inferior al tipo de subasta, y que pa 
poder tomar parte en la misma deber^ 
consignar previamente una cantidad i g u ' 
por lo menos, al diez por ciento del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Oue los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta a 

artículo ciento treinta y uno de la w 
Hipotecaria estarán de manifiesto en a ' 
cretaría, entendiéndose que todo h c , i a 

dor acepta como bastante la titulación. 
Oue las cargas o gravámenes a n t e r ' i 

res y l o s preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor, continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante W 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

1 para su publicación en 
el B O L E T l ^ 

OFICIAL de esta provincia, se expide e 
Presente en Madrid, a veintidós de sep 
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
t i Secretario (Fi rmado) . -El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.267) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 
CEDULA DE NOTIFICACION _ 

El Juzgado de primera instancia n ^ 
ro veinticinco de esta capital, en p

 n . 
dencia de esta fecha, dictada en d e

e n t o S 

da de separación, número t r e S C ' h e n t a 
treinta y seis de mil novecientos ocn ^ 
y uno, tramitada en este Juzgado a

V c g a 

tancia de la Procurador señora ^ 
Crespo, en nombre y representado 
doña Rafaela Solís Granero, he acor ^ 
por medio de la presente notificar ^ 
mandado don José Luque C u b e 5 ° d o n i i -
yor de edad, casado, cuyo actual ¡ a , 
cilio se desconoce, he dictado sen t 

cuyo encabezamiento y parte disp° 
es del siguiente tenor literal: 

guel López - Muñiz y Goñi. Mag i s^ .^ j . 
Juez de primera instancia número d o S 

cinco de Madrid, los autos r e S l S

 s e i s 
con el número trescientos treinta 

• mil novecientos ochenta V u n f ¡ ' s p o s ¡ -
ciados por los trámites de - jn/ l 9 ^ 1 * 
i adicional quinta de la Lev -> ' R a . 

- 7 de julio, promovidos por don ^ 
faela Solís Granero, mayor de e a i % * ¿ o t í l \ -
sada, vecina de Fuenlabrada, con 
" 5 l io en la calle Ferrocarril, número ^ 

-esentada por la Procurador C r e S - ' 
únales doña María, Teresa V ^ 8 ^ a r t í -
V asistida del Letrado don r- £ U -
Serrano, contra don José Lud 

mayor de edad, de profesión ^ , a 

cil ._ 
representad 
T r i u -
po 
nez 
be 
ñi 
cali 

<• w i a n o , contra don José Luqu<- ~ ' 
ro, mayor de edad, de profesión aln 3 ' 
I y cuyo domicilio último fue en 

- e l l e Ferrocarril, número seis, de Fuen 
labrada, sobre separación.,.. 

Fallo * M»»vr • nter* 
Oue dando lugar a la demanda > T e . 

puesta por la Procurador doña Ma c „ . 
resa Vega Crespo, en nombre v rep r 0 , 
tación de doña Rafaela Solís <JJ , A R I L . 
contra don José Luque Cubero, d ] a 

do en rebeldía, debo declarar y d e C ^ 
separación de ambos cónyuges, c 
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^ui'ent e f e C t O S l e & a l e s v> e n especial, los 

d e "^"La disolución de la sociedad legal 
ef ? a n a n C ' a l e s ' cuya liquidación podrá 
Q ¡" a rse en ejecución de sentencia, 
con r e v ocados todos los poderes y 
do | C n t l m i e n t ° s que se hubieran otorga-
dad T C Ó n y u S e s - Los bienes de la socie
dad 8 a ' d e & a n a ncia les serán adminis-
rizT 0 S P ° r l a e s P o s a > necesitando auto-
la ° n de su cónyuge o del Juzgado para 

enajenación de los mismos o para los 
ció°S q U C e x c e d a n d e , a m e r a administra-
t d e biendo formar inventario a en-

Posibl e

a l * u z g a d o e n e l P l a z o m á s b r e V C 

b • L o s hijos del matrimonio quedarán 
con i C u s t o d i a y potestad de la esposa, 

n el derecho de visita a favor del otro 
mor que libremente establezcan los Padr 

C a e f S i ° ' e n , s u d e f e c t o , el oue establez-
3

C J Juzgado. 

d e A

f i

m b o s C o n yuges quedan en liber-
4 _ , a r s u nuevo domicilio. 

U s o v d i « : f d 0 m Í C Í l i 0 c o n y u g a l quedará en 
ni 0 y d

I S T r u t e de los hijos del matrimo-
p ü d 'endo m a d r e c ° n el que convivan, 
P a s y ens r e t i r a r e * o t r o cónyuge las ro-
V e n t a r ¡ 0

 C r e s d e u s o personal, previo in-
5 — E l P 

Posa e ' S p o s o deberá entregar a la es-
d a d d e c C O n c e P t o d e pensión, la cantí
os t r e i n t U e n t a m i l P e s e t a s > d e l a s c u a " 
Posa y , a m" Pesetas serán para la es-
q u e vivan f e S t 0 P a r a l o s n i i ° s ' mientras 
l a 9ue r C n c o m P a m ' a de la madre con 
gara P 0 r " V e n - E s t a cantidad se entre-
cinco D r

m e S e s a n t i c i P a d o s , dentro de los 
8 r es a r en i e r ° S d Í 3 S d e c a d a m e s ' a i n ~ 
'"ente Se~ i C u e n t a corriente que libre-
d a d e x p e 3 , a e s p o s a - La citada cand
ante a i r i m e n t a r á una variación equiva-
i n8 reso s 5 u . m e n t o o disminución de los 
s er éstos e s P ° s ° . y en el caso de no 
c ¡ ó n a ] • C O ntroIables, en igual propor-
c'0s d e

 C r e r r , en to del índice de los pre-
t u t o N a r ° n S U r n ° e s t a blec ' ido por el Insti
l e e s t

 n a l d e Estadística.—Una vez 
' 3 s ^edid S e n t e n c i a ' quedarán sin efecto 
í U t ° de ? S P r o v i s ' o n a l e s acordadas por 
i e de m i 3 v e i n t i c u a t r o de noviem-

8ualmente n o v e c i e n t ° s ochenta v uno. 
C'a* Se rpir,'- U n a v e z firme e s t a s e nten-
sus nurne

 a t e s t i m o n i o del fallo y de 
C ' Ó n m a r p r 0 S . U n ° y d o s p a r a s u anota-
8'stro Cív'i H 6 " l a S inscripciones del Re-
y el „ , „ •" . aonde figure el matrimonio 
Ü s l a mi , ' m ! e n t o d e los hijos.—Así por 

0 en ^ n c i a ' definitivamente juzgan-
^ando v i m e r a instancia, lo pronuncio, 

v * nrnio. 
Para 

C J l ° dem s i r v a d e notificación a di
s i d o y fi ° ' d e clarado en rebeldía, 
C n Madrid e l P r e s e n t e edicto, dado 
m i | noven 2 d ,ecisiete de septiembre de 
C r e , a r i 0 / p e n t o s ochenta y dos. — El Se-
f a i n s t a n c i l r ? n d 0 ) - — E l J u e z d e P r i m e -" C l a (Firmado) 

( A . — 4 3 . 3 9 8 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 5 

Juzgado 
El t EDICTO 

" ^ o veh?r d-° d e P r i m e r a instancia nú-
H ' 1 C l n c o d e Madrid, en autos nú-

V e c i en t 0 s

 e u t 0 S t r e i n t a y d o s d e m i l n o " 
H

e g u ' d o s ° c h e n t a y uno, sobre divorcio, 
n lorpp" o S t e Juzgado a instancia de 

S ° r el Prn H o r t e l a Sarria, representado 
H a C l o n H

U r a d o r S e ñ ° r Z u l u e t a > contra 
, edad v

 R o d r í g u e z Benítez, mayor 
0 s en té 6 " ' 8 n o r a d o Paradero, ha dic-

P a r t e d i s n o " 0 1 3 '
 C u y o encabezamiento y 

Positiva es del siguiente tenor: 

• E n la 1 Sentencia 
' ü. n 'o d e

 V ' U a de Madrid, a veintiuno de 
Vi i l ustrísirn n o v e c i e n t o s ochenta y dos. 
^ u ñ ) z v r - S e n o r d o n Miguel López-
? d o de n ; 0 " ' * M agistrado-Juez del Juz-
„ n c ° d e p T " 3 estancia número veinti-
P r e s e ntes a f C a p i t a l > habiendo visto los 
u y do s d n ú m e r ° doscientos trein-
t n ° ' sobrP

 C ^ m i 1 n o v e c i e n t o s ochenta y 
¡ ° Í 8 e Portel d ' V o r c i ° . mstados oor don 
ll °« 'ndu^t - , r r i a ' m a y ° r de edad, ca-
T d e F r a n . n a l y v e c i n o de Madrid, ca-
x°H D N ¡ S C ° S i l v e l a « s e s e n t a v n u e v e ' 
Z»? el p n

r

Ú m e r o 3 0 7 - 5 5 3 , represen-
A w U e i a v r . P r o c u r a d o r don Carlos de 
c¡ 0 § a d o dn c " y b a , ' ° l a dirección del 
nt?' contr 3 5 F r a n c i s c o Sánchez Mauri-
r H e 2 ' niayor H n a C 1 ° t i , d e Rodríguez Be-
¿ S . que' d e e d a d y en ignorado pa-

ha sidn H S U 'ncomoarecencia en 
u declarada en rebeldía; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Carlos de Zulue-
ta y Cebrián, en nombre y representa
ción de don Jorge Pórtela Sarria, con
tra doña Clotilde Rodríguez Benítez, de
clarada rebelde, debo acordar v acuerdo 
la disolución del matrimonio por causa 
de divorcio de los mencionados cónyuges, 
con todos los efectos legales. — No se 
hace especial pronunciamiento sobre cos
tas.—Firme esta sentencia, remítase tes
timonio al Registro Civil correspondiente. 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicha demandada doña Clotilde 
Rodríguez Benítez. que se halla en ig
norado paradero, expido y firmo el pre
sente, dado en Madrid, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). - E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.416-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número veinticinco de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

sido admitida a trámite la demanda de 
divorcio, registrada al número mil tres
cientos treinta y tres de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don Ra
fael León Varó, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Jesús A l -
faro Matos, contra su esposa doña Reme
dios Melero Cano, que se encuentra en 
paradero desconocido; en cuyos autos, 
y por proveído del día de la fecha, he 
acordado admitir a trámite dicha deman
da y emplazar a la demandada por me
dio del presente, a fin de que dentro del 
término de veinte días pueda compare
cer ante este Juzgado y contestar la de
manda, bajo apercibimiento de que si no 
lo hace le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 
un diario de esta capital, se expide el pre
sente, que firmo en Madrid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.463) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
EDICTO 

Doña Manuela Carmena Castrillo, Juez 
de primera instancia de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de divorcio número ciento 
treinta y uno de mil novecientos ochenta 
y dos, seguidos por doña Montserrat Veu-
they Martínez, representada por la Pro
curador señora Pozas Garrido, contra don 
Enrique Abrisqueta Madariaga, sobre di
vorcio, en los que se ha dictado senten
cia, que es del tenor literal siguiente: 

En San Lorenzo del Escorial, a quin
ce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—Visto por Su Señoría do
ña Manuela Carmena Castrillo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido, el presente divorcio número cien
to treinta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos, seguido contra doña Mont
serrat Veuthey Martínez, representada 
por la Procurador señorita Paloma Po
zas Garrido, contra su esposo don Enri
que Abrisqueta Madariaga... 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por la Procurador doña Paloma Pozas 
Garrido, en nombre y representación de 
Montserrat Veuthey Martínez, debo ac
ceder y accedo a la solicitud del divor
cio, declarando disuelto el matrimonio 
existente entre doña Montserrat Veuthey 
Martínez y don Enrique Abrisqueta Ma
dariaga, con todos los efectos legales y 
sometido a las siguientes estipulaciones: 

1.a Se confiere la guarda y custodia 
de los hijos Gorka y Yosu a la madre 
doña María Montserrat, ejerciendo, ade

más ésta sobre ellos los derechos de la 
patria potestad.—2.a Se estipula que el 
esposo don Enrique Abrisqueta Madaria
ga tiene el derecho a la comunicación de 
sus hijos en la forma en que, de común 
acuerdo, se establezca por ambos padres, 
y en su defecto y caso de que no fuera 
posible el acuerdo, en la manera como se 
señala por este Juzgado, una vez que 
aquel así lo solicite. - 3 . a Se estipula que 
don Enrique Abrisqueta Madariaga de
berá abonar en concepto de alimentos pa
ra la madre y para los hijos la cantidad 
de 30.000 pesetas mensuales.—4.a No hay 
renunciamiento expresado al litis expensas 
y las costas de este procedimiento, digo, 
y sobre las costas de este procedimiento 
tampoco se hace imposición expresa a 
ninguna de las partes. -Así por esta mí 
sentencia, la que se notificará en forma, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. -Siguen las fir
mas. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.--43.403-T) 

V A L E N C I A 
EDICTO 

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Valencia. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número quinien
tos setenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y dos, se tramitan autos de adop
ción plena de la menor Herminia María 
Nacarino Santamaría, por los cónyuges 
don Francisco Ballester Aguilar v doña 
Herminia Ferrer Cano, en los aue he 
acordado citar a la madre de la menor, 
doña Josefa Nacarino Santamaría, para 
que dentro del término de quince días 
pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída respecto de la adopción preten
dida. 

Dado en Valencia, a uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.431) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señaia. 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas ¡ais Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllo-~, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez Central 

de instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos de lo acordado en el sumario nú
mero 71 de 1982, sobre falsificación do
cumentos, se cita y llama al procesado 
Rafael Alvarez Gómez, hijo de Félix y de 
Manuela, natural de Cáceres, de estado 
soltero, de profesión mecánico, de trein
ta y cinco años de edad, domiciliado úl
timamente en la calle de Garcilaso, nú
mero 47, de Getafe (Madrid), para que 
dentro del término de diez comparezca 
ante este Juzgado para constituirse en 
prisión, como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la lev de En
juiciamiento Criminal. 

(G. C—11.442) (B—10.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En virtud de proveído dictado, por la 

presente, que se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el de la provin
cia, se cancelan y dejan sin efecto otra 
anteriormente en 28 de febrero de 1974, 
con el número 508, y en 8 de abril de 
1974, bajo la signatura B.—887, por las 

que, respectivamente, se llamaba a expre
sado procesado Francisco Laplaza Bonet, 
en mérito del sumario contra el mismo 
seguido con el núm. 18 de 1974, por el 
delito de violación, por cuanto que el 
mismo ha sido habido y puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

(B.—9.963) 

En virtud de providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Juez de instrucción 
número 2 de esta capital, en el ramo se
parado sobre situación del procesado en 
el sumario número 96 de 1980, por robo, 
contra otros y Luis Naranjo Cabecera, 
natural de Villagonzalo (Badajoz), hijo de 
Mateo y de Isabel, casado, nacido en 28 
de junio de 1953, por la presente requi
sitoria, que se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado e inser
tará en el "Boletín Oficial del Estado" y 
de la provincia, se cita, llama y emplaza 
al expresado procesado a fin de que den
tro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a los fines que están 

¡ acordados de ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa. 

(B. 9.962) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
En virtud de lo acordado en proveído 

en la pieza de situación del procesado 
Alfonso Molina García, nacido en Bar
celona el 28 de junio de 1941, hijo de 
Antonio y de Mercedes, casado, indus
trial y vecino de San Juan de Vilasar, 
con domicilio en la avenida de Carlos III. 
números 8 y 10, quinto, en el sumario que 
se instruye en este Juzgado Central de 
Instrucción núm. 3 de los de Madrid, por 
delito contra la salud pública, por into
xicación de aceite de colza desnaturaliza
do, por medio del presente se llama al 
citado Alfonso Molina García, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 835, 
número tercero, de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que en el término 
improrrogable de diez días se constituya 
en prisión. 

(B.—10.850) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Amador Jiménez (Eimilio), hijo de José 

y de Remedios, domiciliado últimamente 
en Madrid-Carabanchel, calle de Aguaca
te, sin número, procesado por robo y te
nencia de armas en causa núm. 101 de 
1982, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 6, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle indaga
toria y constituirse en Drisión. 

(B—10.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Cervantes Rodríguez (Juan), de setenta 

y dos años, de estado casado, de profe
sión abogado, natural de Madrid, domi
ciliado últimamente en la calle de Mé
jico, núm. 9, de Madrid, procesado por 
apropiación indebida en causa núm. 143 
de 1981-0, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 21, con el fin de responder 
de los cargos que se le imputan y ser 
constituido en prisión. 

(G. C—11.504) (B.—10.813) 

Sánchez de Castro (María del Carmen), 
de cuarenta y cuatro años, de estado ca
sada, de profesión sus labores, hija de 
Alfonso y de Sara, natural de Madrid, do
miciliada últimamente en la calle de la 
Basílica, número 15, de Madrid, proce
sada por cheque sin fondos en causa nú
mero 47 de 1981, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 21, con el fin de cum
plir sentencia y ser ingresada en prisión. 

(G. C—11.402) (B.-10.626) 

Alvir Villanueva (Victoriano), de vein
tisiete años, de estado soltero, de pro
fesión reponedor, hijo de Victoriano y 
de Trinidad, natural de Madrid, domi
ciliado últimamente en Fuenlabrada, ca
lle Callao, número 22, primero B, proce
sado por conducción ilegal en causa nú
mero 206 de 1980, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 21, con el fin de no
tificarle y ser ingresado en prisión. 

(G. C—11.403) (B. -10.627) 

Labrado Palomo (Pablo), de veintiún 
años, de estado soltero, de profesión 
obrero, hijo de Hilario y de María, na-
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tural de El Arenal, domiciliado última
mente en la costanilla de los Angeles, nú
mero 8, primero izquierda, procesado por 
tentativa de robo en causa número 27 
de 1982-M, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 21, con el fin de ser cita
do para juicio y ser ingresado en prisión. 

(G. C—11.404) (B.-10.628) 

Higueras del Vallejo (Alejandro Augus
to), de veintisiete años, de estado solte
ro, de profesión ayudante de cámara, hijo 
de Modesto y de Enriqueta, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en la 
calle de Hortaleza, núm. 22, segundo iz
quierda, procesado por daños en causa 
número 62 de 1981-M, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 21, con el fin 
de cumplir sentencia y ser ingresado en 
prisión. 

(G. C—11.105) (B.—10.341) 

Juan Belmonte Martínez, de cuarenta 
y un años, de estado casado, de profesión 
albañil, hijo de Mariano y de María, na
tural de Madrid, domiciliado últimamen
te en la calle de Villarta, número 7, pro
cesado por conducción ilegal en causa nú
mero 19 de 1982, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 21, con el fin de 
responder de los cargos que se le impu
tan. 

(G. C—11.113) (B.—10.342) 

Víctor Ortiz García, de treinta y tres 
años, de estado soltero, de profesión ana
lista, hijo de Evaristo y de Juliana, na
tural de Tomelloso, domiciliado en la ca
lle de Lesaca, número 115, procesado por 
lesiones en causa número 107 de 1981-M, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, con el fin de responder de los 
cargos que se le imputan. 

(G. C — 11.114) (B.—10.343) 

Don José Antonio Jiménez-Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 21 de los de Madrid, 
Hace saber: Que en el sumario que 

tramita en este Juzgado bajo el núme
ro 31 de 1982-0, y en razón a haber sido 
hallado y constituido en prisión, se ha 
acordado dejar sin efecto las requisitorias 
mandadas publicar nara busca y captura 
del procesado Fernando Ariño Escudero, 
de treinta y tres años, casado, hijo de 
José y de Antonia. 

(G. C.—11.117) (B.—10.344) 

Montes Torres (Josefa), de treinta y 
dos años de edad, de estado soltera, de 
profesión sus labores, hija de Juan y de 
Teresa, natural de Lillo (Toledo), domi
ciliada últimamente en Madrid, barrio de 
la Uva, C (chabola), sin número; Ortiz 
Campos (Dolores), de dieciocho años de 
edad, de estado soltera, de profesión sus 
labores, hija de José y de Antonio, na
tural de Madrid y domiciliada últimamen
te en Madrid, barrio de la Uva, C (cha
bolas), sin número, y Ortiz Campos (Mer
cedes), de dieciocho años de edad, sol
tera, de profesión sus labores, hija de 
José y de Antonia, natural de Pamplona 
y con el mismo domicilio que las dos an
teriores, acusadas por robos en las diligen
cias preparatorias número 153 de 1980-M, 
comparecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21 de Madrid, con el fin de ser em
plazadas e ingresadas en prisión. 

(G. C—11.401) (B.—10.625) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias mandadas 
publicar en fecha de 23 de marzo de 
1981, por las que se citaba, llamaba y 
emplazaba a Manuel Guillen Corchado, 
hijo de Francisco y de Isidora, natural 
de Santiago de Alcántara, de profesión 
obrero, procesado en las diligencias pre
paratorias núm. 71 de 1979-G, de este 
Juzgado, toda vez que el mismo ha sido 
habido. 

(G. C—10.132) (B. 9.476) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Vaquero Escudero (José), hijo de A n 

gel y de Aurora, natural de Puebla de 
Eca (Soria), y vecino de Soria, procesa

do en causa que se le instruye con el 
número 52 de 1981 por el supuesto deli
to de robo, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Alcalá de Henares en 
el término de diez días, a fin de consti
tuirse en prisión en la cárcel del partido 
y responder de los cargos que le resulten. 

(G. C—11.443) (B.—10.733) 

A G U I L A R DE L A F R O N T E R A 
Pablo de Diego Teijido, nacido en El 

Ferrol del Caudillo (La Coruña) el día 
3 de septiembre de 1936, hijo de Ma
nuel y de Clara, soltero, sin profesión, 
con domicilio último en Madrid, calle de 
Palma, núm. 58, piso tercero izquierda, 
comparecerá ante este Juzgado, sito en 
el paseo de Agustín Aranda, núm. 1, en 
Aguilar de la Frontera, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en 
prisión por las diligencias del procedi
miento especial de urgencia núm. 35 de 
1982, seguidas por resistencia a la Auto
ridad y estafa a la "Renfe". 

(G. C—10.745) (B.—9.900) 

C U E L L A R 
Maroto Reyes (María Dolores), nacida 

en La Carolina (Jaén) el día 4 de diciem
bre de 1957, de estado casada, de pro
fesión whisquería, hija de José y de Fran
cisca, vecina de Alcalá de Henares, y 
cuyo último domicilio lo tuvo en dicha 
localidad de Alcalá de Henares, calle 
Imagen, núm. 3, segundo D, hoy en ig
norado paradero, procesada en el suma
rio de este Juzgado núm. 5 de 1981, por 
hurto de uso y conducción ilegal, com
parecerá ante este Juzgado en término de 
diez días, contados a partir del siguien
te de la publicación de la presente requi
sitoria, a fin de practicar diligencias di
manantes de dicho sumario. 

(G. C—10.207) (B.—9.513) 

M A H O N 
Don Gabriel Fiol Gomila, Juez de ins

trucción de la ciudad de Mahón y su 
partido. 
En virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Andrés Corral García, de veintiún 
años, de estado soltero, de profesión al
bañil, natural de Gijón y vecino de Ma
drid, que nació el día 15-9-1961, cuyo 
último domicilio lo tuvo en la avenida de 
Betanzos, núm. 74, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción 
del presente en los "Boletines Oficiales" 
de Madrid y de Palma de Mallorca, com
parezca ante este Juzgado a constituirse 
en prisión de la causa número 10 de 1979, 
R." 879, sobre contra la salud pública. 

(G. C—10.744) (B.—9.901) 

S E V I L L A 
Don José de la Cruz Bugallal, accidental 

Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 4 de esta capital. 
En virtud de la presente se cita, llama 

y emplaza por término de diez días, que 
comenzarán a correr y contarse desde el 
siguiente a la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, a Alfredo López 
Lara, hijo de José María y de Carmen, 
natural de Madrid, de profesión cons
tructor, de estado casado, de cuarenta y 
ocho años de edad, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Alberto Alco
cer, núm. 48, procesado en la causa nú
mero 477 de 1979, por delito de estafa, 
para que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, a consti
tuirse en prisión. 

(G. C—10.803) (B.—9.987) 

Don José de la Cruz Bugallal. Magistra
do-Juez de instrucción núm. 5 de esta 
capital. 
En virtud de la presente se cita, llama 

y emplaza por término de diez días, que 
comenzarán a correr y contarse desde el 
siguiente a la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, a Manuel Ca
rrera Blanco, hijo de Manuel v de Jose
fa, natural de Sevilla, de profesión admi
nistrativo, de estado casado, nacido el 
día 29 de septiembre de 1949, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de la 
Virgen de Lourdes, número 34, tercero, 
puerta 6, sumario número 20 de 1982, por 
delito de apropiación indebida, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, a constituirse en pri
sión. 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio verbal civil nú
mero doscientos setenta v ocho de mil 
novecientos ochenta y dos, seguidos a ins
tancia de don Tomás Pereira Gómez, 
contra " A . C. C. Europa, S. A . " , sobre 
desahucio por falta de pago, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. —' El se
ñor don Matías Cuesta Valdés, Juez sus
tituto del Juzgado de Distrito número 
dieciocho de esta capital, habiendo visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, don Tomás Pereira 
Gómez, mayor de edad, casado, funcio
nario; y de la otra, como demandada, 
" A . C. C. Europa, S. A . " , sobre desahu
cio por falta de pago... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por don Tomás Pereira Gómez, en su 
propio nombre y derecho, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de arren
damiento del piso oficina B-I de la casa 
número ocho-diez de la calle de Tres Cru
ces, de esta capital, condenando a la de
mandada " A . C. C. Europa, S. A . " , a des
alojar dicho local en el plazo legal, con 
apercibimiento de lanzamiento si no lo 
verifica, e imponiéndole las costas de este 
juicio.- Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. —Matías Cuesta. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de la Sociedad deman
dada, cuyo paradero se desconoce, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, extiendo la presente en Ma
drid, a trece de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos. 

(A.—43.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García, Juez del Juz
gado de Distrito número veintisiete de 
los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de proceso de cognición tra
mitados en este Juzgado bajo el número 
cuatrocientos setenta y nueve de mil no- \ 
vecientos ochenta y uno, entre las par- « 
tes que luego se dirá, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y dos. - E l señor 
don Hipólito Santos García, Juez del Juz
gado de Distrito número veintisiete de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición, número cua
trocientos setenta y nueve de mil nove
cientos ochenta y uno, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, don 
Antonio Rodríguez y Rodríguez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle Circu
lar, número cuatro, Colonia Hogar Fe
rroviario, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Santos de Ganda-
rillas Carmona, asistido del Letrado don 
Federico Maroto Bravo; y de otra, como 
demandado, don Andrés Escudero Alcá
zar, mayor de edad, casado, jubilado y 
vecino de Madrid, calle Manuel María 
Arrillaga, número veinticuatro, represen
tado por la Procurador doña María del 
Pilar Cortés Galán, asistida del Letrado 
don José Ignacio Cortés Galán, sobre 
acción negatoria de servidumbre v cos
tas, habiendo sido demandados y no ha
biendo comparecido en el procedimiento 
los ignorados herederos de doña María 
Luisa Escudero Alcázar; y.. . 

(G. C—10.072) (B.—9.387) 

Fallo 
Que acogiendo la excepción de incom

petencia de jurisdicción alegada por don 
Andrés Escudero Alcázar, y sin entrar a 
conocer ni resolver sobre el fondo del 
asunto, debo declarar y declaro la incom
petencia de este Juzgado por razón de la 
cuantía para resolver el tema planteado 

en la demanda por don Antonio R j |J 
guez y Rodríguez, absolviendo en la 
tancia al expresado demandado v % a 

dando ambas partes en libertad e ^ 
vía y forma que corresponda, a n

 e S 3 

Tribunal adecuardo, sin hacer e x p

s e n . 
condena en costas.- -Así por e s t a

n

m ' 0 . -
tencia, lo pronuncio, mando y r>r. Jj0_ 
Hipólito Santos—Firmado y r u £ r ' L E T i N 

Y para su publicación en el r30 ^ 
OFICIAL de esta provincia, para que 
de notificación en legal forma a 1 0

 j s a 

norados herederos de doña María g 

Escudero Alcázar, se expide el P r e 

edicto en Madrid, a veintisiete de ^ 
tiembre de mil novecientos ochenta y^ ̂  
El Secretario (Firmado). E 1 ' u e 

Distrito (Firmado). r\ 
(A.-43.417-TJ 

T O R R E L A G U N A 

EDICTO . • 
Don Juan José Cid Sanz, Juez de• ^ e i i . 

to sustituto en funciones de 1 
guna (Madrid). ¿ e 

Hago saber: Que por providencia 
esta fecha, dictada en los autos a e ¿ a . 
ció de cognición seguidos en este > e . 
do con el número dieciséis de mil . 
cientos ochenta y dos, sobre resoi 
de rnntrotn A~ ^r^^ofnipntO, d e s » 

instan-
doña 

„ vviiviua y VÍ w . -<, «-»w — 

de contrato de arrendamiento 
de vivienda y pago de costas, < vivienaa y pago ae C U S L M » - , Q ¡ . ¿ 

cia de doña Pilar González Bayón y - a 

Rosa González Labandera, contra 
Soledad Quintas, viuda de Ripolj. y i l i n o 
tra los ignorados familiares del mq 
fallecido don Manuel Ripoll Ordones, 
pudieran considerarse con derecho ^ 
contnuación en el arriendo ü

 d a 

vivienda sita en Rascafría, denom» 
"Casa del Médico", calle Iglesia, c u , ¿ a d 0 

ta y siete, antiguo diez, se ha acó ^ 
emplazar a los dichos ignorados ta R j_ 
res del inquilino fallecido don M a n u

 b ! e 

poli para que dentro del i m P r o r r ^ e Se 
plazo de seis días, más otros seis <* 
les concede en razón a la distancia, 
parezcan en los autos si les conv 
y contesten la demanda por escrito y Q 

la firma de Letrado, bajo apercibin" . 
de que si dejan de hacerlo serán . Q S 

rados en rebeldía, siguiendo su curs 
autos y parándoles el perjuicio a qu e 

lugar en derecho. . h 0 de 
Dado en Torrelaguna, a ve in t i ° c " ^ 

julio de mil novecientos ochenta y ¿ c 

El Secretario (Firmado) .— E 1 ' 
Distrito (Firmado). , , 4 7 4 ) 

( A . — 4 3 - 4 / 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes ̂  

derecho, se cita y emplaza P° ^ [(¡s 

Jueces o Tribunales respectivos , 
personas que a continuación se ^ 
san, para que comparezcan el <* ^ ¡a 

se -señala, a contar desde la fec" 
publicación del anuncio en este V / 7 ? 

dico oficial, con arreglo al art'¡i¿mtti(ih 
de la ley de Enjuciamiento c n // 
308 del Código de Justicia M»» r o 

6 i del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 ¿ g 

En virtud de lo acordado en autos ̂  
juicio de faltas número 513 de * c ia 
guidos en este Juzgado por i m P r " u j t a d o 
en accidente de circulación, con r e ? u

r o t r 

de daños, se emplaza a Julio G a r . c i a

n i c i l i o 
zález, del que se ignora actual d 0 " i n o 
y paradero, a fin de que en el te• 
de cinco días, a partir de la pub11^ ¡ j ^ . 
de la presente, comparezca ante e ¡ t e 
trísimo señor Magistrado-Juez de P 
ra instancia e instrucción Decano o ^ e 

drid a hacer uso de su derecho, s ' r e C U r -
convenirle, en la sustanciación del R e . 
so de apelación interpuesto por I o

 d j c t a -
dondo Gordo, contra la sentencia 
da en primera instancia. 

(B. 10.860) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por tenerlo acordado en autos e ^ t e 

ció de faltas número 4 de 1°8¿.. ' j e 
daños por imprudencia, por col»s> b f C 

vehículos, ocurrida el día 27 de o f 

de 1981 en la calle Finisterre, ai d e 

al cruce con la avenida de M o n , d e n u n -
Lemos, por la presente se cita al - ¿ 0 

ciado Justo Camacho Camacho, b r c 
en La Carolina (Jaén) el 22 de o u 

de 1935, hijo de Gabriel V de Man 
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y C u yo úit 
6 n 'a callé"!? d o r n i c ' d o conocido lo tuvo 
C ü a r t o iza, i E s p í r i t u Santo, núm. 39, 
C n 'SnoranT ' p e n s i o n > y actualmente 
X Í m ° día í s p a r a d e r ° . Para que el pró-
° n c e treint H n o v i e m b r e y hora de las 
3 n t e la Sal 3 S u m a ñ a n a comparezca 
,Sl to en oí a u d >encia de este Juzgado, 

a alebrar ^ a S e ° d e l P r a d o ' n ú m - 3 0 - a 

V e r bal de n d e l c o r r espondiente juicio 
? m e d i 0 s H a s ' P r o v i s t o de los testigos 
lerse. Q e Prueba de que intente va-

(B.—10.592) 

C i o de faír 1 0 a c o r d a d o en autos de jui-
r e 'esionp n u m e r o 1-683 de 1982. so-

C u l a c i ó n o y d a ñ o s e n accidente de cir-
r a s y d iU l d o s o b r e l a s dieciocho ho-
d e 1982 m , l n u t o s del día 28 de agosto 
t u r a del cr a u t ° P i s t a M-30, a la al-

entre 1 d e , a carretera de Valen-
V - cond, r • m o t o c i c I e t a "Vespa" M-6899-

? a Üueso P ° r Antonio Reyes More-
m a ' t y V v e h í c u l o "Opel Kadett" 

c'do p 0 7 a f , c u l a belga ACR-913, condu-
A 3 . Por U p r ° p i e t a r ¡ o Ahmed Ait Yah-
Ahrr>ed A i ? F v e n t e s e c i t a a l «denunciado 
l ü l i ° de i Q 7 Í a h y a » n a c i d o el día 1 de 
r r u eco S ) ¿ - . e n I f r a n e Mentaga (Ma-
S a d o ' mine ° Abdulah y de Kadija, ca-
Ü o r a do n ! r ° J

v v e c i n o de Madrid, en ig-
°* 25 Z d r a a e r o > Para que el próximo 
V C c ü a r e n t a

n 0 V , e m b r e y h o r a d e l a s n u e " 
Parezca a n t

 y c i n c o de su mañana com
b a d o c ¡ t

e S a l a audiencia de este 
? e r o 3f] « i C n e l p a s e o d e l Prado, nú-
i n t e ¡uio c e l e b r a c i ó n del correspon-

S testigoc0 V C r b a l d e f a l t a s ' Provisto de 
l r ,tente v a l y m e d Í 0 s de prueba de que 

(B.—10.593) 
'o r tenerlo ? ° de f a u " 0 a c ° r d a d o en autos de jui-

e daños n ú r n e r o 1-519 de 1982, so-
? C u rrida a \ P ? T i m Prudencia, por colisión 

n e z de t ^ . 6 - 1 9 8 2 e n la calle de Mar-
? n t r e el f, 1 V a ' a l a altura del núm. 2, 
° n i o M a n ^ c M -6452-BJ de Juan A n -

v 1 5 Antón Sánchez y el "Sava" J-4 de 
n C n t e se ci t° G u e r r e r o Barros, por la pre-
* Martín ?- denunciado Juan Anto-
? Madrid ? a . n c h e z . nacido el 15-6-1959 
> altero J O d e A n t o n i o V de Primi-

¡»- 0 d o m i . ' i 3 dministrativo, que figuró 
s , °- núm ¡ a d o en l a plaza de Puerto 
, t a d o d p c ' d e M a d r i d , donde ha se p„_ oesconnriH^ _ ' eneuentr C l d o ' y ^ue actualmente 
k e l D r r w

 C n inorado Daradero, para 
r de las 'H° d í a 2 5 d e noviembre y 
B ! ? * a nt e L e e f d e s u mañana compa-

d ° - sito ? a audiencia de este Juz-
d ° 3 ° . a I 6" C l p a s e o del Prado, núme-
i n t e juin¡ c e , e b r a c i ó n del correspon
dí t e s t i R ol V e r b a l de faltas, provisto de 

n t e v a l e r - m e d ' O S d e p r u e b a de qu< :rse 
(B.—10.6821 

p 0 r t e n 

K.° d e falfl ° a c ° r d a d o en autos de jui-
cnr l e s iones v n

H

U m e r o 1 a 5 5 de 1982, so-
ti S | °n or. T n o s p ° r imprudencia, por 
feV" la M 3 0 6 1 d í a 2 5 d e m a y ° Ú l -
v 6 0 - A k ' e n t r e e l "Simca** 1.000, 
A C O nducKt' p r o p i e d a d de Rafael Tejera 
c í t e ^ e r i d a ° P ° r M a r í a Angeles Tejera 
2f t W Z ' J e l "Chrysler" 180, M-8560-
n n d e z Dor ,° P ° r P e d r o Alonso Fer-
d c i a do pp r i

 a presente se cita al de-
in , e n F.,»„. 0 Alonso Fernández, naci-
c ío 6 ' h ' Ío d p

e p a b í a (Guipúzcoa) el 19-1-
„J 'ndustri i K a r n o n y de Orencia, casa-
2 ? r a d ° Parari V e C Í n o d e M a d r i d , en ig-
s., d e novitr![° ' p a r a £ l u e el próximo día 
di m a ñ a n a n e y h o r a de las once de 

n c , a de ^ m p a r e z c a ante la Sala au^ se 0 
. . . vv_ ¡ a J O ' » " u 

d " ^ e este Juzgado, sito en el pa-
del ¡J prado, núm. 30, a la celebración 
tas

 r r e s Pondiente juicio verbal de fal-
Prüeba°y. l s to d e l o s testigos y medios de 

de que intente valerse. 
(B.—10.861) 

M 1UZGADO N U M E R O 6 
actUa, n a S o l e d a d Sánchez Denches. cuyo 
el dj a

 P

n

r a d e r o se ignora, comparecerá 
° n c e e

 0 de noviembre y bora de las 
de ^2 e l I u z 8ado de Distrito núm. 6 
Han0c ¡25 S i t ° e n l a c a l l e de los Her-
do, ¡u A , v a r e z Quintero, núm. 3. segun-
cio d p

 e . s l a capital, a fin de celebrar p i i -
l c s , o n t s

 n u m - t - 4 0 9 de 1982, por 
de | a • debiendo comparecer provisto 

Pruebas de que intente valerse. 
(B. 10.862) 

P i rada Q ü l r ° 8 a Fernández, cuyo actual 
° Se ignora, comparecerá el día 

10 de noviembre y hora de las nueve 
treinta en el Juzgado de Distrito núm. 6 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, de esta capital, a fin de celebrar jui
cio de faltas núm. 1.766 de 1981, por 
lesiones y daños, debiendo comparecer 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—10.863) 

María Teresa Domínguez Sánchez, cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá 
el día 30 de noviembre y hora de las 
once en el Juzgado de Distrito núm. 3, 
segundo, de esta capital, a fin de cele
brar juicio de faltas núm. 974 de 1982, 
por lesiones agresión, debiendo compare
cer provista de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—10.683) 

Juan Félix Gijón Gómez, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 
30 de noviembre y hora de las once en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 1.025 de 1982, por juegos prohi
bidos, debiendo asistir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

( B . -10.684) 

Purificación Hernández Hernández, cu
yo actual paradero se ignora, compare
cerá el día 30 de noviembre v hora de 
las diez treinta en el Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar juicio de faltas núm. 1.265 
de 1981, por lesiones mordedura perro, 
debiendo comparecer provista de las prue
bas de que intente valerse. 

(B . -10.685) 

Eduardo Fernández Peña y Paragues y 
Rafael Martín Carretero, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, comparecerán el 
día 30 de noviembre y hora de las diez 
treinta en el Juzgado de Distrito núme
ro 6 de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, de esta capital, a fin de celebrar 
juicio de faltas núm. 788 de 1982. por 
lesiones y amenazas, debiendo compare
cer provistos de las pruebas de que in-
ten valerse. 

(B.—10.686) 

Juan Carlos Lozano, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá el día 30 de 
noviembre y hora de las diez en el Juz
gado de Distrito núm. 6 de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar juicio de faltas 
número 646 de 1982, por daños impru
dencia, debiendo comparecer provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.687) 

José Pedrajas Pizarro, de setenta y 
tres años, hijo de Manuel y de Encarna
ción, casado, jubilado, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá el día 7 de 
diciembre y hora de las diez quince en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, segundo, de esta 
capital, a fin de celebrar juicio de fal
tas núm. 1.657 de 1982, por lesiones im 
prudencia, debiendo comparecer provisto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Jurgen Laske y Paul Horst Lienhardt, 

con domicilio últimamente en Madrid, 
comparecerán ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 1.444 
de 1982, por daños en accidente, contra 
los mismos, el día 25 de noviembre y 
hora de las diez treinta. 

(B.—10.864) 

Frans Van Hofweban y "Tohmassen 
Ibérica, S. A . " , con domicilio últimamen
te en Madrid, comparecerán ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares, núm.. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
aúmero 2.240 de 1981, por daños, con

tra los mismos, el día 25 de noviembre 
y hora de las diez. 

(B.-10.865) 

Manuel Seoane Barros, con domicilio 
útimamente en Madrid, calle de Iriarte, 
número 20, comparecerá ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.000 de 1982, por daños, con
tra el mismo, el día 25 de noviembre y 
hora de las diez. 

(B. 10.868) 

Jorge Daniel Wiwhahn, con domicilio 
últimamente en Majadahonda (Madrid), 
comparecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañi
zares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 1.681 
de 1979, por lesiones y daños, y contra 
el mismo, el día 2 de diciembre y hora 
de las diez. 

(B.—10.866) 

Cruz López Cantos, hijo de Pedro y 
de María, con domicilio últimamente en 
la calle Mayor, núm. 43 (Lérida), com
parecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañiza
res, núm. 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el núm. 2.269 de 
1981, por lesiones riña, y contra el mis
mo, el día 2 de diciembre v hora de las 
once treinta. 

( B . - 10.867) 

Rosario Barroso Márquez, hija de Luis 
y de Magdalena, con domicilio última
mente en Madrid, comparecerá ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10. pri
mero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el número 1.450 de 1982, por 
hurto, y contra la misma, el día 25 de 
noviembre y hora de las once treinta. 

(B.—10.869) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 1.418 

de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones riña, se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio, que tendrá lu
gar el día 16 de noviembre, a las diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Juan José Gómez Verrine y Ale
jandro Herranz Casín, debiendo de com
parecer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—10.870) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de lo que Su Señoría tiene 

acordado en los autos de juicio de fal
tas número 1.126 de 1980, que se tra
mitan en este Juzgado de Distrito núm. 9 
de Madrid, en ejecución de sentencia, por 
daños por imprudencia, a denuncia de 
María Auxiliadora Mora Nogué, contra 
Gunilla Dubois, que últimamente tuvo su 
domicilio en Madrid, calle de Carlos Caa-
maño, núm. 3, primero C, y actualmente 
se encuentra en ignorado domicilio v pa
radero, por la presente se la requiere en 
forma legal, para que en el plazo de cin
co días, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la Carrera 
de San Francisco, núm. 10, planta terce
ra, a fin de hacer efectivo la suma de 
24.410 pesetas, a que asciende la tasa
ción de costas practicada en este proce
dimiento, a la que por sentencia firme fue 
condenada y viene obligada al pago de 
dicha suma; habida cuenta de que refe
rida tasación de costas fue notificada a 
la interesada en forma legal v sin que 
contra la misma se hubiera interpuesto 
recurso de impugnación ni se haya hecho 
efectiva; advirtiéndola que caso de no 
verificarlo se procederá contra ella con
forme a derecho. 

(B.—10.690) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 9 de Madrid, en 
los autos de juicio de faltas número 533 
de 1982, seguidos por lesiones a Pedro 
Federico Orna N'Chama, por la presente 
se cita al acusado Angel Gi l Palomo, que 
actualmente se encuentra en ignorado do
micilio y paradero» para que el próximo 
día 15 de noviembre, a las diez. de su 

mañana, comparezca a la celebración del 
acto del juicio, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
Carrera de San Francisco, número 10, 
planta tercera, provisto de los medios de 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.871) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 9 de Madrid, en 
los autos de juicio de faltas número 880 
de 1982, que se tramitan por amenazas 
y agresión, por la presente se cita a Fran
cisco José Yepes Martín-Lunas. María 
Paloma Valentín Carmona y Eric Marc 
Ramauge, que últimamente tuvieron sus 
domicilios respectivos en la calle de Val-
verde, número 6, de esta capital, pisos 
cuarto derecha los dos primeros y el se
gundo en el piso segundo derecha, para 
que el próximo día 15 de noviembre y 
hora de las once treinta comparezcan al 
acto del juicio, que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, número 10, 
planta tercera, provistos de los medios y 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—10.873) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 9 de Madrid, en 
los autos de juicio de faltas número 855 
de 1982, sobre supuesta estafa a la "Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles", he
cho ocurrido el día 21-4-1982,, en el tra
yecto de ruta Puente Genil a Madrid, me
diante la presente se cita al acusado Isi
doro Raboso Barcara, nacido en Noble-
jas (Toledo) el 15 de mayo de 1962. hijo 
de Tomás y de Emilia, soltero, de pro
fesión vaquero, que tuvo últimamente su 
domicilio en la localidad de Valdemo-
ro (Madrid), calle Doctor Benito, núme
ro 10, para que comparezca el próximo 
día 15 de noviembre y hora de las tre
ce a la celebración del correspondiente 
acto del juicio, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, número 10, 
planta tercera, provisto de los medios y 
pruebas de que intente valerse. 

(B. 10.874) 

Por medio de la presente, el señor Juez 
de Distrito número 9 de los de Madrid, 
don Antonio García-Peñuela v Lombar-
dero, cita al denunciado Juan Corzo Ra
yan, que estuvo ingresado en la prisión 
de Sevilla, hoy en ignorado paradero, pa
ra que comparezca el próximo día 25 de 
noviembre y su hora de las diez de la 
mañana en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, número 10, tercero, a la celebración 
del juicio de faltas núm. 2.378 de 1981, 
que contra el mismo se sigue por exci
tación y daños causados en una Comisa
ría de Madrid, debiendo comparecer pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.-10.875) 

Por medio de la presente, el señor Juez 
de Distrito número 9 de los de Madrid, 
don Antonio García-Peñuela v Lombarde-
ro, cita al denunciado Bohadef Cherif, 
conocido como Alberto Dominico, que se 
encuentra en ignorado domicilio y para
dero, para que comparezca el próximo 
día 25 de noviembre y su hora de las 
diez treinta de la mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la Carre
ra de San Francisco, número 10, tercero, 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 735 de 1981, que contra el mismo 
se sigue por sustracción, debiendo com
parecer provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—10.876) 

Por medio de la presente, el señor Juez 
de Distrito número 9 de los de Madrid, 
don Antonio García-Peñuela v Lombarde-
ro, cita a Miguel Reguero Fernández, que 
se encuentra en ignorado domicilio v pa
radero y que vivió últimamente en Me
seta de Orcasitas 410, portal 96, segun
do A , para que en calidad de denunciado 
comparezca el próximo día 25 de no
viembre y su hora de las diez de la ma
ñana en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, número 10, tercero, a la celebración 
del juicio de faltas número 1.046 de 1981, 
que contra el mismo se sigue por daños 
en accidente de circulación, debiendo 
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comparecer provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—10.877) 

Por medio de la presente, el señor Juez 
de Distrito número 9 de los de Madrid, 
don Antonio García-Peñuela y Lombar-
dero, cita al lesionado Javier Martín Gon
zález y a su novia, como testigo, Belén 
Merino Lobo, que se encuentran en ig
norado domicilio y paradero, para que en 
la calidad dicha comparezcan el próximo 
día 25 de noviembre y su hora de las 
diez treinta de la mañana en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, núm. 10, ter
cero, a la celebración del juicio de faltas 
número 1.317 de 1981, que se sigue por 
lesiones en agresión, debiendo compare
cer el primero provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—10.878) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 9 de esta capital, 
en los autos de juicio de faltas núm. 3 
de 1981, sobre lesiones y daños, por la 
presente se cita a los acusados Emilio Ji
ménez Jiménez y José Silva García, am
bos, actualmente, en ignorado domicilio 
y paradero, para que el próximo día 29 
de noviembre y hora de las nueve trein
ta comparezcan a la celebración del co
rrespondiente acto del juicio, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, núm. 10, planta tercera, provistos de 
los medios y pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—10.872) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas número 1.163 
de 1982, por daños.—Jaime Imgram Jaén, 
que comparecerá el día 1 de diciembre, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.693) 

Juicio verbal de faltas número 2.035 de 
1981, por daños. — José Manuel Pérez 
Mondeño y María Lado Linares, domici
liados últimamente en La Coruña, com
parecerán el día 1 de diciembre, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.694) 

Juicio verbal de faltas número 823 de 
1982, por daños. - Mario Igualt Pérez y 
Antonio Sahuquillo Martínez, compa
recerán el día 1 de diciembre, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.695) 

Juicio verbal de faltas número 1.839 de 
1982, por juegos ilícitos. — Trinidad Fer
nández Martín y Salvador Aguilar Cres
po comparecerán el día 1 de diciembre, a 
las once horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.880) 

Juicio verbal de faltas número 1.859 de 
1982, por lesiones y amenazas. — Chan-
giz Mantechi, Ahmad Avash v Mohsen 
Avash comparecerán el día 1 de diciem
bre, a las once horas, en la Sala de au
diencia dc dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

( B . - 10.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el número 1.703 de 1979, sobre daños, 
se cita a Carlos Nieto Cano, al objeto de 
que comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de los 

Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
el día 16 de noviembre y hora de las 
diez y diez de su mañana y asista como 
denunciado y con los medios de prueba 
de que intente valerse a la celebración 
de la vista que viene señalada. 

(G. C—11.406) (B.—10.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Francisco Hernández Hernández, cuyo 

actual domicilio y paradero se descono
cen, comparecerá ante el Juzgado de Dis
trito núm. 13 de los de esta capital, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52. cuar
to, por el término de cinco días, para 
hacer efectivas las responsabilidades que 
tiene pendientes en el juicio de faltas 
número 2.017 de 1981. 

(G. C—11.496) (B.—10.815) 

Por medio del presente se cita a Na-
hel Droubi y a Noufal Helalli, cuyos ac
tuales domicilios y paraderos se desco
nocen, a fin de que el día 25 de noviem
bre y hora de las doce treinta compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, al objeto de asistir como 
denunciados a la celebración del juicio 
de faltas número 1.777 de 1982, debiendo 
comparecer con las pruebas de que in
tenten valerse. 

(G. C—11.407) (B. 10.699) 

Por medio del presente se cita a Dadi 
Mohamed, cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, a fin de que el día 
2 de diciembre y hora de las once treinta 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez, 
número 52, cuarto, al objeto de asistir 
como denunciado a la celebración del jui
cio de faltas número 1.551 de 1982. de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—11.581) (B.—10.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Antonio Borja Jiménez, domiciliado en 

la carretera de Andalucía, núm. 236; L i 
sardo Carbonell Montoya, domiciliado en 
la calle de La Paloma, núm. 17; Agustín 
Borja Jiménez, domiciliado en la calle de 
La Paloma, núm. 20, y Pedro Borja Jimé
nez, domiciliado en la calle Guardería, 
número 7, comparecerán el día 5 de no
viembre, a las diez horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas número 536 de 1982, que 
se sigue por estafa e insultos, debiendo 
concurrir con las pruebas de que inten
ten valerse. 

(B.—10.613) 

Adolfo Gómez Alvarez Ugena, domici
liado en la calle de Ibiza, número 54, 
cuarto C, comparecerá el día 5 de no
viembre, a las diez cuarenta y cinco horas, 
en este Juzgado, sito en calle de Alberto 
Aguilera, número 20, primero, para asis
tir al juicio de faltas número 662 de 1982, 
que se sigue por daños, debiendo concu
rrir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—10.614) 

Emilio Gómez González, domiciliado 
en la calle Heroísmo, núm. 85, de El Par
do; Joaquín Pavón SallaRO. domiciliado 
en Almenas, número 12, de E l Pardo, y 
Juan Navarrete, domiciliado en la calle 
de Cea Bermúdez, número 70, compare
cerán el día 5 de noviembre, a las once 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número 20, prime
ro, para asistir al juicio de faltas nú
mero 314 de 1982, que se sigue por le
siones circulación, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—10.615) 

Antonio Urgal Rivero, domiciliado en 
la calle Vizcaíno, número 30, comparecerá 
el día 5 de noviembre, a las once horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, número 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas número 1.010 
de 1982, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B. 10.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Alfonso Hernández Espinosa, nacido 

en Cuatla (Méjico) el día 5 de junio de 
1931, hijo de Alfonso y de Graciela, ca

sado, agente de seguros, domiciliado úl

timamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 17 de noviembre, a 
las once quince horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distrito núm. 15, sito 
en el paseo del Prado, número 30, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas número 1.442 de 
1982, sobre lesiones riña. 

(B.—10.734) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Rafael Mecha Almazul, nacido en Sao 
Paulo (Brasil) el día 22 de agosto de 1960, 
hijo de Concepción y de Joaquín, casado, 
mecánico, cuyo último domicilio cono
cido lo fue en San Fernando de Henares 
(Madrid), avenida de Zarauz, número 16, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
como responsable civil subsidiario el pró
ximo día 22 de noviembre'y hora de las 
diez cuarenta de su mañana en el Juzga
do de Distrito número 16 de los de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, segundo, a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 548 de 1982, sobre lesiones en atro
pello, debiendo venir provisto de cuantas 
pruebas intente valerse. 

(B.—10.701) 

Alice Cooke Chao, mayor de edad, sin 
domicilio conocido en este país, compa
recerá como denunciada el próximo día 
3 de diciembre, a las diez y veinte horas, 
en el Juzgado de Distrito número 16 de 
los de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas número 1.482 de 1982, sobre da
ños en accidente de circulación, debien
do venir provista de cuantas pruebas in
tente valerse. 

(B.—10.704) 

Francisco García Fernández, nacido en 
Madrid el 2-5-1961, hijo de Francisco y 
de Maximina, estudiante, cuyo último 
domicilio fue en Pozuelo de Alarcón, ca
lle de Fernando Boca Piñeira, número 6, 
comparecerá como denunciado el próxi
mo día 3 de diciembre próximo v su 
hora de las once cuarenta y cinco en el 
Juzgado de Distrito número 16 de los de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3 «segundo, a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 905 de 1982, sobre estafa, debien
do venir provisto de cuantas pruebas in
tente valerse. 

(B.—10.706) 

José Silva Silva, de dieciséis años de 
edad, soltero, sin profesión; Carmen Sil
va Silva, de veintitrés años de edad, ca
sada, sus labores, y Raúl Correa Silva, 
de veintidós años de edad, casado, cha
tarrero, ambos sin domicilio conocido, 
comparecerán como denunciados el pró
ximo día 3 de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana, en el Juzgado de Dis
trito número 16 de los de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas núm. 1.236 
de 1982, sobre lesiones en agresión, de
biendo venir provistos de cuantas prue
bas intenten valerse. 

(B.—10.816) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juicio de faltas número 668 de 1982, 
por lesiones. — José Pérez Molinero, do
miciliado últimamente en la calle de A l -
zaola, número 61. comparecerá el día 25 
de noviembre próximo, a las once horas, 
en la Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.- 10.617) 

Juicio de faltas número 1.574 de 1982, 
por amenazas e insultos. — Angel Mo-
ralejo Cuadrado, domiciliado últimamente 
en la calle de Athos, número 30, prime
ro A , comparecerá el día 25 de noviem
bre próximo, a las diez horas, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, número 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.618) 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

En virtud de providencia dictada en 
el juicio de faltas número 1.086 de 1982, 

por desacato, entre María Rosa Hern 
dez Cabanillas y otros, he acordado ai 
gir para su señalamiento el día 7 de 
ciembre y hora de las diez de su manan • 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado, sito en la calle de J*"™ 
número 9, piso segundo, a cuvo nn 
cita por medio de la presente la reseri ^ 
anteriormente, cuyo actual domicil ' 0 

desconoce, debiendo comparecer con 
- " • . ^ . „ ~ t 0 valerse-
medios de prueba de que ' n J^ e n t j QV735) 

(G. C—11.412) (B. 

En virtud de providencia dicta * ^ 
el juicio de faltas número 1-031 de ^ 
por lesiones, entre Miguel Marque 
tiérrez y otros, he acordado señala v 

de 

en 

su 
i « y o í ros , ne aturuduu <*—; 
celebración el día 7 de diciem 

hora de las nueve cincuenta y c , n gaia 
su mañana, que tendrá lugar en a ^ 
audiencia de este Juzgado, sito en ^ a 

He de Prim, número 9, piso s e g u

r e s e n t e 
cuyo fin se cita por medio de la P a C t u a l 
al resanado anteriormente, cuyo 
domicilio se desconoce, debiendo c ^ 
recer con los medios de prueba 
intente valerse. 

(G. C—11.413) (B-- 10.736) 

En virtud de providencia dicta 
el juicio de faltas número 728 d e j j cía 
por juegos prohibidos, entre la y 

Municipal contra Justo Yubero TU . 
Manuel Claro Guerra, ha acordado^ ^ 
lar para su celebración el día ¡ c i J l . 
ciembre y hora de las nueve treinta * ^ 
co de su mañana, que tendrá luga e f ) 

Sala audiencia de este Juzgado, s . 
la calle de Prim, número 9, piso ^ ( a 

do, a cuyo fin se cita por m e d I ° t e cu-
presente los reseñados anteriormen • e r l f 

yos actuales domicilios se d e S C . j 0 S de 
debiendo comparecer con los me 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C. 11.416) (B. - -10-" 

J U Z G A D O N U M E R O 25 ^ ^ 
En virtud de lo acordado P ° r ^ j U ¡ . 

ñor Juez de Distrito número 25, en ^ 
ció de faltas número 1.665 de y ° n f e ' \ 
guido por la falta de estafa a t o n j o 
y por el presente se cita a José e \ 
Gutiérrez Cano, el que compara d J e Z 

día 5 de noviembre y hora de ia ¿ e 

de la mañana en la Sala de audien ¿ e 

este Juzgado, sito en la calle p u
 r a , a 

Monasterio, número 1, planta P r l
 e S 

A_ j _ _ • ... . , , :An Hel t w 

fin de asistir a la celebración aei ¿ e . 
pondiente juicio, advirtiéndole 0 ¿e 

berá hacerlo con los medios de P r U 

que intente valerse. ^ \o740) 

1 señ° r 

En virtud de lo acordado P ° r e

 u ¡ c ¡o 
Juez de Distrito número 25, en e ¡¿o 
de faltas número 1.417 

d e 1982,*=* - r 

por la falta de daños imprudencia, 
el presente se cita a Tomás Lope ^ ^ 
tínez, el que comparecerá el día ^ v 

noviembre y hora de las diez c u a . e Ste 
cinco en la Sala de audiencia d 
Juzgado, sito en la calle Puerto a fin 

nasterio, número 1, planta primer • 0 „ . 
de asistir a la celebración del co ^txí 
diente juicio, advirtiéndole que q l , e 

hacerlo con los medios de prueba 
intente valerse. 10 619) 

(B. 

I señ° r 

En virtud de lo acordado por e - c l 0 

Juez de Distrito número 25, en e ' ¡ d o 
de faltas número 1.714 de 1982. se» y 

por la falta de lesiones ¡ m P r u ! Í " n a r n e a 

por el presente se cita a Ben N» ^pa-
Kaddoru y Rahma Felek. los que c ^ 
recerán el día 19 de noviembre w ^ e f l -
de las once treinta en la Sala de a 
cia de este Juzgado, sito en la cal le ^ 
to de Monasterio, número 1, P l a ¿el 
mera, a fin de asistir a la c e l e b r , a C , ' e S que 
correspondiente juicio, advirtiéndo 
deberán h a c e r l o r o n l o s medios de . deberán hacerlo con los m 
ba de que intenten valerse 

(B- 10-738) 

1 señ í"' 
En virtud de lo acordado por e l

 j c ¡o 
Juez de Distrito número 25, en e ' ' u ¡do 
de faltas número 1.885 de 1982, s s y 

por la falta de escándalo e i r i s u

d r í g U e Z 
por el presente se cita a Elisa R° ^ j a -
Carracedo, Patrocinio Pérez Casitas, ^ 
ría Manuela Pérez Rojo, Mana V u e 
los Santos López e Isabel Cuello {* ^ 
ro, comparecerán el día 19 de novi 

nd manueia rerez i\ujo, l T " ,1 
los Santos López e Isabel Cuello b r e 
ro, comparecerán el día 19 de n o v i ^ | ¡ } 

y hora de las doce de la mañana ^ 
Sala de audiencia de este J u Z g a d ° ' u r n e -

en la ral le P i . e r t n He Monaster io , n 

file:///o740
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U celeb 3 p r i m e r a . a fin de asistir a 
a d v i r t iénH C , i ° n d e l correspondiente juicio, 
los med q u e d e b e r a n hacerlo con 
valerse S d e p r u e b a d e Que intenten 

(B.—10.739) 

En 
luez de n d e l o acordado por el señor 

d e faltan ? t r i t o número 25, en el juicio 
la falta H n U m e r ° 5 6 d e 1 9 8 2 ' s e S u i d o p o r 

cita a R C - e s t a I a > y por el presente se 
recerá , ? n P o n t Blanc, el que compa-
de l a s H ^ d e noviembre y hora 
audienri d e l a m a ñ a n a en la Sala de 
He p u e ' a d e , este Juzgado, sito en la ca
ta prirne? d e Monasterio, núm. 1, plan-
ción del 3 ' 3 fin d e a s i s t i r a , a celebra
dle a n C ° r r e s P ° n c l i e n t e juicio, advirtién-

d e P r u p k
 d e b e r a hacerlo con los medios 

eoa de que intente valerse 
(B.—10.741) 

En 
Juez de n 1 0 a c o r d a d o por el señor 

d e falta s t r i t ° número 25, en el juicio 
Por l a f h

n U m e r o 1-552 de 1982, seguido 
e l P r e J • d e d a ñ o s imprudencia, y por 
Navar r o , S C c i t a a A n t o n i o Escrivá 
de novié K q u e c o m P a r e c e r á el día 26 
de ] a m

m - e y n o r a de las diez quince 
d e este i 3 1 1 3 1 1 3 e n , a S a l a d e audiencia 
Monaste 8 3 d ° * S Í t ° e n , a c a U e P u e r t o de 
fin d e a s

n o ' . número 1, planta primera, a 
p°ndient 1 S t ' r 3 I a c e l e b r a c i ó n del corres-
berá hac6 . , u i c ' 0 ' advirtiéndole que de-
de a n o ° C O n los medios de prueba 

M U e mtente valerse. 
(B.—10.886) 

Eran I U Z G A D O N U M E R O 26 
l ena ?Q^SC(L

 S a nchez Mangas y Magdale-
r a d e r o s a ? ° r a d o > cuyos domicilios v pa-
C o r n Pare r C s e desconocen, deberán 
este I u ¿ e r , a n t e la Sala de audiencia de 
•os de ju í ° d e Distrito número 26 de 
Sen d e . l a d r ' d , sito en la calle de la Vi r -
'a C 0 n c P

 a g r a n o ' número 23 (barrio de 
Próxim0

 P c ' ° n ) > e l d í a 3 d e noviembre 
na, 3 | , y . n o r a de las once de su maña-
de! j u i c ¡ n 1 ? 1 0 d e asistir a la celebración 
Por amen a s n ú m e r o 1 705 de 1982, 

<C " - ' «"as , seguido a los mismos., . 
^•—11.430) (B.—10.744) 

y P a rade^ 0 U r e ^ 0 Moreno, cuyo domicilio 
C o n , P a r e r ° a c t u a l s e desconocen, deberá 
este l U 7 „ r , a n t e la Sala de audiencia de 
'os de M 3 . d e Distrito número 26 de 
Sen del í ' s i t ° e n ' a calle de la Vi r -

a Conce a g r a n o > número 2 3 (barrio de 
Próximo ' ° n ) ' el d í a 3 de noviembre 
fU m a ñ a n ' d e l a s o n c e c u a r e n t a de 

D r a c ión H' 3 1 O B J E T O
 d e asistir a la ce-

D E 1982 Í U Í C i o d e f a l t a s n u m - ' 1 2 7 2 

<G c P ? í l e s i o n e s , seguido al mismo. 
- ^ 1-431) (B .—10 .745) 

M o r § a d 0

e I F i 0 l i v e i r a Román v Tomás 
faderos a t ° ' cuyos domicilios y pa-
C o r r iParecp U 3 l e S s e d c sconocen, deberán 
fste j u

 e r ante la Sala de audiencia de 
°s de M 2 d e D i s t r i t o número 26 de 

V ' r g e n

 s i t o en la calle de la 
de l a c

 e i Sagrario, número 23 (barrio 
P r o ^ o , p c i o n > . e l d í a 3 d e noviembre 
^U ñafian' d e l a s o n c e y v e ' n t e de 
f b r a c ión !í i 3 ' ° b ' e t o d e a s i s t i r a , a c e ' 

e 1982 , U l c i o d e f a , t a s n ú m - 1359 
rtios ' P ° r lesiones, seguido a los mis-

( G. C 
11 432) Í R _ 1 0 . 7 4 6 ) (B. 

E n

 I U Z G A D O N U M E R O 27 
» S t e

 I u z l ° S H D E
 , u i c i o d e faltas seguidos en 

Madrid I d e D i s t r i t o número 27 de 
Jaños ¿n ^ n ú m e r o 313 de 1981, por 
.cardo v

3 c c i d e n t e de circulación entre 
t a Cal ' e , ° V á z a - u e z » María Victoria 

.C.?nductorV H í S e r R Í O Alonso Anguiano, 
Ibérica H c v e h í c u l o propiedad de 

C ' e d a d A n - E s P e c i a l idades Pecuarias. So
n t o s ^nonima", ha sido admitido en 

mulado C e l r e c u r s o de apelación 
c ° n t r a I a

 p o r Ricardo Viejo Vázquez 
a n c ia y S e n t e n c i a recaída en esta ins-

JPresénraí" S U v i r t u d se emplaza a la 
S p ecuar- I O n d e " I b é r i c a de Especialida-

q U e dentro !?' A " ' c o m o apelado, para 
í ¡ r 0 r r °Rabl término de cinco días im-

s t r i 'simo S P U e d a comparecer ante el 
é d e los H S e n ° r M a Sistrado-Juez Deca-

'nstn.n^ C p n m e r a instancia y de los 

1 > nCero n d e M a d r i d ( p l a z a d e C a s ' 
a s ¡ste n n ' ' a ejercitar el derecho que 

l e c omo apelado. 
(B.—10.766 bis) 

En autos de juicio de faltas núm. 1.362 
de 1978 de los de este Juzgado, segui
dos por denuncia de Manuel Sanz Villar, 
contra Elvira Blanco, se ha dictado auto 
con fecha 13 de junio de 1982 por el 
Juzgado de instrucción núm. 14 de Ma
drid, declarando desierto el recurso de 
apelación que contra la sentencia recaída 
en dicho procedimiento había interpues
to Luis Sanz Villar, y por providencia se 
acueda requerir a dicho Luis Sanz para 
que dentro del término de tres días com
parezca en este Juzgado de Distrito nú
mero 27 de los de Madrid, sito en la ca
lle de Arroyo de Fontarrón, número 53, 
Madrid, haciendo efectiva la suma de 615 
pesetas, importe de las costas del refe
rido recurso de apelación, apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá a la 
exacción de dicha suma por la vía de 
apremio. 

(B.—10.893) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 884 de 1982. por 
riña, se cita por medio de la presente al 
denunciado Manuel Martín Lobato, cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que 
el día 18 de noviembre y hora de las 
once treinta y cinco de su mañana com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, número 53. al ob
jeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistido dc 
las pruebas de que intente valerse. 

(B. -10.711) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.200 de 1982. 
por daños, se cita por medio de la pre
sente al denunciado José Antonio Cau'o 
García, cuyo actual domicilio se descono
ce, para que el día 18 de noviembre y 
hora de las nueve cuarenta de su maña
na comparezca ante este Juzgado en su 
Sala de audiencia, situada en Madrid, ca
lle de Arroyo de Fontarrón, número 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.714) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.518 de 1982. 
por lesiones en accidente, se cita por me
dio de la presente a la denunciada Ma
ría José Ruiz Gómez, cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que el día 18 de 
noviembre y hora de las once v veinte 
de su mañana comparezca ante este Juz
gado en su Sala de audiencia, situada en 
Madrid, calle de Arroyo de Fontarrón, 
número 53, al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndola que deberá compa
recer asistida de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—10.716) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 884 de 1982, por 
riña, se cita por medio de la presente a 
los denunciados Josefa Rayan Sandoval, 
Pedro de Bernardo Riaza y Santiago Agu
do González, cuyos actuales domicilios se 
desconocen, para que el día 18 de no
viembre y hora de las once treinta y cin
co de su mañana comparezcan ante este 
Juzgado en su Sala de audiencia, situada 
en Madrid, calle de Arroyo de Fonta
rrón, número 53, al objeto de asistir a 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, previniéndoles que deberán 
comparecer asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—10.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
El señor Juez de Distrito número 28 

de esta capital, en providencia dictada 
en el juicio verbal de faltas número 632 
de 1982, ha acordado citar a Millán Cle
mente de Diego, hijo de Manuel y de 
Carmen, de cuarenta y nueve años de 
edad, casado, periodista, y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta ca
pital, calle de Caballero de Gracia, nú
mero 10, segundo, y a Isabel Díaz Ruiz, 
de cuarenta y un años de edad, natural 
de Madrid, hija de Adriano y de Inés, 
sus labores, y cuyo último domicilio lo 
tuvo también en esta capital, calle de Ca
ballero de Gracia, número 10, descono
ciéndose los paraderos que tengan en la 

actualidad, como denunciados, para que 
el día 2 de diciembre y hora de las diez 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de María 
de Molina, número 42, bajo, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio ver
bal de faltas, previniéndoles de que ha
brán de concurrir con las pruebas de 
que intenten valerse y apercibiéndoles de 
que habrán de comparecer con las prue
bas de que digo, de que si no compa
recen incurrirán en la multa establecida 
en el artículo 966 de la vigente lev de 
Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—11.499) (B. -10.823) 

El señor Juez de Distrito número 28 
de Madrid, en providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas número 504 de 
1982, ha acordado citar a Olaya López 
Valverde, nacida en Olivenza (Badajoz) el 
día 23 de noviembre de 1932, hija de 
Jacinto y de María, cocinera, viuda, y 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en Zamora, número 38, de esta capital, 
como denunciada, para que el día 2 de 
diciembre y hora de las diez comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, bajo, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio verbal de faltas, 
previniéndola de que habrá de concurrir 
con las pruebas de que intente valerse 
y apercibiéndola de que si no comparece 
incurrirá en la multa establecida en el 
artículo 966 de la vigente lev de Enjui
ciamiento Criminal. 

(G. C—11.500) (B.—10.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas número 1.577 de 1981, que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito nú
mero 30 de Madrid, sobre daños, v en 
las que aparece como denunciado Pablo 
de la Fuente Cuño, que tuvo su domi
cilio en Torres de la Alameda (Madrid), 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a las diez horas del día 3 de 
noviembre de 1982 comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el concepto 
que se expresa a la celebración del opor
tuno juicio, con el apercibimiento de que 
debe hacerlo provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—11.437) (B. -10.751) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas número 1.489 de 1982, que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito nú
mero 30 de Madrid, sobre estafa, v en 
las que aparece como denunciado Joao 
Baptista Santos, que tuvo su domicilio en 
la calle de Silva, número 29, de Madrid, 
y que actualmente se encuentra en ig
norado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a las diez treinta horas del 
día 3 de noviembre de 1982 comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Le
mos, número 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—11.438) (B.—10.752) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito, en diligencias de juicio 
de faltas número 1.931 de 1981. que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito nú
mero 30 de Madrid, sobre lesiones, y en 
las que aparece como perjudicado Angel 
Sánchez Sánchez, asistido de su repre
sentante legal, que tuvo su domicilio en 
la calle del Canal de Panamá, número 46. 
y que actualmente se encuentra en ig
norado paradero, se acordó citar a éste 
a fin de que a las once horas del día 10 
de noviembre comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la ave
nida dc Monforte de Lemos, número 164, 
al objeto de asistir en el concepto que 
se expresa a la celebración del oportuno 
juicio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C—11.434) (B.—10.748) 

de faltas número 242 de 1982, que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito nú
mero 30 de Madrid, sobre amenazas y 
coacción, y en las que aparece como de
nunciado Antonio Uribarri, que tuvo su 
domicilio en el paseo de La Habana, nú
mero 11, y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
éste a fin de que a las doce horas del 
día 10 de noviembre comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—11.435) (B.-10.749) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas número 2.491 de 1981, que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito nú
mero 30 de Madrid, sobre daños, v en 
las que aparecen como denunciados Fe
derico Pérez Enciso y Laura Antonia Par
do Ortiz, que tuvieron su domicilio en 
la calle de Jerez, número 3, y que actual
mente se encuentran en ignorado para
dero, se acordó citar a éstos a fin de que 
a las once horas del día 10 de noviem
bre comparezcan en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la avenida de Mon
forte de Lemos, número 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que deben hacerlo 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C—11.436) (B—10.750) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito número 31, en el juicio 
de faltas número 1.004 de 1982, seguido 
por falta de daños y lesiones, se cita al 
denunciado Fortunato Suero Fernández, 
cuyo domicilio se desconoce, para que 
comparezca el día 11 de noviembre, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, número 1, 
planta segunda, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio, ad
virtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—10.718) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 31, en el juicio 
de faltas número 694 de 1982, seguido 
por falta de daños imprudencia, se cita 
al denunciado Luis López Vilches. cuyo 
domicilio se desconoce, para que compa
rezca el día 11 de noviembre, a las once 
quince horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, número 1, 
planta segunda, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio, ad
virtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—10.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se requiere a todas las 

Autoridades de la Policía judicial se pro
ceda a la busca y detención del conde
nado Eulogio Pérez Peláez, nacido en Pe-
droñeras (Cuenca) el 10 de marzo de 
1938. jornalero, casado, vecino que fue 
de Madrid, en la calle Cerro Blanco, nú
mero 30, bajo, y ahora en ignorado pa
radero, y caso de ser habido sea pues
to a disposición de este Juzgado, a fin 
de cumplir la pena de tres días de arres
to menor sustitutorio que le fueron im
puestos en el juicio de faltas núm. 2.282 
de 1981, que se tramita en este Juzgado 
sobre lesiones por mordedura de perro. 
Juzgado de Distrito número 32, sito en 
la calle de María de Molina, número 42, 
cuya detención quedará nula y sin efecto 
el día 21 de mavo de 1983. 

(B.—10.720) 

Por la presente se cita a Vicente Fer
nández Nespral González de Villazón, 
mayor de edad, hijo de Alvaro v de Ma
ría, casado, profesor de idiomas, vecino 
que fue de Madrid, avenida de la Victo
ria, núm. 81 (El Plantío), y ahora en ig
norado paradero, se le hace saber que du
rante tres días puede examinar en la Se
cretaría del Juzgado de Distrito núm. 32 
de Madrid, sito en la calle de María de 
Molina, número 42, tercero, la tasación 
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de costas practicada en el juicio de fal
tas número 1.755 de 1981, seguido en 
su contra por estafa, que arroja un total 
de 14.787 pesetas, requiriéndole al pro
pio tiempo para que durante los cinco 
días siguientes comparezca a hacer efec
tivo su importe, haciendo extensiva la 
presente requisitoria en el sentido de ro
gar a todas las Autoridades de la Poli
cía judicial se proceda a la busca v cap
tura de dicho penado, y caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición de este 
Juzgado para cumplir cinco días de arres
to menor que, como principal, le fueron 
impuestos, arresto que cumplirá en el 
Centro Penitenciario de Detención de 
Hombres de Carabanchel, cuya detención 
quedará nula y sin efecto el día 11 de 
octubre de 1983. 

(B.—10.798) 

Por la presente se cita a José Gonzá
lez, mayor de edad, v cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, que tu
vo su domicilio en Madrid, en la calle 
Humilladero, núm. 22, segundo E , v aho
ra en ignorado paradero, se le hace saber 
que durante tres días puede examinar en 
la Secretaría del Juzgado de Distrito nú
mero 32, sito en la calle de María de 
Molina, núm. 42, tercero, la tasación de 
costas practicada en el juicio verbal de 
faltas número 773 de 1982, seguido so
bre malos tratos, que arroja un total de 
6.620 pesetas, requiriéndole al propio 
tiempo para que durante los cinco días 
siguientes comparezca a hacer efectivo su 
importe. 

(B.—10.799) 

La señora doña María Pilar Coloma 
Fernández, Juez de Distrito titular de este 
Juzgado número 32 de los de Madrid, en 
virtud a lo acordado en providencia dic
tada en las diligencias -de juicio de fal
tas número 1.249 de 1982, seguidas en 
este Juzgado sobre daños, en las que apa
rece como denunciado Jesús Manuel A l 
varez Miguel, en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia al mis
mo para ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
piso tercero, el próximo día 30 de no
viembre, a las nueve treinta horas, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advirtién
dole aue deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—10.899) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Que en autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado bajo el número 982 
de 1982, seguidos por denuncia de la 
Policía Nacional, contra Manuel Duran 
Villanova y Mohamed Dwo Oporas, sien
do responsable civil Gonzalo Francisco 
Pérez, por lesiones circulación, y en los 
cuales se ha acordado señalar para que 
tenga efecto la celebración del juicio oral 
correspondiente el próximo día 17 de no
viembre del actual y hora de las once de 
su mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

(B.—10.587) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En virtud de la presente cédula, que 

se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, se cita a José Manuel Gó
mez Fernández, mayor de edad, natural 
de Orense y que se encuentra en igno
rado paradero, para que el día 25 de no
viembre próximo, a las doce de su ma
ñana, comparezca en este Juzgado de 
Distrito número 34, sito en la calle de 
María de Molina, número 42, sexta plan
ta, para asistir en concepto de denuncia
do a la celebración del juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado por lesio
nes y malos tratos, con el número 804 
de 1982, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B. -10.724) 

En virtud de la presente cédula, que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cita a José Luis Salcedo Rol
dan, vecino de Madrid, y que se dice 
vivía en la carretera de Vicálvaro, núme
ro 131, segundo B ; a Oliveiro Mava Ma
ya, natural de Madridejos, nacido el 17-
3-1954, hijo de Jerónimo y de Amelia, y 
que se decía tener su domicilio en la ca
lle de Ariza. número 15, bajo, y a M i 
guel Jiménez Vacas, que se decía tener 
su domicilio en Alcalá de Henares, ca
lle de Valdeavero, número 14, y que se 
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encuentran en ignorado paradero, para 
que el día 9 de diciembre próximo, a las 
diez de su mañana, comparezcan en este 
Juzgado de Distrito número 34 de Ma
drid, sito en la calle de María de Mo
lina, número 42, sexta planta, para asis
tir en concepto de denunciante el prime
ro de los anotados y de denunciados los 
dos restantes, a la celebración del juicio 
de faltas número 38 de 1982, debiendo 
comparecer con las pruebas de que in
tenten valerse. 

(B.—10.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
Juicio verbal de faltas número 906 de 

1982, por juegos prohibidos. — Manuel 
Claro Guerra, mayor de edad, hijo de Is
mael y de Rosario, soltero, metalúrgico, 
domiciliado últimametne en la cali de Za
pateros, número 28 (Albacete), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá el día 3 
de noviembre, a las diez treinta horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, piso octavo, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B. -10.589) 

Juicio verbal de faltas número 1.013 de 
1982, por lesiones y hurto. — Julio Gar
cía Moreno, nacido en Plasencia (Cáce-
res) el día 25-10-1964, domiciliado últi
mamente en la calle de la Oca, núm. 78, 
tercero, hoy en ignorado paradero, com
parecerá el día 10 de noviembre, a las 
diez treinta horas, en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
María de Molina, número 42, piso octa
vo, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—10.903 

Juicio verbal de faltas número 930 de 
1982, por daños. — Concepción Burgos 
Ambel, domiciliada últimamente en esta 
capital, calle de José Cadalso, número 88. 
comparecerá el día 24 de noviembre, a 
las nueve y treinta horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
piso octavo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—10.725) 

Juicio verbal de faltas Viúm. 930 de 
1982, por daños por imprudencia.- José 
Ambel Burgos, domiciliado últimamente 
en la calle de José Cadalso, núm. 88, de 
esta capital, comparecerá el día 24 de 
noviembre, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, piso octavo, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—10.726) 

Juicio verbal de faltas núm. 1.237 de 
1982, por lesiones. — José Luis Castro 
del Pozo, domiciliado últimamente en la 
carretera de Canillas, núm. 3, segundo A , 
comparecerá el día 24 de noviembre, a 
las nueve y treinta horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, piso 
octavo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—10.727) 

Juicio verbal de faltas núm. 1.718 de 
1982, por daños imprudencia. — Manuel 
Tabira Roca, mayor de edad, en ignorado 
paradero, comparecerá el día 24 de no
viembre próximo, a las nueve treinta ho
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de María de Mo
lina, número 42, piso octavo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—10.728) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

En los autos de juicio verbal de fal
tas número 76 de 1982 figura como de
nunciante el interventor en ruta Antonio 
García, siendo perjudicado "Renfe", y co
mo denunciado Juan Jiménez Boluda, 
cuyo último domicilio conocido fue en 
Madrid, calle de Vilches, número 8, por 
el presente se cita al expresado denun
ciado para que comparezca a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 

Juzgado el día 26 de noviembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana. 

(G. C—11.493) (B.—10.828) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.075 de 1981 figura como de 
nunciado Carlos Bernal Ruiz, cuyo últi 
mo domicilio conocido fue en esta ciu 
dad, calle de Luis de Medina, núm. 8 
primero A , a virtud de denuncia formu
lada contra él por Gregorio Ferreres Za
mora, por hurto, por el presente se cita 
al expresado denunciado para que com
parezca a la celebración del juicio ver
bal de faltas, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 26 de 
noviembre próximo y hora de las diez 
treinta de su mañana. 

(G. C—11.494) (B.—10.829) 

A L C O B E N D A S 
Por medio del presente edicto se cita 

a Pedro Rodríguez Fejo, natural de Ma
drid, hijo de Salustiano y de Gloria, que 
se encuentra en ignorado paradero, para 
que el día 18 de noviembre, a las diez 
horas, comparezca en la Sala de audien 
cia de este Juzgado, en concepto de de
nunciado, para celebrar juicio de faltas 
número 856 de 1982. 

(G. C.-11.405) (B—10.729) 

A L C O R C O N 
En virtud de lo acordado en diligencias 

de juicio de faltas número 311 de 1982, 
seguido entre partes, se cita a Juan A n 
tonio López Paz, Carmen Prego Olivar 
Gi l , Carmen Carracedo Crespo. Sebastián 
Rivas Cuenca, Enrique Paniagua García, 
Antonio Cimadevila Villarroel, Josefa 
Prego de Olivares G i l , Eugenia Villalba 
Navarro, Santiago Valdepeñas Morcillo, 
Consuelo Dávila Junquera, Luis García 
González, Trinidad Carrasco Iniesta, Ana 
María García García, Luis Sanz Condia. 
María Encarnación Hernández Rodríguez, 
Angel Javier Casia Tamarro, representa
ción legal de "Duasa" y representación de 
"Mutua Patronal de Seguros Castilla", 
para que el día 19 de noviembre próxi
mo y hora de las diez comparezcan en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
Distrito número 1, sito en la avenida de 
Cantarranas, número 13, con el fin de 
asistir como parte a la celebración del 
oportuno juicio de faltas, con el aperci
bimiento que deben comparecer con los 
medios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—11.439) (B.—10.764) 

Por medio de la presente se cita a Fé
lix González Hernández, en paradero ig
norado, para que el día 19 de noviem
bre y hora de las diez comparezca en 
este Juzgado de Distrito número 1 de A l -
corcón, sito en la calle de Cantarranas, 
número 13, con el objeto de asistir como 
denunciado a la celebración del oportu
no juicio de faltas, debiendo asistir con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—11.440 ) (B.—10.765) 

A R A N J U E Z 
El señor don José García Guardiola, 

Juez de Distrito de esta Vil la , en el pro
cedimiento de juicio de faltas núm. 605 
de 1981, tramitado por lesiones v daños 
en circulación, se ha servido admitir el 
recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada y ha mandado em
plazar al Ministerio Fiscal y a Francisco 
Claudio Diez Mínguez, mayor de edad; 
Matilde Vaquero Gómez, asimismo mayor 
de edad, y a la menor, hija de ambos, 
María Eugenia Díaz Vaquero, en igno
rado paradero, por término de cinco días, 
a fin de que comparezcan ante el señor 
Juez de instrucción de este partido, si 
viere convenirles. 

(G. C—11.423) (B.—10.759) 

El señor don José García Guardiola, 
Juez de Distrito de esta Vil la , en el pro
cedimiento de juicio de faltas núm. 605 
de 1981, que en este Juzgado se tramita 
por lesiones y daños en circulación, se 
ha servido admitir el recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia dic
tada y ha mandado emplazar al Ministe
rio Fiscal y a Francisco Claudio Diez 
Mínguez, Matilde Vaquero Gómez y Ma
ría Eugenia Díaz Vaquero, por cinco días, 
a fin de que comparezcan ante el señor 
Juez de instrucción de este partido a usar 
de sus derechos, si les conviniere. 

(G. C—11.424) (B.—10.760) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don José Ignacio Zarzalejos BurguiHjJj 

Juez de Distrito de Colmenar Viej 
(Madrid). 
Hago saber: Que en virtud de ' ° a C ° ¡ ] 

dado en providencia dictada en el J u 

ció de faltas seguido en este Juzgado bal 
el número 846 de 1981, por daños a V 
río Cini, en accidente de circulación, P 
el presente s e cita a éste, de treinta y 
cuatro años, casado, Auxiliar de Vuei . 
en la actualidad en ignorado domicilio y 
paradero, como perjudicado, para 9ue 
día 19 de noviembre próximo y hora 
las diez y diez de su mañana compare» 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si 
en la calle de la Muralla, número 1, P r 

mero, al objeto de asistir a la c e ' , " 
ción del correspondiente juicio de falta . 
debiendo hacerlo con las pruebas de 9" 
intente valerse. 

(G. C . - l 1.325) (B.—10.609) 

G E T A F E 
La señora Juez de este Distrito, y * n 

el juicio de faltas incoado bajo el nume
ro 1.097 de 1982, sobre amenazas. •» 
acordado se cite a los denunciados M 
nuel Jiménez Borja y José Jiménez »° 
ja, hoy en desconocido paradero, a 
de que el día 15 de noviembre y " ° r 

de las diez de la mañana comparezca 
ante este Juzgado a fin de prestar deci<* 
ración. 

(G. C—11.492) (B.—10.827) 

L E G A N E S 
Por haberse así acordado en el e*Pe' 

diente de juicio verbal de faltas nume 
ro 897 de 1980, que en este Juzgado s c 

sigue por daños en accidente de circu 
lación y lesiones de otros y Clotilde ca> 
taño Cortés, contra Brahim Zailachi, n 
cho ocurrido en la calle Humilladero, " 
Fuenlabrada, el día 20 de enero de 1*° ' 
por la presente se cita a la menciona" 
lesionada Clotilde Castaño Cortés, cuy-
circunstancias personales se ignoran. * 
que se encuentra en ignorado P a r a , d e ' 
a fin de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 1» 
noviembre y hora de las once V v e l " l a 

de su mañana, al objeto de asistir a 
celebración del juicio, debiendo apo"* 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C . ~ l 1.502) (B.—10.832) 

T O R R E J O N DE A R D O Z . 
Por el presente, y en méritos de 

acordado en los autos de juicio de * 
¡as número 366 de 1981, seguido e n . e 

Juzgado por daños en accidente de cir<-
lacion, se cita en legal forma a ¡>en* 
tian García Martínez, el cual se encute 
tra en ignorado paradero, a fin d e \ 
el mismo comparezca en la Sala de * 
diencia de este Juzgado el día 24 d e n 
viembre y hora de las diez quince de 
mañana, para asistir al juicio. , . 

(G. C . - l 1.313) ( B . - l O - 5 9 7 ) 

Por el presente, y en méritos de 
—ordado en los autos de juicio de 
tas número 469 de 1982, seguido en » 

yj -ruy ue i y o ¿ , S C J U I U V - • 
Juzgado por daños en accidente de «» 
culación, se cita en legal forma a J u

e f i 

Martín Guerrero, el cual se encuentra 
ignorado paradero, a fin de que el m 
mo comparezca en la Sala de audien 

e este Juzgado el día 24 de noveirno 
j hora de las diez treinta de la m*" , a S' 
debiendo comparecer acompañado de 
pruebas de que intente valerse. 

<G. C—11.314) (B.—10.598) 

Por el presente, y en méritos de '° 
acordado en los autos de juicio de 
tas número 459 de 1982, seguido en <» 
Juzgado por lesiones y daños en accia 
te de circulación, se cita en legal toi 
a Angela Caroline P. y a Peter Ja" 
Sulton, los cuales se encuentran en » 
norado paradero, a fin de que ^omF 
rezcan en la Sala de audiencia de e 
Juzgado el día 24 de 

noviembre y , 
de las diez treinta de la mañana. P 
asistir a l a celebración del juicio, d e D ' e . 
do comparecer acompañados de las P 
bas de que intenten valerse. o Q , 

(G. C—11.315) (B.-10.599) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A L P O B T I L » - ^ 
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